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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e ° l h d r i e^ n tp q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
*'eniPldr e n

e , ° L E r Í N - dispondrán que se deje un 
e l sitio de costumbre, donde permanecerá 
nasta el recibo del siguiente. 

A b M i N l S l 

2?0, 6 » v A C ¿* N Y T a l l e r e s C a I l e d e l Doctor Cas-
? J ' « J l ) T ¡ . Madrid-9. Teiets : Administración, 

° d e "íiciBa ~ ' 2 7 3 3 8 3 6 , A p a r t a d o 9 3 7—Hora-
nueve a catorce horas. Horario 

caja: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

más 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

TARIFA DE INSERCIONES J 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN^ o poí 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L» Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas. t»4o t 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

7 " » - Sección de Hacienda y E c o " 
1 0 1 3 (Negociado de Presupuestos) 

£ ANUNCIOS 
írt¡c , C u m Plimiento de lo dispuesto en el 
*>eda i 6 9 1 d e l a l e y d e Régimen. Local, 
Sr ia m a n i f i e s t o en la Sección de Ha-
I S t 0 - y E c o n o r n í a , Negociado de P r ( 1 5 : 

L ( c a l l e de García de Paredes 
Por a c i ó ' Planta primera), de esta 
^ana"' e n h o r a s de diez a trece de la 
C r édit 0

 e l expediente de modificación de 
C i üd a d

 ( L n el Presupuesto especial • 
Porte »- a n i t a r i a — 

:H5.888.384 pesetas, apro-
3 0 d e \ s e s i ó n plenaria celebrada el día 

lo ' ¡ ¡ n i 0 del año en curso. 
' c?nocinY-e S e h a c e Público para general 

C l°- a e f e n t ° m e d i a n t e el presente anun-
q U e P o d r

e C t ° S d e Posibles reclamaciones, 
*Q na s y P^sentar por escrito las per
vivan? 0 1 " los motivos enumerados, res-

l e v 0 ? ' e n l o s artículos 683 y 684 
a z o d / R égimen Local, durante el 

pfrti r d , q u i nce días hábiles, contados a 
\ E ( ) 1 , . SlSuiente al de"su inserción en 
e r i d en i 0 l K l A L d e l a provincia de 

X p r e sad a . a s o f l cinas y durante las horas 
Madrid 

S > i o a c ¿ d e í u l i o de 1980.-E1 Se
cador l d e n t a L losé Nicolás Carmona 

Í E S * 
(G—5.347) 

SI«í'd^ * j o dispuesto e„ e. ' ue ] a i " «'opuesio en ei 
r? a n 'fiesto y , R é § i r n e n Local, 
Hcnn 0 en a s ^ . - x - A . U . 
ali ° m í a ' 1 

65 a J ! e de Gai 

Secretaría General.—Sección de Personal 
Lista provisional de aspirantes admití 

dos a la oposición libre convocada por 
esta Corporación para proveer una plaza 
de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia Provincial de 
Madrid, especialidad Anestesia y Reani
mación. . 

Aspirantes admitidos 
Alvarez Vizcaíno, don Anacleto José. 
Carrasco Jiménez, doña María Sol. 
Cidoncha Olivares, don Braulio. 
Díaz-Peñalver Merchán, don Julián. 
Fernández Cano, don Fermín. 
Gatón Gómez, don Pablo. 
Gerechter Cohn, don Juan. 
Iglesias González, don Luis Angel. 
López Timoneda, don Francisco. 
Luna Infante, don Manuel José de. 
Meniz Márquez, don Domingo. 
Merlo Naval, don Andrés. 
Navia Roque,-don Juan. 
Pérez Gallardo, don Antonio. 
Ruiz de Castro, doña María Elvira. 
Ruiz Uchupi. don Pedro. 
Santonja Rodríguez, don José. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, haciendo constar que la ex
presada lista podrá ser impugnada me
diante las oportunas reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, al de 
la publicación del presente anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Madrid, 31 de julio de 1980.—El Se-, 
cretario (Firmado). 

(G.—5.349) 

S í '-calle d ^ „ N e § ° c i a d o de Presu 
sarcia de Paredes, nú-

v.-'Ción' p l a n t a primera), de esta Cor 
c,.ñana ' f n h o r a s de diez a trece de la 
l ^ i t o ' e ¿ e xPediente de modificación de 
h5-°rnnro Presupuesto ordinario de 
n H l I 5 ? ° n ' P ° r un importe total de 
5>ari a

 ¿ Pesetas, aprobado en sesión 
t e r i C l , e b r a d a el día 30 de junio del Lo ^U rso. 

c?° c i ,nient S e h a c e Pu t>lico para general 
% a efect m e d i a n t e el presente anun-
w Podrán S d e P ° s i b l e s reclamaciones, 
feo y Por P / e s e n t a r por escrito las per-
v N m e n t S m otivos enumerados, res-
W a

l a ley n

e ' ^ n l o s a r t í cu los 683 y 684 
I>> d e Q , e Regimen Local, durante el 
«1 ¿ r d e i 4 _ l n c e días hábiles, contados a 
\\3".i-riv g " l e nte al de su inserción en 
5X

 d r¡d, e n , R I C I A L de la provincia de 
w^adas s o ficinas y durante las horas 

V r i ° acrA 6 í u l i o de 1980.—El Se-
vad 0 r dental , José Nicolás Carmona 

(G.—5.348) 

De conformidad con lo dispuesto en 
las bases de convocatoria de la oposición 
libre convocada por esta Corporación para 
proveer seis plazas de Operarías de Lim
pieza con el 50 por 100 de dedicación, 
se hace público lo siguiente: 

Por acuerdo corporativo de 31 de julio 
de 1980 se ha resuelto: 

'Aprobar como definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos a la oposición libre convocada por 
esta Corporación para proveer seis plazas 
de Operarías de Limpieza con el 50 por 
100 de dedicación, que fué publicada por 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

fecha 29 de mayo de 1980, con la si
guiente rectificación: 

Admitir a la aspirante doña María del 
Carmen Calle Pino por haber ajustado 
su solicitud a la bases de convocatoria 
en lo que se refiere a la adscripción de 
las plazas convocadas." 

Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

ÍG.—5.350) 

Lista provisional de aspirantes admiti 
dos a la oposición libre convocada por 
esta Corporación para proveer una plaza 
de Obrero especialista en ganadería. 

Aspirantes admitidos 
D. Rafael Alférez Juárez. 
— Enrique de la Morena González. 
— José Santos González. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, haciendo constar que la ex
presada lista provisional podrá ser im
pugnada, mediante las oportunas reclama
ciones, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, también 
hábil, al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid, 30 de julio de 1980.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon 
zález. 

(G.—5.351) 

anuncio aparezca inserto eri el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el /artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Se
cretario general, P. A. , el Oficial Mayor. 
José Antonio Orejas. 

(O.—36.710) • 

Lista provisional de aspirantes admiti
dos a la oposición libre convocada por 
esta Corporación para proveer una plaza 
de Capataz del Servicio Agropecuario Pro
vincial. 

Aspirantes admitidos 
D. Donato Arranz Arranz. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, haciendo constar que la ex
presada lista provisional podrá ser im
pugnada, mediante las oportunas reclama
ciones, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, también 
hábil, al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid, 30 de julio de 1980.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(G.—5.352) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 1 de agosto, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las' obras dé cons
trucción del colector Nueva Zelanda, del 
Plan de Saneamiento Integral d é Ma
drid, 0,21. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas' de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETIN 
Oí i< i AI. de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra -dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Se
cretario general, P. A. , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas. 

(O.—36.711) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 1 de agosto, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la adquisición de 600 contene
dores con destino al Departamento de 
Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 

Departamento Tributario 
Sección de Derechos y Tasas 

A N U N C I O 

Aprobadas por decreto del señor Dele
gado de Servicios de Hacienda, Rentas y 
Patrimonio, de fecha 29 de julio de 1980, 
las matrículas de las exacciones munici
pales que a continuación se indican, se 
pone en conocimiento de los respectivos 
contribuyentes obligados a su pago que 
los mismos se encuentran expuestos al 
público en la Sección de Derechos y Ta
sas (calle del Sacramento, núm. I) por el 
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plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante los cuales podrán examinarlos y for
mular las reclamaciones que estimen opor
tunas, sin perjuicio de la posibilidad de 
reclaman también -contra ellas dentro de 
otro período de quince días siguientes a 
la expiración del plazo para ej pago en 
perícdo voluntario. 

Matriculas 
Derechos y tasas por ocupación de la 

vía pública con vallas (orimer semestre 
de 1980). 

Impuesto sobre la publicidad :año 1980, 
recibo único). 

Madrid.—El Secretario general, P. A. , 
el Oficial Mayor, José Antonio Orejas. 

(0.-36.712) 

cretaría de esta Comisión, sita en Madrid, 
calle de Francisco Silvela, núm. 57, pri
mera planta, durante el expresado plazo 
de diez días, de once a trece horas, y 
para que sirva" de citación a la trabajadora 
doña María León Mena, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 18 de julio de 1980.—El 
Secretario (Firmado). • 

(G. C.—7.978) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Primera Comisión Técnica Ca
lificadora Provincial de Madrid. 
Hago saber: Que con fecha 8 de mayo 

•de 1980 tuvo entrada en esta Comisión 
escrito de iniciación de actuaciones, ex
pediente previa número 5.795 80, y de
más documentación relativa a la traba
jadora doña Victoria Fernández Casanova, 
remitida oor la Dirección Provincial del 
instituto Nacional de la Seguridad Social, 
sector Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
solicitando que se declare a la trabaja
dora afecta de invalidez permanente. 

•En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 33 de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1968 y "a efectos de noti
ficar a' la trabajadora doña Victoria Fer
nández Casanova, de ignorado paradero, 
de la iniciación del expediente, se acordó 
la inserción del presente edicto, debiendo 
ponerse en conocimiento de la trabaja
dora que4 en el plazo de diez días puede 
formular por escrito y en un solo acto 
cuantas alegaciones considere pertinentes 
sobre la cuestión planteada, anortando al 
mismo tiempo los documentos que esti
me procedentes, pudiendo, si así lo con
sidera oDortuno, examinar el expediente 
que se le pondrá de manifiesto en la Se
cretaría de esta Comisión, sita en Madrid, 
calle de Francisco Silvela, núm. 57, pri
mera planta, durante el expresado plazo 
de diez días, de once a trece horas, y 
para que sirva de citación a la trabajadora 
doña Victoria Fernández Casanova, se ex
pide la presenté cédula para su publica 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun 
eres. 

En Madrid, a 22 de julio de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—7.977) 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Primera Comisión Técnica Ca
lificadora Provincial de Madrid. 
Hago saber: Que con fecha 30 de abril 

de 1980 tuvo entrada en está Comisión 
escrito de iniciación de actuaciones, ex
pediente previo número 51.459'80, y de
más documentación relativa a la traba 
jadora doña María León Mena, remitida 
por la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, sector 
Empleados de Hogar, solicitando se de
clare a la trabajadora afecta de invalidez 
permanente. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 33 de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1968 y a efectos de noti
ficar a la trabajadora interesada doña Ma
ría León Mena, de ignorado paradero, 
de la iniciación del expediente, se acordó 
la inserción del presente edicto, debiendo 
ponerse en conocimiento de la trabaja 
dora que en el plazo de diez días puede 

• formular por escrito y en un solo acto 
cuantas alegaciones considere pertinentes 
sobre la cuestión planteada, aportando al 
mismo tiempo los documentos que esti 
me procedentes, pudiendo, si así lo con
sidera oportuno, examinar el expediente 
que se le pondrá de manifiesto en la Se-

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Primera Comisión Técnica Ca
lificadora Provincial de Madrid. 
Hago saber: Que con fecha 21 de abril 

de 1980 tuvo entrada en esta Comisión 
escrito de iniciación de actuaciones, ex
pediente previo número 4.351,80, y de
más documentación relativa a la traba
jadora doña Cándida Páez Navarrete, re
mitida por la Dirección Provincial del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social, 
sector Empleados de Hogar, solicitando 
que se declare a la trabajadora afecta de 
invalidez permanente. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 33 de la Orden ministerial de 
8 de mayo de 1968 y a efectos de no
tificar a la -trabajadora doña Cándida 
Páez Navarrete, de ignorado paradero, 
de la iniciación del expediente, se acordó 
la inserción del presente edicto, debiendo 
ponerse en conocimiento de la trabaja
dora que en el plazo de diez días puede 
formular por escrito y en un solo acto 
cuantas alegaciones considere pertinentes 
sobre la cuestión planteada, aportando al 
mismo tiempo los documentos que esti
me procedentes, pudiendo, si así lo con
sidera oportuno, examinar el expediente 
que se le pondrá de manifiesto en la Se
cretaría de esta Comisión, sita en Madrid, 
calle de Francisco Silvela, núm. 57, pri
mera planta, durante el expresado plazo 
de diez días, de once a trece horas, y 
para que sirva de citación a la trabajadora 
doña Cándida Páez Navarrete, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

En Madrid, a 18 de julio de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—7.979) 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio. 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Primera Comisión Técnica Ca
lificadora Provincial de Madrid. 
Hago saber: Que con fecha 12 de junio 

de 1980 tuvo entrada en esta Comisión 
escrito de iniciación de recurso de alzada 
promovido por el trabajador don Fran
cisco Ortiz Montalbán, contra resolución 
del expediente tramitado a su favor. 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 42-4 de la Orden de 8 de mayo 
de 1969 y a efectos de notificar a la em
presa ¡osé María Solana Rivas, en igno
rado paradero, de la iniciación del expe
diente de recurso, se acordó la inserción 
del presente edicto, debiendo ponerse en 
conocimiento de la empresa que en el pla
zo de diez días puede formular por es
crito y en un solo acto cuantas alegaciones 
considere pertinentes sobre la cuestión 
planteada, aportando al mismo tiempo la 
documentación que estime procedente, pu
diendo, si así lo considera oportuno, exa 
minar el expediente que se le pondrá de 
manifiesto en esta Comisión, sita en Ma 
drid, calle de Francisco Silvela, núm. 57, 
primera planta, durante el expresado pla
zo de diez días, de once a trece horas. 

Madrid. 16 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

, (G. C—7.980) 

MINISTERIO 
Y 

DE OBRAS PUBLICAS 
URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Madrid 
solicita autorización para construir una 
estación de aforos en el río Manzanares 
denominada "Butarque", situada frente a 

kilómetro 5 de la carretera local de San 
Martín de la Vega. 

Las obras comprenden un tramo cana
lizado de 4,40 metros de longitud en todo 
el ancho del río, sobre el cual se sitúa 
una chapa dentada triangular, cuyas es-
coteduras tienen 1,50 metros de ancho 
por 0,75 metros de altura. En el lateral 
y sobre un poste vertical en celosía se 
instalará un cajón metálico que alojará 
un limnígrafo registrador de alturas. 

Todas las obras se ejecutarán en terre
nos de dominio público. 

Las personas a quienes pueda afectar 
la obra citada pueden examinar el pro
yecto de referencia en la Comisaría de 
Aguas del Tajo del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Nuevos Ministe-
rics, en Madrid, durante el plazo de quin
ce días. 

Se significa a los interesados que d u : 

rante igual período pueden formular por 
escrito las alegaciones pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e inte
reses. 

Madrid, 4 de agosto de 1980.—El Co
misario Jefe de Aguas (Firmado). / 

(G. C—7.982) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE A G U A S DEL TAJO 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La Delegación de Saneamiento y Medio 
mbiente del Ayuntamiento de Madrid 

solicita autorización para construir una 
estación de aforos en el río Manzanares, 
lenominada "Viveros",.situada aguas aba-
0 de la desembocadura del arroyo de 
Alarcón o Meaques. 

Las obras comprenden un tramo cana-
zado de 4,40 metros de longitud en todo 
1 ancho del río, sobre el cual se sitúa 
na chapa dentada triangular, cuyas es-

coteduras tienen 1,50 metros de ancho 
por 0,75 metros de altura. En el lateral. 
i sobre un poste vertical en celosía se 
nstalará un cajón metálico que alojará 

un limnígrafo registrador de alturas. 
Tedas las obras se ejecutarán en terre

nos de dominio públicq. 
Las personas a quienes pueda afectar 

a obra citada pueden examinar el pro
yecto de referencia en la Comisaría de 
Aguas del Tajo del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, Nuevos Ministe
rios, en Madrid, durante el plazo de quin
ce días. 

Se significa a los interesados que du
rante igual período pueden formular por 
escrito las alegaciones pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e inte
reses. 

Madrid, 4 de agosto de 1980.—El Co
misario Jefe de Aguas (Firmado). 

(G. C—7.983) 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Juan Sánchez Parras, con domici
lio en San Martín de Valdeiglesias '(Ma
drid), calle del Pino, s n., ha presentado 
en esta Comisaría de Aguas instancia so
licitando autorización para efectuar la 
apertura de un pozo situado en zona de 
Policía del arroyo de la Presa, en tér
mino municipal de San Martín de Va l -
deiglesias (Madrid), con destino a riego. 

Las características del pozo serán las 
siguientes: Dos metros de diámetro, cinco 
metros de profundidad y estará situado 
a 54 metros del cauce del arroyo, en su 
margen izquierda. ' 

Lo que se hace público a fin de que en 
el niazo de treinta (30) días, contados 
a partir de la fecha, de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OITC.AI. 
de la provincia de Madrid, puedan pre
sentar reclamaciones quienes se conside
ren perjudicados por esta petición, bien 
en ' la Alcaldía de San Martín de Val -
deiglesias o en esta Comisaría de Aguas, 
sita en Madrid, Nuevos Ministerios, M i 
nisterio ae Obras Públicas y Urbanismo, 
planta primera, en cuyas oficinas se halla 

de manifiesto el expediente de refere0" 
cia {100.576*80). p | C o . 

Madrid, 30 de julio de 1980.—Ej!^ 
misario Jefe de Aguas, Fernando MJJ 

(G. C—7,956) (O.-36-705) 

MINISTERIO D E OBRAS ?V*UC*S 

Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S DEL U>° 

A N U N C I O 
Don Melchor González Martín, con 

micilio en San Martín de Valdeig' ^ 
(Madrid), calle La Presa, número /• 
presentado en esta Comisaría de * 
instancia solicitando autorización FJ^ 
efectuar la apertura de un pozo en ^ 
de Policía de la margen izquierda 
arroyo de La Presa, en término ^ 
cipal de San Martín de Valdeiglesias 
drid), con destino a riegos. , f l [as 

Las características del pozo ser ^ o 

siguientes: Dos metros de diámetro. ^ 
metros de profundidad y estara 
a 26 metros del cauce del arroyo- en 

Lo que se hace público a fin de ^¿os 
el plazo de treinta (30) días, con ^ 
a partir de la fecha de publicacw ^ 
presente anuncio en el BOLETÍN 
de la provincia de Madrid. P u e d ^ ¡ d e -
sentar reclamaciones quienes se C ^ 
ren perjudicados por esta peticio . 
en la Alcaldía de San Martín a ^ g u a S . 
deiglesias o en esta Comisaría de 0, 
sita en Madrid, Nuevos M i n i s / f hanisfl10, 

nisterio de Obras Públicas y Vr0* bil\a 
planta primera, en cuyas oficinas f e r e n -
de manifiesto el expediente de 
cia (100.577 80). 

Madrid, 30 de julio de 1980-v, 
-El Cí 

Cía I U U J / / , O U I . 1Q8U. . ;ón 
Madrid, 30 de julio de 19» M e f 

misario Jefe de Aguas, F e r n á n ^ ) 
(G. C.—7.957* 

MINISTERIO DE OBRA!» 
Y URBANISMO 

[CP 

DELEGACION PROVINCIAL DE W P M n í m i v ' i • ^ j.g§ol̂  
Edicto notificando propuesta 

ción en los expedientes a ¿ e ] m 
H P n r n t e c c i ó n oficial p r o p l t _ j f l 
de protección oficial propiedau • 
tituto Nacional de la Vivienda- j# 

En esta Delegación Provincial s < L s a riU-
tan los siguientes excedientes de 
ció por incumplimiento de lo d ' s

g

p pro-
en el Reglamento de Viviendas 
tección Oficia]-. p^Pctü° 

Grupo veJ..rfíe-Espediente 19 79. - G™J°del 
Socorro, calle Nuestra Señor 

<- _ n , ' , m o r n 6. 0«*J . -ort '* 
a o c o r r u , t a n c i - , u w v — - . i*»*- w a r 
tuo Socorro, número 6, ° '^eo 
cuenta 411. Titular, don » • ^ ^ 

expediente B 3 / 7 9 ^ ¿ » 
Vallecas, bloque 2, numero ^ t 
tercera pta. derecha. M* , ¿ e 

que Martínez Solera. . , i 0 ¿n 
Desconociéndose el dornici n o t l f , ¿ 

los interesados, se pract.c a

 l g j 
de la propuesta de resol** a r t í c u l < y 
conforme lo dispuesto en m ¡ e n t o 
de la vigente ley de r ru 
ministrativo. 

P R O P U E S T A ^ 
Rescindir el contrato que e , U 

neo Marcilla tiene suscr £ r e s P * c ¿ n 

tuto Nacional de la Vivien 
la vivienda cuenta numero $oCOflO 
Nuestra Señora del Perpetuo d fo; 
mero 6, bajo izquierda, dt b i é n d o * ¿ 
po del Perpetuo Socorro, Ci ^ t f 

i . .. . » » , . ; ^ i m í > n t p ai »n>;CI1' ceder seguidamente al 
cuantas personas, muebles y e n i 

dieran ocupar la misma. 
No obstante, V . I. resolverá, ^¿op 
Rescindir el contrato que don , ¡;r 

Martínez Solera tiene suscrito co 
tituto Nacional de la Vivienda ^ V 

— « , bloque 2, «JJ g tituto Nacional u e j, n 
a la vivienda sita en bloque £ J { ó , 
™J£ * _ - ^ o n n e r t a , oe _ .^¿o^ ¿e 

.u 
ceaer segura*..,.-" b l e S y e 
cuantas nersonas, mueu 

a la vivienau bua - , M*"." <•? y x> 
primero, tercera puerta, a ¡ é ndoS ¿ 
po Mínimo de Vallecas, d e , ^ f 

ceder seguidamente ai t / e í, se» 

dieran ocupar la misma. 
No obstante, V. I. resolver» 
En cumplimiento de lo dl*lZw]C'', 

el artículo 142 del ^ t e J ¿ l y °l 
de Vivadas de Protección 
den de 19 de enero de l * ' 8 ' * •-J 
d¡ca que en el plazo de ^^{ic^L 
b , , es . a partir de la mésente tic. w 
Podrán formular cuantas'a'e/aC' t r ^ 
timen convenientes en su deten 
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"cicnpc^0*1 0 p l a z o s e dictarán las reso
nes qUe procedan. 

,M«dric "ni TN i 
^ado El Delegado provincial (Fir 

(G. C—7.954) 

^federación Hidrográfica 
del Tajo 

iora" 8 ^ 1 1 p u b l i c a del proyecto de me-
KobUA _, a D a stecimiento de agua de 

e d 0 de Chávela (Madrid) 
A ° b a d o 
í 

' técnicamente, con fecha 2 9 
u actual, el en proyecto mencionado 

* a r t i c u J o 1 Í m Í e n t 0 * d e ' ^Pues to" en 
y siguientes del Regla , . 'co d e m A 

l n f°rma agosto de 1940. se somete 
? e c t o dura 0. 1 1 p u b l i c a el mencionado pro-
U r a | p s a r e l Pfezo de quince días na-

C a c i ó n ' d e p t

n t a r d e l siguiente de la publi-
H 'A i ' de ia anuncio en el BOLETÍN OFI 

e s y n

P r o . V i n c i a . a fin de que las enti-
P r e s p n t a r

 t l c u l a r e s interesados puedan 
f a f i c a y e s t a Confederación Hidro-
J a y Santa M 3 s A i c a l d í a s de Valdemaque-
c i L a s Nava ! f i a ^ l a A l a m e d a (Madrid) 

l a ,"aciones M a r q u é s (Avila) las re-
'os P ¥ n

q u e estimen pertinentes. 
C n i fiesto , G S a d o s e fectos se hallará de 
d°,nfederaciS r e f e r i d o proyecto en esta 
i G eneral.v S l t a e n Madrid, avenida 
L ° s ) ' duránl" 1 0 ' n ú m - 1 (Nuevos Minis-

d í a s laborabiaS h ° r a S d e o f i c i n a ' t o d o S 

n , U s obra N ° T A " E X T R A C T O 

Ck e n t o d e

a L P a r a l a mejora del abasteci
da e l a - Qul p o t a b l e s de Robledo de 
C t ' h a del £ ^ n d e r a P ° r l a . m a r § ^ 
en t r ° s P o r ' / 1 0 - C o f i o ' a Partir de 1.500 
la 6 1 ^'srno ü C ! m a d e l a desembocadura 
P o t r ó n J: a r r ° y ° de Poveda, hasta 
de

 ab'es d e i a r a C l ^atamiento de aguas 
s i 8uienf 1 S m 0 n u c l e o urbano: consta 

A*ud H unidades principales: 
u e tom •uat ia; 

" r d e exSlSesenta^ s e i s metros cúbi-
c «b ic 0

 d ° s c i e n t o s ochenta y seis 
c'eder0. s d e transporte de tierras a 

i w ü a t r o m ¡ i 
Í ° S c ú b i c n c ° l e c i e n t 0 s ochenta y cinco f 11 tÜbico^ A L . UCI 

> e r í a . 0 S d e hormigón 
Q ü 

en masa. 

í ^ c o s

l J H C U a t r o c i e n t o s 
e rm 

- cincuenta me-
">et¿^e mil ~r , e x c a v a c i ó n en zanja.-

K £ c ú b ¡ c o S l o c Í e ? , t o s s e t e n t a y t r e s 

C í e v e í u , d e r e l l e n o d e"zañjas . 
< d e t r a í - Z ? T 0 A S V 6 I N T E M E T R O S C U " 

^ purte de tierras a verté
is , e s mi] , 

C , d e t u b e ^ v r ^ d n c o m e t r o S - h -
, C ? t m ó s ¿ a d e f l b r ocemento 0 250, 

P ^ ^ L tubera C J e n t - o s d o s metros linea-i« u ber ía ^ , "os metr 0 at^4t. lbr0CCment0 

LH fA n e a l 

0 250, 

: u i e s dp C , If nI° treinta y cinco me-
^ 25o. i be r i a de fundición dúc-

c < e t a : C e

d

S - i a s : 
C a s et a d

S . d e tom 

- ' Í a S d * deságí 
e enlace. 

°qui |]^ e ."aves 
Q u e t as di agües. 

muni 

de 
ÍQ. c

D , ' e c t o r , 
^ 7 - 9 5 8 

icipales afectados son: 
S a n f

M a r q u é s 
¿anta 'Avila). Valde-

María de la Alameda 

julio de 1980.—El In-
fcnnque Carrasco. 

(O.—36.707) 

H Í J f P d e Hacienda 
V „ , V , n c i a ele Madrid 

e n c ¡ a 

- de Relaciones con los 
( °ntribuyentes 

i ? a 3 C 2 d P l ! m i e n t 0 d e cuanto dispone la 
t s ob r e

 e, a I n s t r u c c i ó n para el Impues-
'rsonai H -> Prendimientos de Trabajo 

>*st 0 s V 7 de.enero de 1958, quedan 
W Q d i a c . Público durante el plazo de 
t? de 3 S Padrones de contribuyen-
v>ondi^ t a d e licencia para 1980, co-

n c i a ¿ " l . e s a los — — ' 
-adrid m u n , c l P Í o s de la pro-

e s t i ^ g e n e r a r f P a r a q u e l o s contribu-
m e n convp u I e n l a s alegaciones 

ementes a su derecho. 

Madrid, 24 de julio de 1980.—El Jefe 
de Relaciones con los Contribuyentes (Fir
mado). 

(G. C—7.851) 

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la regla 74 de la Instrucción provisional 
para la Cuota de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial, aprobado por Orden de 
15 de diciembre de 1960, quedan expues
tos al público durante el plazo de diez 
días las matrículas de contribuyentes de 
Cuota de Licencia para 1980, correspon

dientes a los municipios de la provincia 
de Madrid, para que por los contribu
yentes en general se formulen las alega
ciones que estimen convenientes a su de
recho. 

Madrid, 24 de julio de 1980—El Jefe 
de Relaciones con los Contribuyentes (Fir
mado). 

(G. C—7.852) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE S A L A M A N C A 

EDICTO DE SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Tributos del Estado en 
la Zona de Salamanca, Cuarta de las 
de esta capital (García de Paredes, 65, 
Madrid-3). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de Tributos se siguen diligencias ejecu
tivas de apremio, habiendo dictado con 
fecha 21 de julio de 1980 la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda, con fecha 16. del 
corriente la subasta del inmueble embar
gado a la sociedad mercantil "Agracon, 
Sociedad Anónima", y habiendo corres
pondido en turno la intervención del Juz
gado de Distrito número 3 de los de esta 
capital, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, procédase a la celebración de 
dicha subasta el día 23 de septiembre 
de 1980, a las once de la mañana, en el 
citado Juzgado, debiendo observarse en 
su trámite y realización las prescripcio
nes de los artículos 136 en cuanto le sea 
de aplicación, 137 y 144 del Reglamento 
General de Recaudación y reglas 87 y 88 
de su Instrucción. Notifíquese esta pro
videncia a las partes interesadas y anun
cióse por. los reglamentarios edictos para 
el general conocimiento." 

En cumplimiento de la preinserta pro
videncia se publica el presente edicto y 

las personas interesadas en la subasta 
se les hace saber: > ' t 

1.° Oue el inmueble que se trata de 
enajenar en esta pública subasta, con ex
presión de su valor pericial, cargas pre
ferentes que subsistirán sin destinar a su 
extinción el producto del remate y tipo 

e subasta, responden al siguiente detalle: 
Piso en planta primera, sin contar con 

.a de sótano ni la baja, de la casa nú
mero 15 de la avenida de Felipe II, de 
esta capital. Tiene una superficie de 451 
metros cuadrados 74 decímetros cuadra
dos, distribuido en diversas dependencias 
y servicios y linda: Frente, considerando 
como taf ia avenida de Felipe II, con di
cha avenida: derecha, con casa de la calle 
de Antonia Mercé: izquierda, con la finca 
número 13 de la misma avenida y 5 de 
la calle de Fernán González, y testero, 
con la escalera y rellano de ésta, por 
donde tiene su entrada y patio común. 
Tiene acceso directo y exclusivo, además, 
por una escalera que arranca a media-
des del vestíbulo o portal común. Re
presenta una "cuota en el valor total del 
edificio del 10,55 por 100. -

Valoración pericial del inmueble: Pese
tas 30.000.000 (treinta millones de pese
tas). 

Sin cargas. 
Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas 

(treinta millones de pesetas). . 
2.° Todo licitador habrá de constituir, 

en la mesa de la Presidencia de subasta, 
el importe de, al menos, el 20 por 100 
del valor de tasación, cuyo importe sería 
ingresado en el Tesoro si el adjudica
tario no hiciere pago del precio ofrecido 
por remate, en el acto o dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. Ello sin per
juicio de la exigencia de responsabilida
des por los mayores daños que del in

cumplimiento de la obligación de pago se 
deriven. 

3. ° La subasta será suspendida en 
cualquier momento anterior al remate 
mediante pago de la deuda principal, re 
cargos, gastos y costas. 

4. ° Si haciendo uso del derecho que 
a los Incitadores confiere el artículo 1.499 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l , én ar 
monía con el 137.5 del Reglamento Ge 
neral de Recaudación, lo hicieran a cali 
dad de ceder, deberán hacerlo así. constar 
en el acto de la subasta, precisando el 
nembre y circunstancias personales o ju 
rídicas del cesionario o. en todo caso 
en momento anterior al pago del precio 
sin cuyo requisito no tendrá efectividad 
la cesión pretendida. 

5. ° La subasta y una vez transcurrida 
una hora desde su apertura para la cons 
titución de depósitos, se hará por pujas 
a la llana, admitiéndose proposiciones que 
cubran, como mínimo, los dos tercios de 
tipo de subasta y si en primera licita
ción no se formulasen posturas, el Pre
sidente anunciará una segunda licitación 
en la que se fijará como tipo el 75 por 100 
del que sirvió en la primera. Durante 
media hora podrán constituirse nuevos 
depósitos de, al menos, el 20 por 100 
del dicho tipo y transcurrido el nuevo 
espacio de tiempo se abrirá otra licita 
ción con iguales formalidades, en la que 
se admitirán proposiciones que cubran los 
dos tercios del último tipo. 

6. ° Los lidiadores deberán conformar
se con la titulación de dominio, suplida 
por certificado del Registro de la Pro 
piedad, sin derecho a exigir ninguna otra, 
encontrándose de manifiesto en las ofici
nas de esta Recaudación, calle de García 
de Paredes, número 65. planta baja, hasta 
una hora antes de la señalada para la 
celebración de la subasta. 

7. ° Serán de cuenta y a cargo del ad 
judicatario todos los gastos e impuestos 
derivados "de la venta del inmueble por 
esta pública subasta; y 

8. ° La Hacienda Pública se reserva el 
derecho de pedir la-adjudicación del in
mueble, conforme al tenor del art. 144-7 
del Reglamento General de Recaudación 

I n Madrid, a 28 de julio de 1980.—El 
Recaudador (Firmado). / 

(G.—5.339) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 20 de marzo de 1979 
con el número 85.307 de registro, pro
piedad del "Banco de Londres y América 
del Sur", en garantía de "Educ, S. A . " , 
en aval bancario. por un importe de pe
setas 488.070. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica-, 
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, cort arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 758,1980. 

Madrid, 2 de julio de 1980.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A—27.467) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 26 de agosto de 1975 con 
el número 42.239 de registro, propiedad 
del "Banco Central, S. A . " , en garantía 
de "Construcciones Miarnau. S. A . " , cons
tituido sin desplazamiento de títulos por 
importer de 1.999.600 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que nó se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 186/1980. 

Madrid, 28 de julio de 1980.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—27.460) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 3 de noviembre de 19701 

con el número 4.289 de registro, propie
dad del "Banco Central, S. A . " , en ga
rantía de doña Juana Ribes Pérez, cons
tituido sin desplazamiento de títulos en 
la cuantía de 319.000 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro» 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en si* 
Reglamento. Expediente 1.736/1979. 

Madrid, 28 de julio de 1980—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—27.459) 

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L D E M O R I L L O " 

El Ayuntamiento de esta Villa tiene-
acordado sacar a concurso las obras de 
pavimentación, segunda fase, del casco 
urbano de esta población, a cuyo efecto., 
en la Secretaría municipal, se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones y 
demás documentos que servirán de base 
al concurso, pudiéndose presentar recla
maciones en el plazo de ocho días, con
tados a partir de! siguiente a la apari
ción de este edicto en el Bou: UN OFICIAL 
de la provincia. 

Valdemorillo, a 22 de julio de 1980.—— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.671) (O.—36.540) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.u-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Santiago Arias Bellido ha solicitado-
licencia para instalar peluquería de se
ñoras y caballeros, en la calle Alameda., 
número 16. 

Lo que se hace saber a fin de qui
en el'plazo de diez días, a ,contar des
de la inserción' de este edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 14 de julio de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-7.676) (0.-36.545) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y" conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don José Tomás Celis Pomar ha solici
tado licencia para instalar un gimnasio» 
en la avenida de los Carabancheles, 13* 
entrep. 2, 3, 4. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el Bo-
í.KTiN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 14 de julio de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.677) (O.—36.546) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre dc 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Manuel Caro Salgado ha solicitado 
licencia para instalar droguería y papeles 
pintados, en la calle de San José, nú
mero 3. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en e! Bo^ 
i.i"iiN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 14 de julio de 1980.—-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.678) (O.—36.547) 

N A V A L A G A M E L L A 
En la Secretaría de esta Corporación, 

y a los efectos del artículo 682 de la l e 
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de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de cinco millones 
cuatrocientas noventa y cuatro mil cua
trocientas sesenta y seis pesetas (pesetas 
5.494.466), aprobado conforme a las con
diciones previstas en el artículo 681 de 
la, ley de Régimen Local y en el artícu
lo 188 del Reglamento de Haciendas Lo
cales, por acuerdo de 22 de julio de 
1980. 

Los interesados legítimos que mencio--
na la ley de Régimen Local en el artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular las reclamaciones que es
timen pertinentes, con supeditación a las 
normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Navalagamella, a 22 de julio de 1980. 
El Alcalde, Luis Carlos Hernández Sán
chez. 

(G. C—7.697) (O.—36.556) 

Torrejón de Ardóz, a 22 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.699) (O.—36.558) 

Se pone en general conocimiento que 
en este Ayuntamiento se tramita expe
diente de devolución de fianza, consis
tente en aval de crédito y caución, a fa
vor del contratista ''Construcciones Espe
ciales de Obras Técnicas, S. A . " ("Ce-
dot"), por razón de terminadas las obli
gaciones con este Ayuntamiento. 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado por razón 
del contrato garantizado, podrán presen
ta • ess reclamaciones con sujeción a las 

.siguientes normas: 
a) Plazo de presentación: Quince días 

hábiles, a contar del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentador!: Secretaría 
de éste. Ayuntamiento, durante las horas 
de oficinas. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Navalagamella, a 22 de julio de 
1980.—El Alcalde. Luis Carlos Hernán
dez Sánchez. 

(G. C—7.708) (O.—36.567) 
S A N FERNANDO DE HENARES 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del año actual, aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
la sesión extraordinaria celebrada el día 
22 .de julio actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 

. y conforme a las causas que indica • la 
misma Ley. en el artículo 684, podrán 
formular las reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En San Fernando de Henares, a 22 de 
julio de 1980—El Alcalde, Angel Fer
nandez Lupión. 

(G. C—7.698) (O.—36.557) 

TORREJON DE ARDOZ 
Don Angel Ballesteros Blanco solicita 

licencia municipal para el ejercicio de.la 
actividad de salón de juegos recreativos, 
en la calle de Lisboa, bloque 3, portal 1. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el BOLETIN O F I C I A L 
de la provincia. 

Don Jerónimo Sánchez Bullido solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de cuarta categoría, en 
la calle Marquesas, número 16. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.̂ —7.700) (O.—36.559) 

Don Antonio Cisneros Sayavera solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar, de- cuarta categoría, 
en la calle de Lisboa, número 16. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejón de' Ardoz. a 22 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.701) (O—36.560) 

MECO 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1980, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo podrán ser presenta
das contra el mismo, en dicha dependen
cia, las reclamaciones que los interesa
dos estimen convenientes, dirigidas al 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, 
de esta provincia, con arreglo a los ar
tículos 682 y siguientes de la ley de Ré
gimen Local, texto refundido. 

Meco, a 24 de julio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.702) (O.—36.561) 

N A V A C E R R A D A 
Don Pedro Vicente Gómez Congost so

licita licencia municipal para la instala
ción de un depósito de propano, de 4.000 
litros, en la calle de La Iglesia. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En Navacerrada, a 21 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.703) ' \o.—36.562) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Miguel Angel García García soli

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de taller de cerrajería, en 
la calle de La Magdalena, número 34, de 
esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades, molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLFTIN OFICIAL de 
la provincia. 

En Colmenar Viejo, a 23 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.735) (O.—36.575) 

LEGANES 
Habiendo solicitado don Antonio Or

tiz Berrocal la devolución de la fianza 
definitiva impuesta para responder de la 
contratación de los servicios de la casa 
de socorro, con unidad médico-quirúrgi
ca, durante el año 1977, se hace público 
para que en el plazo de quince días pue

dan presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato garan
tizado. 

Leganés, a 21 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado), 

(G. C—7.704) (O.—36.563) 

R A S C A F R I A 
Anuncio Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de esta Corporación, 
y a los efectos del artículo 682 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente del Presupuesto 
ordinario para el presente ejercicio de 
1980, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el artículo 681 de la 
ley de Régimen Local y 188 del Regla
mento de Haciendas Locales, por acuer
do de fecha 21 de julio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na la |ey de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su artículo 684, 
podrán formular reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
continuación: . 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Corpora
ción o Delegación de Hacienda. 

O Organismo ante el que se reclama: 
Del 

egación de Hacienda. 
Rascafría, a 22 de julio de 1980.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C.—7.706) (O.—36.565) 
SANTA M A R I A D E L A A L A M E D A 
Esta Corporación, en sesión del día 8 

de julio actual, acordó se iniciara expe
diente para redimir la servidumbre de 
pastos que grava el monte número 81 de" 
los de U . P. del catálogo de la provin
cia de Avila, denominado " E l Pinar", de 
la propiedad de este Ayuntamiento, cuya 
servidumbre la disfruta el Ayuntamiento 
de Peguerinos. 

Lo que se somete a información pú
blica por espacio de un mes, contado a 
partir del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que los afec
tados presenten las reclamaciones o suge
rencias que estimen oportunas. 

Santa María de la Alameda, a 23 de 
julio de 1980.—El Alcalde, P. O. (Fir
mado). 

(G. C—7.710) (O.—36.568) 

Para general conocimiento se hace sa
ber: Que todos los deudores a este Ayun
tamiento deben abonar las cantidades 
pendientes antes del día primero de sep
tiembre próximo, incurriendo en el 20 
por 100 de recargo aquellas cantidades 
que siendo de años anteriores al actual 
no hubieran sido abonadas en referida fe
cha. 

Santa María de la Alameda, a 23 de 
julio de 1980.—El Alcalde, P. O. (Fir
mado). 

(G. C—7.712) (O.—36.570) 

V I L L A M A N R I Q U E DE TAJO 
Por don Francisco Vizcay Muñoz se ha 

solicitado licencia de apertura de un es
tablecimiento de juegos recreativos, en 
calle del Conde, número 2. 

Lo que se hace público a efectos de 
reclamaciones que podrán presentarse en 
este Ayuntamiento, en el plazo de quin
ce días siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villamanrique de Tajo, a 22 de julio 
de 1980.—El Alcalde. Juan Garvia. 

(G. C—7.711) (O.—36.569) 

C O L M E N A R VIEJO 
Doña Teresa Ramila Benito del Valle 

ha solicitado de este Ayuntamiento l i 
cencia municipal para la apertura y fun
cionamiento de un comercio dedicado a 
la venta menor de artículos de regalo y 
mercería, a emplazar en local de la calle 
Socorro, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan for
mular en el plazo de quince días cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, a 22 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.713) (O.—36.571) 

V A L D E A V E R O . 
• En la Secretaría de este A v u n

7 2 2 d« 
to, y a los efectos del articulo 
la ley de Régimen Local, se ha 1 1 3 ^ta
to al público el expediente de jj^bu-
ción de la ordenanza fiscal de £ b a £ U 
ciones especiales, que ha sido P ^¡¿j , 
por este Ayuntamiento Pleno, s e nte 
celebrada el día 19 de julio dei v 
año. , r ¿ n for-

Los interesados legítimos p 0 . -eCióii 3 

mular sus reclamaciones con c o n t ¡ 0 u 3 ' 
las normas que se señalan a 
ción: . ¿{as b3' 

a) Plazo de admisión: Q u i n ^ l a apa
biles, a partir del s i § u i e n Í \ í ETIN 0 F L ' 
rición de este anuncio en el B ° 
CIAL de la provincia. — Ayu n t a 

b) Oficina de presentación. d e 

miento de Valdeavero o vev¿* 
Hacienda de la provincia. recia1113' 

c) Organismo ante el que se 
Delegación Provincial de H a c l , \9$0-^ 

Valdeavero, a 24 de jubo oe 
El Alcalde (Firmado). r j f - -2 7 ^ 

(G. C—7.709) l A ' 
COLMENAREJO ^ J a 

El Ayuntamiento Pleno ha a C ° e Ciale s 

imposición de contribuciones ^ par-
obligatorias para la financiacioi d e 

te del proyecto de alumbrado P

I n g e n i e r ° 
Colmenarejo, redactado por e ' F e r n á n d e Z ' 
Industrial don Esteban C e n a l

 o ntrata d e 

con un presupuesto total de ^ c o n-
19.517.561 pesetas; el ^P°^Pnoor 100 & 
tribuciones especiales es del 4UF ^ poi 
dicho presupuesto total, ya d u ' e , e n t í s i ^ 
100 correrá a cargo de la ex g l \v 
Diputación Provincial de Maan » A^[ 
por 100 restante será de cuenta dich 3 5 

tamiento. Estarán afectadas p J a S ftj* 
contribuciones especiales to d 
cas que dan a calles Q« e s%cto, l , 
alumbrado público en el PTOy

 s será \ 
módulo de reparto de las mism* ^ 
metro lineal de fachada a dic QS o* 

Lo que se hace público a s ¡ g Uien 
examen, durante los quince a i

 [ 0 efl 
tes al de inserción de este an = — T p Udie n; 
BOLETÍN OFICIAL de la p r ° v i n ¿ u ' r a n t e 1°¡ 
do presentarse reclamaciones\? i n a Ción 0 

ocho días siguientes al de term ^ 
dicho primer plazo. , l98°-

Colmenarejo. a 22 de jubo o 
El Alcalde, Benito Elvira Gart 0) 

(G. C.-7.732) O. 
S A N SEBASTIAN DE LOS ^ ¿el 
A los efectos de los artícul» l96» 

Reglamentó de 30 de noviernor ^ ^ 
y 4.°-4 de la Instrucción de ¿jspue^ 
zo de 1963, y conforme a ° ¿ e po» 
en las Ordenanzas municipaie ^ p 
cía urbana de esta localidad, . ndo * 
blico que el vecino don ¡*f, ¡ c enci a L 
llesteros Zurrón ha solicitado 
ra instalar un bar-mesón, a g o C O rro. n 

tegoría, en la travesía del ^ 
mero 41. f i n de dü.e. p 

Lo que se hace saber a i» ¿ ^ 
el plazo de diez días, a cont^ & 
inserción de este edicto ei f 0n 
O F I C I A L de la provincia, p

t ¡ o e n t e S - # 
larse las observaciones P e

 R e V eS. 3<0). 
En San Sebastián de los (Fififl3° 

de julio de 1980.-E1 A l c a W e J ^ g í ) 
(G. C—7.747) . ( .,, 

— «o oe 

osículos > ,96' 
A los efectos de los a r " b r e de 

Reglamento de 30 de noviem ^ d e n 
y 4,°-4 de la Instrucción de disr u

p> 
zo de 1963, y conforme a ¿ Q

 r ¿. 
en las Ordenanzas rnunidP ^ h a C e ^ 
cía urbana de esta localida ' t o n i o >r 

blico que el vecino d ° n

 a r a ¡ i r 

Leonor ha solicitado licencia.»' o c a | . Leonor na soncitaao ¡\e 
lar un p u b - c a f e t e r í a . en la 
mero 89 

Lo que se hace sabfer a fin áe,%¿e 1,1 

el plazo de diez días, a contar ajfl 
inserción de este edicto en el 
O F I C I A L de la provincia, Pued„teS. 
Jarse las observaciones P e r t m e " s a 2 

En San Sebastián de l o s Rey • aao'-
de julio de 1980—El Alcalde 

(G. C—7.748) (O.-*67 

A los efectos de los 
artículos^ j ^ l 

Reglamento de 30 de noviembre 0 Í r 
y 4 . M de Ja Instrucción ^ ^ . ^ 
zo de 1963, y conforme a Jo a

d e pe" 
en las Ordenanzas municipales pu 
cía urbana de esta localidad, f .$c\0 
Mico q U e la vecina doña A" 
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U e nte San D 
Para ¡ n s t , K o m a n ha solicitado licencia 
'ácteos p , u n a Rehería y derivados 
Puesto' 16 c a l , e R ea l , número 12, 
e i Plazo e d S e ^ h a c e s a b e r a f i n d e <l u e e n 

' n s e r c ' ó n H Z d í a s ' a c o n t a r desde la 
rPLC'AL d e i G S t e E D I C T 0 E N E L BOLETÍN 

r s e las «u P r o v i n c i a , puedan formu-
d

 E n San b S u r v a c i o n e s pertinentes 
d e Julio 1 i ^ S t i á n d e l o s R e yes , * *: 

(G. r %IP , 8 0 -—El Alcalde (Firmado) 
a 23 

-7.749 (O.—36.588) 

los 
e n t o e ? ° S d e l o s artículos 30 del 

y 4 - M H„ , e „ 3 0 d e noviembre de 1961 
:° d e 1963 a I n s t r u c c 

en las 
£ U rban a ^ D a n z a s municipales de Poli-
r 0 que pi G S t a l o c al idad, se hace pú-
i Cabrern Ü e C l n o d o n Eustaquio Ma-
° s tala r D ( : ° n a solicitado licencia para 

C a ,le H " P a s f unebres (funeraria), en 

y conforme a lo dispuesto 

,i L ° que e I m ^ n o s d e ' Cristo, número 1 
P'azo de H S A B " ¡5jerc ¡ 6 n ^ diez días, 

e saber a fin de que en 
a contar desde la 

este edicto en el BOLETÍN 
r S e las nk P r o v i n c i a , puedan formu-

^ observarme, 
' « V ? l a 

(G 
>coastián de "los Reyes, a 28 

n o de 1980.—El Alcalde (Firmado). 
1 L—7.750) (O.—36.589) 

e f e c t c * de los artículos 30 del 
y 4 . ? T n t 0 de 30 do noviembre de 1961 
2 0 ^ i c f J a I n s t rucción de 15 de mar-
e t l las rv y informe a lo dispuesto 
c¡a U r b ^denanzas municipales de Polí
nico q J . n a d e esta localidad, se hace pú-
r re§ 0 raí 6 1 V e c i n o don José María Bo-
,rvstalar 0 n a s ° l hitado licencia para 
^ v i w a m p l i a c i ó n taller 

Lo S" e n ' mecánico auto-
•a calle Real, número 59. 

6 1 PlazVÍV6 h a c e s a b e r a fin de que en 
'tisero;,0 d e diez días, a contar desde la 
V i , ! ? 1 1 d e este edicto en el BOLETÍN 
l*rSe £ d e la provincia, puedan formu-

En O D S ervaciones pertinentes. 
^ ¡ u ,¿ a " Sebastián de los Reyes, a 28 

(G ° d e 1980.—El Alcalde (Firmado). 
' L — ~ - 7 5 l | (O.—36.590) 

A i 
^Üai¡£ e í e c t ° s de los artículos 30 del 
y 4.'.. 4

e5 t 0 d e 30 de noviembre de 1961 
fe dg i a » 

1963 v

I n s t r u c c i ó n de 15 de mar-
^ iZ. °rdenL C o n f o r m e a lo dispuesto 
b |ie 0

 b a*a d e ^ , m u n i cipales de Poli-
A C el % l o c a I i d a d > se hace pú-
l*kr S h a sol C m ° d 0 n P a b l ° Arribas 
b i o > t i e n d ' C ^ ° H c e n c i a P a r a i n s " 
V e l i t u l a r i d a H e > P a p e l e s Pinados (cam-' úrnr

 , U d a) , f i i r>. 
í-o f ; u ' n e r o 4 en la calle del Río 

O de 

Ufe 

s 
a r S e 

1 de^loí d í a s » a contar desde la 
^e edicto en el BOLETÍN 

5 c S ~ ° b s e r v a

r í V Í n c i a * PuedanTormü 
iül! n Seba^ ° n e s Pertinentes. ¿ u l 1 0 d o , t , a n p d , 0 S R e y e s > a 2 g 

•752) El Alcalde (Firmado), 
(O.—36.591) 

H ¡ 5 - « * t 
5 4 .5 e r i to de^f?!, l o s a r t í c u l o s 30 del 

e l a I n s j_ e noviembre de 1961 30 de 

! 5s ^ * n l n Z C C Í 6 n d e 1 5 d e ^ 

i o? 3 de eíte i U S l c l p a l e s d e P o l i 

Ser? í 1̂ v e c n J ° ? h d a d ' s e hace pú 
..I a ha s „ , : ! ? m ° don Basilio A n a L 

c h 0

u í obr4o l i c i< 
do 

rador Ho u t i a pdici uista-
°rti2

 e Prod U c t ° e Pastelería, con despa-

e l L o ' q u e

m e r o "o C n h ° a l l e d e P a b , ° 

tó^^feVaber a f i n d e ^ e e n 

L r " ' c ? , d e é s t e

d l a s : a contar desde la 
* L d e 'a I ? " 0 e n el BOLETÍN 

H £n Sí observa^ 1 1 0 1 3 ' P u e d a n formu-
6 íuiio n S e b a I a S ° n ? Pertinentes. 
((jS 1980 l n

F

d e

A los ^ y e s , a 28 
—-7.753)" A l c a l d e (Firmado). 

b e (O.—36.592) 

f^ P £ f eut a l C o n
 el acuerdo adop-

N t e í ? de - 9 n

n

a m ¡ e n t o Pleno el día 
f 0 ^ 1 Rea] n y a r t í C u l o s U 9 7 Si-

rso-snKre- s e

 D e c r e t o 3046/77, de 6 
0b i e7 bast a :

 a a u n c i a el 
siguiente 

Basilio Anayas 
icencia para insta

o s , , e t o : con-
Se 

S%t i á

d ePend\n!5 S d e "mpieza de edifi
cas municipales de San a n de i 

Ura 
c ' ó n 

Pesetas como canon 
de] 

contrato: Dos años. 

Exposición del expediente: En la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficina. Pliego de con
diciones. 

Garantía provisional y definitiva: La 
cantidad que resulte por la aplicación al 
precio de adjudicación, en caso de la de
finitiva, del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. La garantía provisional es de pese
tas 241.000. 

Modelo de proposición: Don , ve
cino de , con domicilio en , y 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , expedido en , enterado del 
pliego de condiciones que ha de regir pa
ra la adjudicación del servicio de limpie
za de edificios y dependencias municipa
les de esta localidad, se compromete a 
tomarlas a su cargo, con arreglo al mis
mo, ofreciendo una baja del (en le
tra) por ciento respecto al tipo t 

•Asimismo, se obliga a cumplir las le
yes o reglamentos en materia laboral, en 
especial previsión y Seguridad Social y 
protección de la industria nacional. 

(Lugar, fecha y firma del lidiador.) 
Presentación de plicas: Las proposicio

nes y documentos legalmente exigidos se 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta las trece horas y durante 
el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio por última vez en el BOLITÍN 
OFICIAL de la- provincia o en el del Es
tado. 

Apertura de plicas: a) Primer perío
do, sobre subtitulado "Referencias", en 
el Salón de Actos de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día hábil si
guiente a aquel en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones. 

b) Segundo período, sobre subtitula 
do "Oferta económica", en e'l Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, a la hora 
y día que se anunciará en el BOLETÍN Opi 
CiAt de la provincia. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis 
puesto en el artículo 119 del Real De
creto 3046 77, de 6 de .octubre, se ad
mitirá su presentación dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la Publica
ción de este anuncio, por última vez, en 
cl BOLETÍN OFICIAL de la provincia o en 
el del Estado. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a un 
nuevo anuncio una vez resueltas las mis
mas. 

Financiación: La Corporación se obli
ga a consignar anualmente, durante la 
vigencia del contrato, la cantidad sufi
ciente para atender al pago del servicio 
en Presupuesto ordinario. 

San Sebastián de los Reyes, a 19 de ju
lio de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.744) (O.—36.584) 

Cumplimentando acuerdo del Ayunta
miento Pleno, adoptado en sesión cele
brada el 11 de julio de 1980, se somete 
a información pública por plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente día 
al de Ja inserción del presente anuncio 
en el BOLETIN Oi-u i.w. de la provincia, 
el expediente relativo al Plan especial 
de remodelación del sector de "La Za
porra", cuya aprobación inicial, y tam
bién provisional para el supuesto de no 
formularse reclamaciones, fué acordada 
en sesión antes expresada. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el referido expe
diente en 4as mañanas de los días hábi
les del plazo señalado, de nueve treinta 
a trece treinta horas, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, como asimismo formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes, 
dirigiéndolas por escrito al señor Alcal
de-Presidente dé la Corporación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
julio de 1980.—El Alcalde (Firmado). ' 

(G. C.^-7.746) (O.—36.585) 

el expediente relativo a la modificación 
del artículo 85 de las ordenanzas del Plan 
general de ordenación de San Sebastián 
de los Reyes, cuya aprobación inicial, y 
también provisional para el supuesto de 
no formularse reclamaciones, fué acorda
da en sesión antes expresada. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el referido expe
diente en las mañanas de los días hábi
les del plazo señalado, de nueve treinta 
a trece treinta horas, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, como asimismo formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes, 
dirigiéndolas por escrito al señor Alcal
de-Presidente de la-Corporación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
julio de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.745) (X.—278) 

MOSTOLES 
"Industrias Metalúrgico-Lonera, S. A . " 

("Imelsa") solicita autorización para la 
apertura de fabricación de toldos, en la 
carretera de San Martín de Valdeiglesias, 
kilómetro 5,800. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 21 de enero de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.738) (O.—36.578) 

Don José Luis Moreno Herráiz solici
ta autorización para la apertura de po
llería-huevería y derivados, en la calle 
del Río Genil. número 21. > 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 21 de enero de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7739) (O.—36.579) 

"Supermercados y Autoservicios, So
ciedad Anónima" solicita autorización pa
ra la apertura de , lavandería, en la calle 
del Pintor Velázqucz, bloque número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles. a 19 de enero de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.740) (O.—36.580) 

Don José Antonio García López soli
cita autorización para la apertura de bar, 
de cuarta categoría, en al calle del Pin
tor Velázquez, número 30. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.741) (O.—36.581) 

Cumplimentando acuerdo del Ayunta
miento Pleno, adoptado en sesión cele
brada el 11 de julio de 1980, se somete 
a información pública por plazo de un 
mes. contado a partir del siguiente día 
al de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Doña María Francisca San Juan Her
nández solicita autorización para la aper
tura de peluquería de señoras, en la ave
nida de Felipe II, número 4, primero C. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de abril de 1980— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.742) (O.—36.582) 

Doña Honorina García Arias solicita 
autorización para instalar artículos de re
galo, en la calle del Pintor Murillo, nú
mero 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 24 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.776) (O.—36.604) 

Don Carlos Vaquero Hernández soli
cita autorización para la apertura de ta
ller de carpintería, en la calle de Toledo, 
número 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 14 de abril de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.743) (O.—36.583) 

Don Isidro Alberto del Rincón Cuesta 
solicita autorización para instalar venta 
menor de muebles, en la calle del Río 
Ebro, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 24 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.777) (O.—36.605) 

Don José María Rubio Garay, en re
presentación de "Europa Optica, S. A . " 
solicita autorización para instalar venta 
de óptica y fotografía, en la avenida del 
Dos de Mayo, número 39. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 24 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.778) (O.—36.606) 

Doña María Montserrat Martín Garay 
solicita autorización para instalar venta 
de tejidos y confecciones, en la calle de 
Tingo María, número 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 24 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.779) (O.—36.607) 

Don Andrés García Domínguez solici
ta autorización para instalar venta me
nor de prendas caballero, señora y niño, 
en la calle del Generalísimo, número 13. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 24 de julio de 1980.—'El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.780) (O.—36.608) 

VALDETORRES DE J A R A M A 
Don José Acevedo Atienza ha solicita

do autorización para la apertura de un 
local destinado.a autoservicio de alimen
tación, ubicado en la plaza de la Cons
titución, número 3, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Valdetorres de Jarama, a 26 de julio 
de 1980. — El • Alcalde-Presidente (Fir
mado). 

(G. C—7.733) (O.—36.574) 

Acordada por la Corporación en Pleno 
la modificación de la ordenanza y la ta
sa del arbitrio sobre perros y la creación 
de la ordenanza y tasa sobre gastos sun
tuarios, queda expuesta al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de aparición de este anun
cio en el BOI.KTIX OFICIAL de la provin
cia, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

Valdetorres de Jarama. a 26 de julio 
de 1980. — El Alcalde-Presidente (Fir
mado). 

(G. C—7.734) (X.—277) 

P A R A C U E L L O S DE J A R A M A 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 21 de julio de 
1980, la Ordenanza de contribuciones es
peciales, en armonía con lo dispuesto en 
los artículos 722 de la ley de Régimen 
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Local y 219 del Reglamento de Hacien
das Locales, se expone al público, por tér
mino de quince días, para que los inte
resados puedan presentar contra la mis
ma las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Paracueftos de Jarama, a 24 de julio 
de 1980.—El Alcalde, Ricardo Aresté. 

(G. C.—7.736) (O.—36.576) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número tres; que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 21 de 
julio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B o u -
II\ Oí i. de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Paracuellos de Jarama, a 24 de ju
lio de 1980.—El Alcalde, Ricardo Aresté. 

(G. C.—7.737) (O.—36.577) 

Aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente la lista provisional de admi
tidos y excluidos para tomar parte en la 
oposición para proveer en propiedad una 
plaza de Alguacil-Conserje, de conformi
dad con las bases de la convocatoria, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, queda expuesta al público en el ta
blón de anuncios de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábiles, a efec
tos de que, puedan formularse contra la 
misma las reclamaciones pertinentes. 

Admitidos 
D. José Antonio Orejudo Bueno. 
— Juan Pedro Molina Romacho. 
— Luis Gregorio Camino Marino. 

Excluido 
D. Toribio Yebes Marcos, por exceso 

de edad. 
Paracuellos de Jarama, a 18 de julio 

de 1980.—El Alcalde. Ricardo Aresté. 
(G. C—7.799) (O.—36.616) 

C O L M E N A R E J O 
El Ayuntamiento Pleno ha acordado la 

imposición de contribuciones especiales 
obligatorias para la financiación en par
te del Proyecto de aceras en la carrete
ra de Galapagar a Valdemorillo, en su 
travesía de Colmenarejo, redactado por 
el Arquitecto don Carlos Bailly-Balliere 
y de Tro, por un presupuesto total de 
ejecución material de 4.667.100 pesetas, 
siendo el importe de las contribuciones 
especiales del 90 por 100 del presupues
to total, y de cuenta del Ayuntamiento 
el 10 por 100 restante. Estarán afecta
das por dichas contribuciones especiales 
las fincas con fachada a la carretera de 
Galapagar a Valdemorillo, y el módulo 
de reparto de las mismas será el metro 
lineal de fachada a dicha carretera. 

Lo que se hace público a efectos de 
examen durante los quince días siguien
tes, al de inserción de este anuncio en 
el Biu.v.iiN OFICIAL de la provincia, pu-
diendo presentarse reclamaciones duran
te los ocho días siguientes al de termi
nación de- dicho plazo. 

Colmenarejo, a 22 de julio de 1980.— 
El Alcalde, Benito Elvira García. 

(G. C—7.754) (O.—36.593) 

A R A N JUEZ 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el ve
cino de esta localidad, don Angel To
rrero López, ha solicitado del Ayunta
miento licencia para la instalación de un 

autoservicio, en la calle de Concepción 
Valera, número 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B >u:n\ OFI
CIAL de la , provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
municipal, los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 28 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.771) (O.—36.598) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el ve
cino de esta localidad, don Domingo Ra
mírez Vadillo, ha solicitado del Ayun
tamiento licencia para la instalación de 
un bar, por cambio de dueño, en la calle 
de Infantas, número 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto el expediente en la Secretaría 
municipal, los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, a 28 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.772) (O.—36.599) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Esteban Albacete Garrido solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de papeles pintados, 
en la calle del Teniente Ruiz. número 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL, de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 18 de julio 
de 1980—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.773) '(O.—36.600) 

R A S C A F R I A 
Aprobado inicialmente por este Ayun

tamiento, en su sesión ordinaria del día 
21 de julio de 1980, el expediente de 
Plan parcial del polígono 9, de esta lo
calidad, presentado por don Antonio Bar
tolomé Ruiz, se hacen público para gene
ral conocimiento los siguientes- extremos: 

1. " El expediente iniciado para la 
aprobación de este Plan parcial será so
metido a información pública durante el 
plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B o u UN OFICIAL de la pro
vincia. 

2. " Cuantas personas se consideren in
teresadas podrán examinar dicho expe
diente, durante las horas de oficina de 
los días hábiles del plazo señalado, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento (plaza 
del Generalísimo, número 1), como asi
mismo formular por escrito, que habrá 
de presentarse también en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, cuantas alegacio
nes estimen pertinentes a su derecho. 

Dado en Rascafría, a 23 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.775). (O.—36.602) 

MECO 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión extraordinaria celebrada el día 
26 de julio de 1980, el proyecto de Pre
supuesto extraordinario a que se contrae 
este expediente, expóngase al público, en 
la Secretaría, durante quince días, me
diante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante cuyo plazo los ha
bitantes del término y demás personas o 
entidades interesadas o afectadas por di
cho Presupuesto podrán interponer las 
reclamaciones y observaciones que esti
men procedentes, cuyas reclamaciones 
únicamente podrán entablarse por las cau
sas siguientes: 

a) Por no haberse ajustado la elabo
ración y aprobación de este Presupuesto 
a los trámites establecidos. 

b) Por inclusión de dotaciones im
propias de un Presupuesto extraordina
rio; y 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia 
los ingresos con relación a los gastos o 
haberse omitido la inclusión de algún in
greso que fuera procedente antes de acu
dir a la operación de crédito, en su caso. 

En Meco, a 28 de julio de 1980.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—7.781) (OÍ—36.609) 

P A R L A 
Transcurrido el plazo hábil para recla

maciones contra la lista provisional de 
admitidos y excluidos a la oposición l i 
bre para una plaza de Técnico de Admi
nistración General, publicada en el "Bo
letín Oficial del Estado" de 25 de junio 
de 1980, al no haberse formulado recla
maciones, dicha lista queda elevada a 
definitiva. 

E l Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición ha quedado cons
tituido de la siguiente forma: 

Presidente titular: Don Francisco Gon
zález Fernández, Alcalde: suplente, don 
Angel Luis Ibáñez Menés, Concejal. 

Vocales: Representante del Profesora
do Oficial, don Darío Alvarez Vences: 
siendo su suplente don Juan Antonio Ló
pez Milara. Secretario de la Corporación; 

•don César Otero Villoría; siendo suplen
te doña María del Carmen Duro Lom
bardo. Oficial Mayor del Ayuntamiento. 
Representante de la Dirección General de 
Administración Local, don Faustino Pe-
reiro Gete, Secretario general del Go
bierno Civil de Madrid; y como suplen
te, don Francisco Borrajo Porta, Vicese
cretario general de dicho Gobierno C i 
vil. Representante de la Abogacía del Es
tado, don Alejandro Gaos Pérez: siendo 
su suplente don Antonio Martínez Cal-
cerrada. 

Secretario: El de la Corporación, quien 
podrá delegar en la Oficial Mayor. 

Parla, a 17 de julio de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.797) (O.—36.614) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 6.°, apartado 2, de la Reglamen
tación General para el ingreso en la Ad
ministración Pública de 27 de junio de 
1980, se declara definitiva la lista pro
visional de los. aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición convocada para cu
brir en propiedad una plaza, de Oficial 
Albañil, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, por no haberse formulado 
ninguna reclamación contra la misma, y 
que queda como sigue: 

Admitidos 
De la Hoz González, Felipe. 
Encina Santos, Felipe. 
García Mateo, Demetrio. 
Martín Vázquez, Aniceto. 
Olivas Martínez, Saturnino. 
Ontiveros Romero, Luis. 
Vizcaíno Olmedo, Pedro. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.°, apartado 1. 
de la citada Reglamentación y base sex
ta de la convocatoria, y a la vista de los 
comunicados remitidos obrantes en el ex
pediente, la constitución del Tribunal ca
lificador será la siguiente: 

Presidente: Don Angel Fernández Lu-
pión, Alcalde-Presidente; Suplente, don 
José Ramón Luceño Garcés. 

Vocales: Don Pedro Núñez Morgades, 
del Gobierno Civil de Madrid; suplente, 
don Juan B. Pesquero y Granullaque. Don 
José A . San José Blanco, del Ministerio 
de Educación y Ciencia; suplente, don 
Nicolás Rodríguez Rodríguez. Don A n -

.drés Pérez Pérez, Secretario accidental 
del Ayuntamiento de San Fernando de 
Henares; suplente, doña Gloria Martínez 
Sánchez. 

E l orden de actuación de los oposito
res en los ejercicios que no puedan rea
lizarse conjuntamente, con expresión del 
número que les ha correspondido en el 
sorteo público celebrado el día 15 de ju
lio, ante el Secretario del- Tribunal, es el 
siguiente: 

1. Encina Santos, Felipe. -
2. Martín Vázquez, Aniceto. 
J. Ontiveros Romero, Luis. 

4. De la Hoz González, Felipe. 

5. García Mateo, Demetrio. 
6. Olivas Martínez, Saturnino. 
7. Vizcaíno Olmedo, Pedro-
De no formularse reclamaciones ^ 

la composición del Tribunal. T r i b u n a l 
que la fecha de constitución aei ^ o p 0 . 
y comienzo de los ejercicios a s e p -
sición será la del próximo día i h 0 . 
tiembre de 1980, a las nueve ^ ^ 
ras, en el Salón de Sesiones ae T r l . 
Consistorial, quedando conv 
bunal y opositores 

admitidos. a | 
Lo que se hace público P a r a

c 0 „ t r a .1* 
conocimiento, advirtiéndose q U

r e j a t ¡ v O a l 

expresada resolución, en lo ^ ejer-
Tribunal y fecha de iniciación a ¿ e re
acios, se puede interponer rec i - d í a S . 
posición, dentro del plazo de q j n s e r C i ó n 
a partir del siguiente al de w ¿ e ]0s 
de presente anuncio en el ui 
"Boletines" en que aparezca. ^ j„. 

San Fernando de Henares, a -
lio de 1980.—El Alcalde, Ange> 
dez Lupión. - 6 6 i 5 ) 

(G. C—7.798) ( < J ' 

Magistratura de Trábalo 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

E D I C T O w a, 

Don Antonio de Oro Pulido López. ^ 
gistrado de Trabajo número 2 de 
de Madrid y su provincia. ' ^ c . 
Hago saber: Que por P^'^^^eso 

tada en el día de la fecha en el P" 
he* 

seguido a instancia de Julián a r e C iam a 

mez, contra "Mainco, S. A . » e i B«r 
ción por despido, registrado c ^ a 
mero 616/80, se ha .acordaao d e r 0 . 
"Mainco, S. A . " , en i g n o r a ? ° g de 
a fin de que comparezca el aw d ¿ «u 

tiembre, a las diez y veinte hor ^ 
mañana, para la celebración cu- .^o-
de conciliación y, en su caso, v ¡ v , . r 
que tendrán lugar en la S a l a , ^ 
de esta Magistratura de JvaD

nf'crO 
ro 2, sita en la calle Orense. "V „ te 0 

debiendo comparecer P e r s o n a

0 ( j e r a d a J 
mediante-persona legalmente aP ¿ e ^ 
con todos los medios de pruew ^ q üe 
intente valerse, con la advertent ^ 
es única convocatoria,y que a ' ^ s t i f i c^ 
no se suspenderán por falta i 
de asistencia. ••Ma'?.' 

N Y para que sirva de citación a ^ 
co, S A . " , se expide la p r ^ , N 0 F « 
para su publicación en el D - o n en 
C I A L de la provincia y coloca 
tablón de anuncios. £1 & 

Madrid! a 21 de julio de l 9 

- 7 244 ) 

(B.-"~' 
cretario (Firmado). 

* T R A 3 A J 0 

M A G I S T R A T U R A DE 1 f^pip 
N U M E R O 2 DE M A D * ' 

E D I C T O l t M a

s ' 

Don Antonio de Oro P u ' i d ° 2 d c 

gistrado de Trabajo nurnei 
' d¡c" de Madrid y su Provine^ e f l C 1 

Hago saber: Que por Vo* e, 
tada en el día de la fecha e» R u ¡ z » 
seguido a instancia de F r a I \ jviobi | i a ' ' 
roto, contra "Nuevo Mundo ' red-""'' 
en Miguel Lobato Palomino, en „«• 
ción por despido, registrado con | f r 

mero 626/80, se ha acordado cit^ * ¿¿¡o. 
cisca Ruiz Maroto, en ignorado I* s¿p-
a fin de que comparezca el día c¡ntfl 
tiembre, a las nueve y cuarenta ) . • 
horas de su mañana, para la ce» ^ 
de los actos de conciliación y, e n j a $¿ ] i 

de juicio, que tendrán lugar en J f r r 
de Vistas de esta Magistratura ^ s í -
bajo número 2, sita en la calle y 
número 22, debiendo compare^ elJtt 

nahnente o mediante P e r S , ° " a rnedi£? ad 
apoderada y con' todos c 0 n u- y apoaeraaa y con , 
prueba de que intente valerse. C""{0-M { 
vertencia de que es única convot r 
que dichos actos no se suspen.u 
falta injustificada de asistencia-

Y para que sirva de citación ¿¡¡6$ 
cisca Ruiz Maroto. se expide ia faifV 
cédula para su publicación e n . e ' c¡o" 1 

OFICIAL de la provincia y c 0 i 0 

el tablón de anuncios. -
Madrid, a 21 de julio de l98° 

cretario (Firmado). 

40 
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MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
NUMERO 3 DE M A D R I D 

^ EDICTO 
°,n pablo Burgos de Andrés, Magistrado 

* .Trabajo número 3 de los de esta 
P'taj y s u provincia. 

Sistr3?0 S a b e r : Q u e e n e l expediente re-
con i ° e n e s t a Magistratura de Trabajo 
r 0 , e

f t , n U m e r o 4.237/78, ejecución núme-
Alon 7 9 , a instancia de Sofía Pérez 

so< contra la empresa demandada, 
c h a anemia Delphos", en el día de la fe-
b a s t

S e h a ordenado sacar a pública su-
8u¡ ' p o r término de ocho días, los si-
^nda!? b l e n e s Propiedad de la parte de-
S l8uien.' C u y a relación y tasación es la •ente 

vett"3 r n á c í u m a de escribir marca "Ol i -
en P e ' r f

m o d - Linea -98, número 1441867. 
hüen . estado de funcionamiento y 

ca '.Q..máquina de escribir, eléctrica, mar-
fect0

 e t t l"< modelo Praxis 48, en per-
us0. e s t a d o de funcionamiento y buen 

HarCa . . ^ , a q u i na de calcular, eléctrica, 
Perfect

 U l l v e t t i ' \ mod. Logos 45 PD, en 
uso. e s t ado de funci onamiento y buen 

D 0 s . 
v e i t j „ maquinas de escribir marca "Ol i -
M 5 o ' u ^ d - L i n e a 9 8 ' números 1424138 
n a rnienrÍ e n Perfecto estado de funcio-
^ ^ V » uso. 
í e 76 non a Presente tasación la suma 

u u u Pesetas. 

T e n d

 Condiciones de la subasta 
? t a M a » - l u g a r e n l a S a l a audiencia de 
día i 8 S'stratura en tercera subasta, el 
í l r e 'nt7 ,septiembre y su hora las doce 

'° las S u m a ñ a n a , y se celebrara 
' Q C O n d i c iones siguientes 

enes q u e se subastan 

k Pod r

V U e a n t e s d e verificarse el rema
tando 6 1 d e ndor librar sus bienes, pa-
1 «b r a d o

P r i n e ipa l y costas; después de ce-
h 0

q u e d a r á la venta irrevocable. 
%% D l o s licitadores deberán depo-
í s t able r

e V l a m e nte, en Secretaría o en urt 
p 0 r 1 0 o ^ l e n t o destinado al efecto, el 10 

!•> n

d e l tipo de subasta. 
Parte e

 e l ejecutante podrá tomar 
t ü r a s o" l a S u D a s t a y mejorar las pos-
c ° n s i ^ r

e se hicieren, sin necesidad de 

•Hit 

, e n e s y.ue en 

,¡1 ; PL 'f^^.no. 
t i

l s S a d l a s ^bastas se celebrarán por 
fS? Pos t U r

P " , a s a l a l l a " a y no se ad-
í¡cáftrtas Partes H ? U C n o c u b r a n I a s dos 

* ° S e 'os h t , p o ' d e subasta, adju-
D l e nes al mejor postpr 

d¡Ca'S ^ldra? c

C S t a ' t e r c e r a subasta, i 
S l J of S e los h s u j e c i ó n a tipo, adju-
^ D C R T A eubr , e s a I rnejor postor si 
N i a 0 Que !• d o s terceras partes 
r i o se k

S ü basta 1 0 d e b a s e para la se-
S S A ; , r á s a h „ y a , q u e en caso contra-
V Í H ^ snhl 3 1 d e u d o r . con suspen-
S r Para o,!! 1 3 < r«naíe), el precio 
S a

 e d a libra? i 6 " e l p l a z o d e n u e v e 

P ° s t u ' 0 Presentar b i e nes , pagando la 
que mejore la 

íVÍT'e* todo"?0 e I d e p ó s i t 0 l e g a L 

%<1*cho de i a ° c a s ° . queda a salvo 
^ s l a c i °n o H

 e a c t o r a de pedir la 
> d L i a d o s ^ ' ^ s t r a c i ó n de los bie-
H c £ ° > es a h ? n -I a f ° ™ a y con las 

l> " P ^ ' ^ d a s en la vigente le
udad Q u e los ' • • 
„ k u d e c e d e r á ? 1 6 8 p o d r a n ser en 
\ b , e n e s tercero. 
^ 3 7 V a ^a l i e

e

m n a r S a d os están deposita-" 
h i V P a r C a r § o d e H e n i t a Gutiérrez, núme-
N e? que s i

e d o n Dominique Rousset. 
S s o 8 e n e r a l

V a d f notificación al pu
l í 0 PHK , 6 1 1 Partid, I l a s p a r t e s de este 

P r 0Vn 1 , C a do ^ U J f r l una vez que haya 
N d > - v en o ° L E T , N ° F I C I A L d e 

^ 1 - ev * n la v

 U m p l i m i e n t o de lo pre-
a de , ,Pid<> U ' g C n t e ^gislación pro-
S , , U | ¿ M e l 9 « n C S e r i t e en Madrid, a 
N El M a - i , ? 0 T E l S eeretario (Fir-

-'strado de Trabajo (Fir-

(G.—1.401) 

D E T R A B A J O 
H ° E M A D R I D 

« J U a n A E D ' C T O »'stra, ^nton" 
MadriH° d e Tral? L ' n a r e s Lorente, Ma-

(a! 1 ^ V s u proav° n Ú m e r o 4 d e d e 

\fn saber. Q ° V l n c > a -
0 1 d í a d e ? P

f

0 r P r°videncia dic-
a fecha en el proceso 

seguido a instancia de don Miguel Angel 
Puebla Ruiz, contra "Grupo Llao, S. A . " , 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 2.236/80, se ha acordado 
citar a "Grupo Llao, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
1 de septiembre, a las diez treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Grupo 
Llao, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.349) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Hernández 
Ortas, contra "Luminosos Españoles, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
resolución de contrato, registrado con el 
número 1.547/80, se ha acordado citar a 
"Luminosos Españoles, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 1 de septiembre, a las once treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lumi
nosos Españoles, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. . 

Madrid, a 22 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.382) 

Madrid, a 3, digo 18 de julio de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—7.347) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O ' 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Eufemio Or
tega Lapuente, contra don Antonio Díaz 
Moreno, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 1.917/80, se ha 
acordado citar a don Eufemio Ortega La-
puente, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 3 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, segunda planta, de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle Orense, número 22, de 
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don 
Eufemio Ortega Lapuente, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.348) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

E D I C T O 

En el procedimiento número 3.818/77, 
ejecución 227/79, sobre despido, que se 
tramita en esta Magistratura a instancia 
de Angeles Cabrero Rodrigo, contra Joa
quín Muñoz Casillas y Lázaro Miguel, se 
ha acordado en proveído de 3 de julio 
último citar de comparecencia ante este 
Tribunal, para el día 10 de septiembre 
próximo, a las doce horas, a los referidos 
demandados, con objeto de ser examina
dos, en unión de la parte actora, sobre los 
hechos a que se contraen las actuaciones. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación en legal forma a los referidos de
mandados, cuyo domicilio actual se des
conoce, expido el presente en Madrid.— 
El Secretario, María Francisca Vega So-
riano. 

(B.—7.383) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de doña Daniela An-
dreota Aurejac y otra, contra "Juanjo 
Rocafort" (boutique), titular don Juan 
José Rocafort, en reclamación por despi
do, registrado con el número 1.932-3/80, 
se ha acordado citar a "Juanjo Rocafort" 
(boutique), titular don Juan José Rocafort 
Huete, en ignorado paradero, a. fin de que 
comparezca el día 3 de septiembre, a las 
diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, planta segunda, de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos,los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Juanjo 
Rocafort" (boutique), titular don Juan 
José Rocafort Huete, se expide la pre
sente cédula para su publicación ¿n el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
. N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Moreno 
Martín, contra "Deportes Quintana" (De
siderio Crespo Martínez), en reclamación 
por despido, registrado con el número 
1.677/80, se ha acordado citar a Carmen 
Moreno Martín, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 2 de sep
tiembre, a ias diez treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra F, de esta Magistratura de Trabajo 
número 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carmen 
Moreno Martín, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1980 — E l Se
cretario (Firmado). - El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.305) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Rodríguez y 
otro, contra Manuel Cuenca Suárez, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.323-24/80, se ha acordado ci
tar a Manuel Cuenca Suárez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
3 de septiembre, a las nueve y cincuenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con Ta advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Cuenca Suárez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

' (B—7.307) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lucio Rivera y 
otro, contra "Molina, Obras y Decora
ción, S. L . " , en reclamación por canti
dad, registrado con el número 1.390-91 
1980, se ha acordado citar a "Molina, 
Obras y Decoración, S. L ." , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
5 de septiembre, a las nueve cincuenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra F, de esta Magistratura 
de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intenté valerse, con la 
advertencia .de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M o l i 
na, Obras y Decoración. S. L . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1980. - E l Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). . 

(B.—7.304) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue pOr providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia dé Mariano Azagra 
Orejón, contra "Servicio Técnico de A l i 
mentación, S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.779' 
1980, se ha acordado citar a "Servicio 
Técnico de Alimentación, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin deque comparezca 
el día 10 de septiembre, a las once horas, 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, dc 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 9, sita en la calle Orense, núme-
rfi 22* debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 
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Y para que sirva de citación a "Servi
cio Técnico de Alimentación, S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 18 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.385) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Claudio Martínez 
Candel, contra "Erga, S. A . " y otros, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 5.003/79, se ha acordado citar 
a "Erga, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 10 de sep
tiembre; a las diez cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra I, de esta Magistratura de Trabajo 
número 12, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso dc incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia dc la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Erga, 
Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.289) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo accidental núme
ro 13 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luisa Espinosa 
Ortiz, contra Mariano García Gómez y 
otros, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 5.591/79, se ha 
acordado citar a Mariano García Gómez, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 10 de septiembre de 1980, 
a las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 13, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Maria
no García Gómez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de julio de 1980—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo accidental (Firmado). 

(B.—7.36Q) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

\ EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic- i 

tada en el día de la fecha en el proceso ! 

seguido a instancia de Rafael Gala Gi l y 
otros, contra "Bero, S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 554/80, se ha acordado citar a "Bero, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 5 de 
septiembre, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 15, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Bero, 
Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.332) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
•Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo de la número 16 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 2.967/77, ejec. 120/78, a 
instancia de Gil Hidalgo Medina, contra 
Félix Díaz Rodríguez y otro, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por-término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada,' cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Mitad indivisa del local comercial le

tra C, planta baja, de 25 metros cuadra
dos, sito en la plaza Capellanes, núme
ro 27, de Getafe (Madrid), propiedad de 
los esposos Félix Díaz Rodríguez y María 
Herranz Tabasco, tasada dicha mitad in
divisa del referido local en 187.250 pe
setas. 

Mitad indivisa del local comercial iz
quierda, planta baja, de 80 metros cua
drados, sitó en la calle Castaños, núme
ro 24, de Getafe (Madrid), propiedad de 
los esposos Félix Díaz Rodríguez y Ma
ría Herranz Tabasco, tasada dicha mitad 
indivisa del referido local en 600.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 28 de agosto; en segunda subas
ta, en su caso, el día 29 de septiembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 28 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas las once de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará vla venta irrevocable. 

2. a Oue los lidiadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado ál efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las -subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 

el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
7 dé julio de 1980—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.425) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
- N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Granados 
Guzmán, contra "Servicio Técnico de A l i 
mentación", en reclamación por despido, 
registrado con el número 603/80, se ha 
acordado citar a "Servicio Técnico de 
Alimentación", - en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 4 de sep
tiembre, a las diez cuarenta y cinco ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Servi
cio Técnico de Alimentación", se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.488) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17. de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Inés Fernández 
Espejo, contra "Cafeterías, Bares y Es
pectáculos, S. A . " (CABESA), en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 637/80, se ha acordado citar a "Ca
feterías, Bares y Espectáculos, S. A . " 
(CABESA), én ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 4 de septiem
bre, a las diez cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala dc Vistas, 
letra LL, de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con tqdos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cafe
terías, Bares ,y Espectáculos, S. A . " (CA
BESA), Sala de Fiestas "Canaima", se ex
pide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 22 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—7.487) 

M A G I S T R A T U R A DE TRAüM0 

NUMERO 17 DE MADRW 
EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escriba0* 
Magistrado de Trabajo número 
los de Madrid y su provincia-
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el 
seguido a instancia de Luis Angel v ^ 
y Alberto O'Conor Vallejo, contra 

• --..^¡Hales: se» ^ y -aioerto u tonur va*.-,-, 
bur, S. A . " e Interv. judiciales: é 

Vila Vi la , Vidal Rius y Raquel bim ^ 
reclamación por despido, registra i 
el número 662/80, se ha acordado | 
"Robur, S. A . " , Interv. judiciales ¡ \ 
Vila Vi la , Joaquín Vidal Rius y ^ ¿ e 

Biritos, en ignorado paradero, ^ ^ c . 
que comparezcan el día 4 de s e p

 aflan3-
a las once y cinco horas de su c Q j l . 
para la celebración de los actos ^ e 

ciliación y, en su caso, de juici ' ] e . 
tendrán lugar en la Sala de V l S

 b a jo 
tra L L , de esta Magistratura de 
número 17, sita en la calle 0 r e n S

n ' a i rnen' 
ro 22, debiendo comparecer person .... 
te. o mediante persona Iegalment ¿ c 

rada y con todos los medios de P t e 0c¡a 
que intente valerse, con la adv ¿¡. 
de que es única convocatoria y ^ ĵta 
chos actos no se suspenderán P 
injustificada de asistencia. ,.po-

Y para que sirva de citación ^ a f l U e l 
bur, S. A . " e Interv. judiciales 'R a £ j U t?I 
Vila Vi la , Joaquín Vidal R i u S . J u I a para 

Biritos, ,se expide la presente cea ¿c 
su publicación en el BOLETÍN U F

b , ó n d< 
la provincia y colocación en el 
anuncios. j ge-

Madrid, a 23 de julio de 1980--
cretario (Firmado) 

(B-

Audiencia Prov 
de Madrid 

¡ n c ¡ a l 

EDICTO .1 áe 

Don Luis- María Pérez 
Notificaciones-de la Secci"» 
la Audiencia Provincial de a f l te 

Por el presente hago
 s^VnJ^¡í 

ta Sección v Secretaria dei s e a esta Sección y Secretaria av s , 
don Fernando Canillas C a r " l C

q ü e j 3 . b¿c 
mitán autos sobre recurso de • e So j 
el número. 154/7$, ¿eferente ai ^ a n te^ 
cognición número 260/78. seg e Sta 
Juzgado de Distrito numere> - M° 
pital, a instancia de d o n a ^ ' , ?{0co f 

anjo, representada por * c 0 n 
m José Fernández ^ b r e r« 

no Nai 
dor don José Fernández b f C . 
don Enrique López Estévez. s ° ¡ e n t o . e 

lución de contrato de a r r e n ¿ a do c ' t a . 
cuyo procedimiento se ha acor fl p[T 
de comparecencia ante esta • b e , . e Z , 
mera a don Enrique López E S ' . ¿ p & 

ía hábil a la V*g%pfi el próximo di 
presente edicto en horas -
dado el ignorado paradero de' n C ia 
objeto de la práctica de una di *• q ( j e 

dicial, bajo 
apercibimiento o 

biere lugar en derecho. ^ j05 
Dado en Madrid, a 9 de '^JM 

El Oficial de Notificaciones (r 1 ^ 
(G. C—7.198) í B / ^ ' 

Al 6/ 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE 

REQUISITORIA e 

plCSlOe 

Don Flavio Martín Díaz, ^n^cete-
Audiencia Provincial de ^ ¡ ¡ ^ 
Por medio de la Ptese%rn%á£t¡9^ 

procesado Miguel Cabrera ¿e ^ 
cido en Córdoba el 20 de e i

 s ado-1 e> 
hijo de Miguel y de I s a b e l N i c 0 l á * , ^ 
ro, vecino de Madrid, c a l l e ' ¡ n o # 
número 4. para que en el ^ ¡ ^ n a ^u1 

días comparezca ante es te ^ tí 
constituirse en prisión, de ^ ( 

de 3 del actual mes de ju" ^tfO 

uicu w m p a i c í , ^ - j„ c r etau" . ¿Jfc 
constituirse en prisión, ae<- ^ c i { 

de 3 del actual mes de ju úiner<> 
rio que se le sigue con e ' . , n ba)0' 
1977", por delito de r e c e p t a c i ó n ^ .. , 
cibimiento de rebeldía- * t u r a ° c 

Autoridades la busca y c 

procesado a 
la busca y " " r

f i n e s . ¿4 
los indicados » . 

Dado en Albacete, a 30 * ? ¿ 0 ) . < * 
El Secretario de Sala ( F ¡ r n 1 

sidente (Firmado)., 
(G. C—7.942) 



o . P. 
S A B A D O 9 D E A G O S T O D E 1980 

EVIDENCIAS IUDICIALES 
juzgados de Distrito 

O T ' F I C A C ! O N E S D E S E N T E N C I A 

JUZGADO N U M E R O En 
f a | t as n ° L a i ? t o s d e Juicio verbal de 
lesión^ - 4 d e i 9 7 7 ^ O T , i H r > ™ r 

ciante 
P a r a d e r o T a S 

erw_ r ° desc 

í s i o n e s ~ v V - ^ 7 4 d e * 9 7 7 ' seguido P o r i 
y danos, en el que es denun 
ornas 1 

enero^ d e s c c 

c»a n„._ e 1 9 8 o > se ha dictado sen ten

c a s Rincón Hernández, en 
^conocido, con fecha 9 de 

cUvo f 11 n a dictado senten 
luiente n e s d e I t e n o r l i t e r a l s i 

n o a T * debo condenar v con- I u c — 1 1 1 ^ « " • » " 
Pena ' H Í 0 ? * 5 R i r >cón Hernández en la gena González, Juez titular del Juzga-
oKi.- u e dos mu ~ J _ I ñ r \ HP nictrñtr» nnmpro 3 de estn Cn-

cuentra en paradero desconocido. 
Madrid, a 11 de enero de 1980.—El 

Juez de Distrito. (Rubricado.) 
(B.—764) 

JUZGADO N U M E R O 3 
Juicio de faltas 189/79.—En juicio 

de faltas referenciado, seguido en el 
Juzgado de Distrito número 3 de esta 
Capital, por daños, contra Dativo Her
nando Sancho, cuyas demás circuns
tancias personales y actual domicilio 
o paradero se desconocen, se ha dic
tado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid a 9 de enero 
de 1980.—El señor don Fausto Carta 

de 
° D l i gaci 0 n d ? S • m i l Poetas de multa, 
r 'a MénH i l n demnizar a José Ma-
n ° v e c i e n t a Vigo en veintiocho mi l 
a José y • n o v e n t a y una peseta, y 
s¡»nia de t • P r i e t ° Arguelles en la 
?T p a 8o H i n t a y d o s m i l pesetas y 

bandos? S c o s t a s del juicio. No-
* e edicfr,c e s t a s e n t e n c i a por medio 
l a d e r o 0 8 1 

Jn^drid 
Ü e z de b i 

en ianorado Por hallerse 

1 1 .de enero de 1978.—El 
s t n t o . (Rubricado.) 

(B.—657) 

los 
n I t a s nimrff d e Í u i c i o 

f^tos ?/ 7 7 7 d e 1978, SÍ 
n . con f ° n t r a Jul 

verbal de 
seguidos por 

3u' c °n TZI^J* J U U O González Mar-
oí! 9 de ^ r a d e r o desconocido, en fe-

S S * £ cu"0 d e 1 9 8 ° - ^ ha dictado 
v 1 « S i f e 5 ° f a l l ° e s d e l tenor l i -
¡ N e n o ? , < < Q u e debo condenar 
ta • Pena de t G o n z á l e z Martínez 
h¿ ^Presión • m i l Pesetas de muí-
S A ¡ S . P n V a d a y P a go de las cos-

• de D i 11 de enero de 1980.—El 
s t n t o . (Rubricado.) 

(B.—658) 
los 

S 

7 . debo condenar y con 

^ n ú m T>°,s d e Juicio verbal de 
¡ 2 5 c°nt'ra ¡ , d e l 9 7 9 ' seguidos por 

de, A , a n M - Stor Hotf, con 
C » c h a in c

r ? n o c i d o ' s e ha dictado 
í ? ' cuvo fdf. ° C t u b r e de 
0 ' n t e : - < ? n a l l ° , , e s d e l tenor literal 

a a ' denun • T""-' *- u l luenar y con- I l v -" v - ' " ^ " J c l i - " 1 1 1 

^ , í>a d^ , l a d o Alan M . Stor Hotf d i c c c o m o sigue: 
^ ' I g a c i o n ^ 5 m i l ^ e t a s de muí ' 
l* V H e ^ a n d , l n d e m n f e a r a Lui-
N í t ^ e v e r^;i ^ n l a suma de sesen 

do de Distrito número 3 de esta Ca 
pital, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por daños, con
tra Dativo Hernando Sancho, cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan en autos. 

Fallo: -Que debo condenar y conde
no a Dativo Hernando Sancho, a la 
pena de 1.100 pesetas de multa, así 
como a que abone a Lorenzo Almazán 
Almazán, la cantidad de tres mil pese
tas de indemnización y al pago de las 
costas causadas en este juicio.. — Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo. (Firmado y rubricado.) 

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe.—Firmado 
v rubricado. 

Lo relacionado es cierto y lo copia
do concuerda bien y fielmente -con el 
original v para que conste y publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para la notificación de Da
tivo Hernando Sancho, expido la pre
sente, que firmo en Madrid a 10 de 
enero de 1980. (Firmado.) 

(G. C—718) (B.—659) 

JUZGADO N U M E R O 6 
En el juicio de faltas núm. 1.253 de 

1979, seguido contra Lorenzo López 
Vadil lo y María Socorro de Gracia Oli
va, por malos tratos, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva y fallo, 

— j -1— 
González. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Alfonso Jurado Amado y a 
José Sevilleja Sevilleja, que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado pa
radero, y de publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 24 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Firmado.) 

(B.—824) 

Que en el juicio de faltas núm. 1.687 
de 1978, seguido contra María del Car
men Boda Barri l lo y el esposo de ésta, 
cuyas circunstancias personales se des
conocen así como el domicilio actual 
de ambos, por lesiones imprudencia, 
se ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva y fallo, dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de ene 
ro de 1980.—El señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez de Distrito titular 
del número 6 de esta-capital, habien 
do visto el presente juicio de faltas, 
seguido por lesiones sufridas en acci
dente de circulación por parte de Ma
ría del Carmen Boda Barril lo, mayor 
de edad, decorador, domiciliado en ig
norado paradero, y en el que aparecen 
como denunciado, el esposo de la an
terior, cuyas circunstancias se desco
nocen, y Patricio Basquero Hernán
dez, mayor de edad, casado, empleado, 
domiciliado en Pico Balaítos, 34. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a María del Carmen Boda Barril lo, al 
esposo de ésta cuyas circunstancias 
personales se desconocen, y a Patricio' 
Basquero Hernández, declarando de 
oficio las Costas causadas en este jui
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E. Serafín 
González. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a María del Carmen Boda Ba
rril lo y ál esposo de ésta, cuyas cir
cunstancias personales se desconocen, 
y de publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
Madrid, a 22 de enero de 1980.—El 
Secretario. ("Firmado.) 

(B.—825) 

, sentencia dicta
da en el libro de estafas de este Juzga
do y remítase la tarjeta de condena al 
Registro Central de Penados para cons
tancia.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio mando y firmo.—José Casa-
nova. (Rubricado.) 

Y para que sirva de edicto de noti-
j ficación en legal forma al condenado 
• Enrique Cano Crespo, e l cual se en

cuentra en ignorado domicilio, expido 
la presente al señor Administrador del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincial y 
para su inserción en dicho periódico, 
en Madrid, a 14 de enero de 1980.— 
Señor Administrador del BOLETÍN OÍ 1-
CIAL de la provincia. 

(B.—766) 

Dimanante de diligencias de J. F., 
número 1.489 de 1979, .seguido por 
hurto de Policía y contra Julio Hum
berto Martínez y Fernando Olgado Igle
sias, se ha dictado con fecha 10-1-80, 
sentencia la cual se ha dictado firme, 
y cuya parte dispositiva es del tenor 
^itcral siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Julio Humber
to Martínez Figueroa y Fernando Ol
gado Iglesias, como autor de una fal
ta de hurto conforme al ar t ículo 587, 
1.°, del Código Penal, a la pena de dos 
días' de arresto a cada uno, indemni-

kzación al perjudicado en la cantidad 
de 670 pesetas, y pago de las costas 
del presente juicio.—Y notifíquese por 
cédula al condenado Julio Humberto 
Martínez Figueroa, sin perjuicio de no
tificar esta resolución al primero tam
bién por edicto. 

Y para que sirva de edicto de noti
ficación en legal forma a Julio Hum
berto Martínez Figueroa, el cual se en
cuentra en ignorado domicilio, expido 
la presente al señor Administrador del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y para 
su inserción en dicho periódico, en Ma
drid, a 10 de enero de 1980.—Señor 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia.-—Madrid. 

(B.—893) 

J 

y al 
mil ciento sesenta y seis 

Pago de las costas de 

C* ^ b L 2 / . d e enero de 1980.—El 
S t r , t o . (Rubricado.) 

fe (B.—7*6) 
S a i ? autoT^ ~~ 

n. U n i - 1619 d e J u i c i o serbal de 
S í i r S a B e n i ? , d 5 J 9 7 8 ' seguidos por 
S ? , , * C s a ? 0 , 1 Roce ro , contra 
í h a i 0 * en « y B e n i t o Turienzo, 
J e '98ñ c t a d o , ? a r a d e r o desconocido, 
°,r Z s e n t c n c £ n f e c h a 9 d e e n e r o 

£ V t e r a l « 5 2 ? c u > ' « fallo es del te-
^ « o ^ a b s u e l v o n í e :

A « Q ^ debo ab-
" a Antonio Remesal, 

Angela Arroba Her-
S - Ó r , e d a 

d e \ : L 1 1 de 
V r J > de l a

A , r r o b a Hermoso, con 
m „ , . ' a « c o s t a s de oficio. 

atrito r r J

C n

l

e r o d e 1980.—El 
• «Rubricado.) 

(B.—762) 

' S e * 
kS Par-,? J u a n iÁ ' s e guidos por 
ífr S ? 6 r o des con" - ° s c o z A I o ^ ° . 

fcM>cia c o r T T e C
c í d 0 ' Q

S e
H

 h a d Í C 

*ii„ '-'-«a y de enero 
tenor literal 

tó^fiS? **** 
*%\ : «O., 0 e s del 

d e n l d e b ° abso, 'e , a . o-; u e r i ü n c i ^ t D S O <ver y ab-
> ^ d e c r a ^ / ^ - f - Tejero 

Cío 11 de 
de las costas 

í ) i s t r V t o

u c : enero de 1980.—El 
• l ub r i cado . ) 

C 1 1 l o s 

(B.—763) 

, 7 2le J UlQ7? V e r b a I d e f a l " i y / 9 seguidos por 
^2 Stetado ' ytl Uo í« dictad rtI»omo Sierra 
\>>v 9 8 0 ' 2 ° C O n f e eha 9 de 
^ StÍV'teraI s i l e n c i a euyo fallo es 
í > 0 V a b s u e l v o g U i , e n t e : «Que debo 
o, !as ^ierr. ^ ° al denunciado José 

e dicho í C l a * Haciéndose 
denunciado se en-

Sentencia: E n Madrid, a 22 de ene
ro de 1980.—El señor Serafín Gonzá
lez Molina, Juez de Distrito titular del 
número 6 de esta capital, habiendo vis
to el présente ju ic io ' de faltas, segui
do por denuncia sobre malos tratos 
contra Lorenzo López Vadillo, mayor 
de edad, casado, cerrajero, y su espo
sa, María Socorro de Gracia Oliva, ma
yor de edad, sus labores, ambos domi
ciliados en ignorado paradero. 

Fallo: Que» debo absolver y absuel
vo a Lorenzo López Vadil lo y a María 
Socorro de Gracia Oliva, declarando 
de oficio las costas causadas en este 
juicio.—Así por ésta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E. Sera
fín González. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Lorenzo López Vadil lo y a 
María Socorro de Gracia Oliva, que se 
encuentra en la actualidad en ignora
do paradero, y de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en Madrid a 22 de ene
ro de 1980.—El Secretario (Firmado.) 

v (B.—823) 

En el juicio de faltas núm. 277 de 
1979, seguida por daños imprudencia 
contra Cecilia Cristina Rodríguez Ji
ménez-Pérez, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva y . fallo, dice 
como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de ene 
ro de 1980.—El señor Serafín Gon/.á 
lez Molina, Juez de Distrito titular del 
número 6 de esta Capital, habiendo 
visto.el pfesente juicio de faltas, se
guido por Victoriano Sánchez Ruiz, 
mayor de edad, casado, chófer, domi
ciliado en Plaza Príncipes de España, 
número 2, de Alcorcen contra Cecilia 
Cristina Rodríguez Jiménez Pérez, y 
cuyas demás teircunstancias persona
les y domicilios se ignoran, sobre dar 
ños en accidente "de circulación. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Cecilia Cristina Rodríguez Jiménez 
Pérez, y costas de oficio, declarando 
de oficio las costas causadas en este 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E. Serafín 
González. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la denunciada, Cecilia Cristi 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el juicio de faltas núm. 751 de 

1979, seguido por lesiones contra otro 
y Abel Díaz Hernández, se ha dictado 
sentencia por la que se absuelve a los 
denunciados Agustín Thashorras Alva
rez y Abel Díaz Hernández de la falta 
que se les acusaba, declarándose de 
oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Abel Díaz Hernández expido el presen
te en Madrid a 18 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—661) 

_ , . . . , c T . , , . w v i v " " « v i i u u L J u u d , cecina ^risu-
En el juicio de faltas num. 1.769 de na Rodríguez Jiménez Pérez que en la 

1979, seguido contra José Sevilleja Se- actualidad se encuentra en ignorado 

i n el juicio de faltas número 459 
de 1979 seguido por malos tratos con
tra Brigit Mary Garaghty se ha dicta
do sentencia con esta fecha, por la 
que se ebsuelve a la denunciada Br i 
git Mary Garaghty de la falta que se 
le acusaba, declarándose de oficio las 
costas 

Y para que sirva de notificación a 
Aser Núñez Pazos y Brigit Mary Ba-
raghtv expido el presente en Madrid, 
a 15 de enero de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—767) 

villeja, por denuncia de Alfonso Jura
do Amado sobre amenazas, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
V fallo, dice como sigue: 

Sentencia: E n Madrid, a 24 de ene
ro de 1980.—El señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez de Distrito Titular 
del número 6 de esta Capital, habien 

paradero, y publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 22 de enero de 1980. 
E l Secretario (Firmado). z 

(B.—826) 

JUZGADO N U M E R O 7 
Dimanante de diligencias de J. F., 

1 ' . . ' * W " " —~ 1V~1CL> U C J . r. 
do visto el presente juicio de faltas, num. 1.552 de 1978, seguido oor esta seguido por denuncia de Alfonsa Ju 
rado Amado, mayor de edad, casada, 
sus labores, domiciliada en María Te
resa, 19, anteriormente, y hoy en ig
norado paradero, contra su esposo 
José Sevilleja Sevilleja, mayor de edad, 
y asimismo en ignorado paradero, so
bre amenazas. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Sevilleja Sevilleja, declarando 
de oficio las costas causadas en este 

fa, contra Enrique Cano Crespo, se 
ha dictado con fecha 14 de enero de 
1980 sentencia la cual se ha publicado 
en el mismo día y cuya parte dispo-
stiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Enrique Cano Crespo, a la 
pena de cinco días de arresto menor 
indemnización al propietario del res
taurante Al-Mounia en la cantidad de 
1.160 pesetas, y al pago de las costas 
del juicio, notifíquese resolución al 

En el juicio de faltas núm. 849 de 
1979 seguido por lesiones contra An- -
tonio García González se ha dictado 
sentencia, con esta fecha, por la que 
se absuelve al denunciado Antonio Gar
cía González de la falta que se !e acu
saba, declarándose de oficio las cos
tas. 

Y para que sirva de notificación a 
Domingo Jiménez Bavarro y Antonio 
García González expido el presente en 
Madrid a 15 de enero de 1980.—El 
Secretario. (Firmado.) 

(B.—768) 

En el juicio de faltas núm. 1.174 de 
979 seguido por daños contra Car
os Arturo Vargas, se ha dictado sen

tencia, con esta fecha, por la que se 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 'condenado'por medio°de edictos'v una I V a r S ? V l n Í C " U n C Í , a d ? - £ a r l o s A r t u r o 

vmfcci;> d ia pena de 1.500 pesetas de 
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multa, a que indemnice a la perjudi
cada Pilar Zafra Rincón en la canti
dad de 8.050 pesetas y al pago de las 
costas. Se declara responsable civil 
subsidiario a "Autos González". 

Y para que sirva de notificación a 
Carlos Arturo Vargas, expido el pre
sente en Madrid, a 15 de enero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—769) 

En el juicio de faltas núm. 808 de 
1979 seguido por lesiones contra otro 
y Enrique Núñez Molina, se ha dicta
do sentencia por la que se absuelve a 
los denunciados Enrique Núñez Mo
lina y Nicolás Montalvillo Avellán de 
la falta que se le acusaba, declarándose 
de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Enrique Núñez Molina expido el pre
sente en Madrid a 22 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Firmado.) 

(B.,-828) 

En el juicio de faltas núm. 1.375 de 
1979, seguido por lesiones contra Sow 
Abdoulage de la falta que se le acu
saba, declarándose de ofijeio las cos
tas del juicio. 

Y para que sirva de notificación a 
Angela Patricia Mors, Lisa Rachel Ru-
bishire y Sow Abdoulage, expido el 
presente en Madrid a 22 de enero de 
1980. — E l Secretario. (Firmado.) 

(B.—829) 

En el juicio de faltas núm. 1.372 de 
1979 seguido por lesiones contra Jaime 
Sampere Vil lar , se ha dictado senten
c ia por la que se absuelve al denun
ciado Jaime Sampere Vil lar de la fal
ta que se le acusaba, declarándose de 
oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Raquel Rosrnfend expido el presente 
en Madrid, a 22 de enero de 1980.—El 
Secretario. (Firmado.) 

(B.—830) 

En el juicio de faltas núm. 886 de 
1979 seguido por malos tratos contra 
Claudio Manso Revilla se ha dictado 
sentencia por la que se absuelve al de
nunciado Claudio Manso Revilla de la 
falta que se le acusaba, declarándose 
de oficio las costas. 

Y nara que sirva de notificación a 
Claudio Manso Revilla, expido el pre
sente en Madrid a 22 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—831) 

En el juicio de faltas núm. 762 de 
1979 seguido por estafa contra Juan 
Antonio Cruz Gallego, se ha dictado 
sentencia por la que se le condena a 
la pena de cinco días de arresto me 
ñor. a que indemnice a Cafeterías Ca 
lifornia en la cantidad de 510 pesetas 
y al pago de las costas del juicio. 

Y para que sirve de notificación 
Juan Antonio" Cruz Gallego expido el 
presente en Madrid, a 22 de enero 
dé 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—832) 

presente en Madrid a 22 de enero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—834) 

En el juicio de faltas núm. 1.866 
de 1978 seguido por lesiones y daños 
contra Eusebio Sánchez y otro se ha 
dictado sentencia en la que se absuel
ve a los denunciados Eusebio Sánchez 
González y Eduardo Alvarez Várela de 
la falta que se les acusaba, declarán
dose de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Eusebio Sánchez González expido el 
presente en Madrid, a 22 de enero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.-835) 

.En el juicio de faltas núm. 729 de 
1979 seguido por lesiones contra Joa
quín San Juan Gómez y otro se ha 
dictado sentencia por la que se ab 
suelve a los denunciados Joaquín San 
Juan Gome/, y Carlos San Juan Gómez 
de la analta que se les acusaba, decía 
rándose de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Juan José Muñoz Martín. Joaquín San 
Juan Gómez y Carlos San Juan Gómez 
expido el presente en Madrid, a 22 de 
enero de 1980.—El Secretario. (Rubri 
cado) 

(B.—833) 

E n el juicio de faltas núm. 724 de 
1979, seguido por daños contra Domin 
go García Martínez se ha dictado sen 
tencia por la que se absuelve al de 
nunciado Domingo García Martínez de 
la falta que se le acusaba, declarándo
se de oficio las costas causadas. 

Y para que sirva de notificación a 
ÍDomingo García Martínez, expido el 

En el juicio de faltas núm. 1376 de 
de 1979 seguido por daños contra José 
Antonio López de Muro, con esta fe
cha, se ha dictado sentencia por la que 
se absuelve al denunciado José An
tonio López de Muro, de la falta que 
se le acusaba y se declaran de oficio 
las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
José Antonio López de Muro expido la 
presente en Madrid, a 22 de enero 
de 1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.-836) 

En el juicio de faltas núm. 1.424 de 
1979 seguido por malos tratos contra 
María Asunción Guzmán Rodríguez y 
otra se ha dictado sentencia por la 
que se absuelve a las denunciadas Ma
ría Asunción Guzmán Rodríguez e Ire
ne Martín Chaparro de la falta que se 
es acusaba, declarándose de oficio las 

costas. 
Y para que sirva de notificación a 

Irene Martín Chaparro y María Sun-
ción Guzmán Rodríguez expido el pre
sente en Madrid a 22 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—837) 

E n el juicio de faltas núm. 1.435 de 
1979 seguido por apropiación indebida, 
contra Kausar Sagrario Zia Rizvi se 
ha dictado sentencia por la que se ab
suelve a la denunciada Kausar Sagra
rio Zia Rizvi de la falta que se le acu
saba y se declaran de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Kausar Sagrario Zia Rizvi expido el 
presente en Madrid, a 22 de enero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(B.—838) 

JUZGADO N U M E R O 9 
E n los autos de juicio de faltas nú

mero 1.382 de 1978 seguide en este 
Juzgado, sobre insultos y amenazas.— 
E l señor Juez de Distrito número 9 
de esta capital, en el día de la fecha 
ha dictado en dicho procedimiento sen
tencia por la cual se absuelve al de
nunciado de la falta que se le acusa
ba, Juan Ballesteros Rivera, declaran
do las costas del juicio, de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la denunciante, Lourdes-Ca
rolina Asensio Gncoechea y al denun
ciado Juan Ballesteros Rivera, ambos 
en ignorado paradero, y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, 
a 17 de enero de 1980.—El Secretario 
(Rubricado.) 

(B.—663) 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 1.157 de 1979, que se tramita en 
este Juzgado sobre daños, se ha dic 
tado la sentencia, cuyo encabezamien 
to y parte dispositiva dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de ene 
ro de 1980.—El señor don Antonio Gar
cía Peñuela Lombardero. Juez titular 
del Juzgado de Distrito número 9, dt 
esta Capital, habiendo visto el presen 
te juicio de faltas seguido por daños 
a denuncia de José Ballesteros Cifuen 
tes, mayor de edad, casado, conductot 
y de esta vecindad, contra Rafael Gu 
tiérrez Rodríguez, mayor de edad, sol 
tero, administrativo, actualmente en ig 
noradb paradero, y resultando... Con 
siderando... Vistos... 

Fallo: Que debo condenar y cond< 
no a Rafael Gutiérrez Rodríguez a 1 
pena de 1.100 pesetas de multa, con 

arresto sustitutorio caso de impago, 
a que indemnice • al perjudicado José 
Ballesteros Cifuentes en la cantidad 
de 125 pesetas y al pago de las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—A. Gar-
cía-Peñuela. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia publicada en el Juz
gado, el mismo día de su fecha, doy 
fe.—P. Arroyo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado, Rafael Gutiérrez 
Rodríguez, que se encuentra en igno
rado paradero y para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 17 de 
enero de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(B.—664) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 775 de 1979 sobre coacciones.— 
E l señor Juez de Distrito número 9 
de los de Madrid, con esta fecha ha 
dictado en dicho procedimiento sen
tencia por la que se absuelve a la 
denunciada Purificación Martín López, 
declarando las costas del juicio de ofi
cio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a José Serrano Ruiz y , 
a Mercedes Eglicerio Sanz, los cuales se j 
encuentran actualmente en ignorado 
domilio y paradero y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 14 de 
enero de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(B.—771) 

E n los autos de juicio verba ^ ^ 
tas núm. 1.464 de 1979, ^ S ^ K 
Juzgado por daños por ^ P ^ . p e ñ u e ' J 
E l señor don Antonio Gan ^ , ¥ 
Lombardero, Juez de Distrito ^ h a 
de los de esta Capital, coni estai ^ 
dictado en dicho P * * * * " ? al 
tencia por la que se absuelve ] & a 

ciado Alberto Basauri R l v e V * e c l a r a n W 
ta que se les acusaba y st 
costas de oficio.' „ntificacÁ°j¡* ». 

Y para que sirva de not.u ^ 
forma legal y su inserción. en d e í l U n 
T Í N O F I C I A L de la P ™ v i n ^ ' Orado g 
ciado, que se encuentra er. % a s a u i ' E 
radero v domicilio, Alberro , r i d . a 
vera, expido la presente en (K 
de enero de 198U.—o 
bricado.) (B--^ 8 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.030 de 1979, sobre lesiones, se
guido en este Juzgado.—El señor Juez 
de Distrito n ú m e r o 9 de los de esta ca
pital, con feoha de hoy ha dictado sen
tencia en dicho procedimiento por la 
que se absuelve de la misma al denun
ciado Juan Lozano Liva y se declaran 
las costas de oficio. 

Y , para que sirva de notificación en 
forma a la denunciante, Gregoria Olme
do Martín, y a expresado denunciado, 
Juan Lozano Liva, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a catorce 
de enero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(B.—772) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 340 de 1979 que se sigue en este 
Juzgado, sobre daños por imprudencia. 
E l señor don Antonio García-Peñuela 
Lombardero, Juez de Distrito número 9 
de los de Madrid, en el día de hoy ha 
dictado en el procedimiento sentencia 
por la que se absuelve al denunciado 
Avelino Pasillos, declarándose las costas 
de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a expresado Avelino Pasillos, que 
se encuentra actualmente en ignorado 
paradero y su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 17 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—773) 

E n los autos de juicio de faltas nú
mero 970 de 1979 seguidos por supuesta 
estafa.—El señor don Antonio García-
Peñuela Lombardero, Juez de Distrito 
número 9 de los de esta capital, ha dic
tado en dicho procedimiento sentencia 
per la cual se absuelve a los denuncia
dos Miguel-Angel Málaga Granado, Au
rora González" Barrera, Joaquín Pérez 
Jiménez e Isabel González Cruceta, de 
la falta que se les acusaba, declarando 
las costas de oficio. 
' Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a expresados denun
ciados que se hallan todos ellos en ig
norado paradero y domicilio y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, 
a 21 de enero de 1980.-7-E1 Secretario. 
(Rubricado.) 

(B.—839) 

1 " A faltas JT 
E n los autos de J ^ . ^ o n e s ¡ S mero 1.221 de 1979 s o b r e d i ^ 

do en este Juzgado de M T u e z 
ro 9 de M a d r i d . - P o r el sen ^ f r W j 
mismo, don A n t o n i o ^ c S 

Lombardero se ha dictado d i r n i t « 
cha sentencia en dicho pr d e n U n C j ( 

por la cual se absuelve a e Z >• 
Dámaso-Manuel Gómez R° 
la también denunciada, ^ c 0 S r3 
Ortega Gómez, y se decía 

de oficio. , . no t i f i ca r ía* ' 
Y para que sirva -des not 0 * n * £ 

forma legal a ^s^pj^f 
Manuel Gómez Rodríguez:.y , i 
torda Ortega Gómez, «quO r a d e ^ d , 
actualmente en f g ^ T ° í s

P O F i t J > -
su inserción en el W " \ n t e , 
la provincia, expido la P ' e * El 9* 
drid, a 24 de enero de lac
tario. (Rubricado.) (B. 

77" de frltaS W 
E n los autos de J " i c f . a n o s P * U 

mero 459 de 1979, sobre dan ¿ . 
prudencia, con esta tfena ¿ y ^ 
Antonio García-Penuela, Jg C a p I t a • 
to número 9 de los de esta .«t 
dictado en dicho P™*W* 
cia absolviendo de la f a l t a ^ j a n d r £ ác 
saba al denunciado {^cO** 
mez Vivas y se declaran ia* 

oficio. . . n o t i f i c a C í n > ' 
Y para que sirva de " g ^ j g \ $ 

forma legal a expresado t , 
Gómez Vivas, que se encu ,n 
norado paradero y domicilio^ , a p I < 
ción en el B O L E T Í N O F i U A l - ^ a d r i d . (gu-
cia, expido el presente en ¿ 0 . 
de enero de 1980.—El Secr 
bricado.) (B-

, vi* 
de f a ' $w 

E n los autos de J u j c * ° U P ues t a , Re
mero 335 de 1979 sobre ^ u p p t n , 
fa, el señor don Antón*>v n u , 
la Lombardero, Juez de & e $ i , , 
de los de esta Capital, . 0 p r d l 

ha dictado sentencia en u a \u ^ 
miento por la que * . ^ G ¿ & ¿ & 
nunciados Manuel Gorncz ¿^tfP 
selmo Carretón Rubio y ¿ I 1 

cosas de oficio. notif i c a C ' ¡V 1 '~ 
Y para que sirva de* u , K • .,• 

forma legal a expresad* 
que se encuentran a c t u a l * ^ ^ & 
rado paradero y su tnacjO c S ? 

L E T Í N O F I C I A L de la P ^ v i J ^ 
presente en Madrid, %..hí\caá°WI 
1980.—El Secretario. (*U (B-

JUZGADO N U M E ^ d c 

E n el expediente de ^Ajá&J/F 
seguido en este Juzgado P Ruíin<> ti> 
el n ú m . 946 de 1979, contra ^ 
zález Jiménez, ha recamo 
que copiada dice: . \6 f jo? 

Sentencia: En M a d r e a f d ? n , » 
de 1980.—Vistos por• ci - M u n i c ' l ' 
Benito Cabrerizo, l u t ¿ rtfP% 
este Juzgado, y R u f i " 0 

Fallo: Y condeno a ^ t n n ^ condeno a - q Q 

Jiménez, a la pena de i d c 1 ^ 
multa, cumpliendo en ?*deJÍ00* j¿5T 
arresto de dos días; i» ^ * ; 
don Luis Alonso de M»« J. 
pesetas, a que ascienden dec^ ^ 
sados y pago de cos tas^* . t„ s . l • 
ponsable civil subsidiario ^ ^ , 0 ^ ^ 
a Transportes Expresos *> t a r iO 
o a quien resulte ser pr^F 
mión GU-1616-A. 
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,. Para q u e sirva de notificación a Ru
te M 0 r l z á l e z Jiménez, expido el presen-

" M adrid, a 16 de enero de 1980. 
(B.—776) 

segMj , e l expediente de juicio de faltas 
el n, ÍL° e , n e s t e Juzgado por daños, bajo 
N a V :H 5 1 5 d e 1 9 7 8 ' c o n t r a J o s é L u Í S 

coninH a 1 ' n a recaído la sentencia, que g'aQa dice: 
de S n c i a - — E n Madrid, a 16 de enero 
Benit r 1 S t ° s p o r e l s e ñ o r d o n J o s é 

este T L a b r e r i z o , Juez Municipal de 
F a n U Z g a d o ' y 

Vida) H' " y a b s u e l v o a José Luis Pena 
rando i h e c h o denunciado, decla-

Y n

 e °ficio el pago de las costas. 
a J o J r í ? q u e s i r v a de notificación 
S ergio \ í a n u e l P i ñ e i r o Arca y Manuel 
*«n£ » 7 a r t l n e z Gómez, expido el pre-

c- Madrid, a 16 de enero de 1980. 
(B.-777) 

Seguidr' e x P e d ¡ e n t e de juicio de faltas 
t rakK u n e s t e Juzgado, por malos 
Cüntra T J O E L N U M - 1 9 4 1 D E 1 9 1 9 ' 
l a senté S e G o m e z Elices, ha recaído 

Senter?013, q u e copada dice: 
r , J de iqCsr a-~"E n Madrid, a 9 de ene-
losé Vistos por el señor don 
d e est» T

l t o Cabrerizo, Juez Municipal 
Pallo- U z g a d o - Y IM 

to v ' a l a pena de cinco días de arres
t e de costas. Se decreta la l i 
rio C°^ ü u ción de Misuel Angel Esca-
Morah, a l e s y María del Pilar Canales 

Y 
J o s é P p r a 4Ue sirva de notificación a 
te- M^?z E l i c e s , expido el presen-

n a d r i d , a 9 de enero de 1980. 
, (B.-778) 

E n

 J U Z G A D 0 N U M E R O 11 
c i eHihr a Y i l l a d e Madrid, a 14 de di-
nUel ¡ue d e 1979.—El Sr. D. José Ma-

P a l a u - Juez de Distrito nú-
V ' M 0 v l o s d e e s l a Capital, habiendo 
J u i c ¡o v ° í . d o l o s Presentes autos de 
? t e Jn 1 d e falLas, seguidos ante 
u n i s t e Z g a d o ° c o n intervención del 
Julo Fiscal, y en los que han 
' • i ! l v s ^bien partea como denunciante 
V L ' c 'n 0 i a s c o Ros, mayor de edad y 
do Marbella v como denuncia-
e s t a anuel Fernández Fernández, de 
. P r i r n , , ' n d a d ; sobre lesiones, y, 
% r e

C r o — R e s u l t a n d o : Que él 28 de 
a ° del £ a s a d o al ordenar el encarga
b a c * e s t a u r a n t e «La Borona» de 
J á n d e z

a p l t a i . Manuel Fernández Fer-
l e no s 
lólica 

•do" Por estimar que estaba be-
3***. . , s e abalanzó con intención 
Razarlo r r e e l Primero, que al re-
S d o , n l a * manos le produjo le-
' U r a s i n

 l a s que curó tras la primera 
í e d i c a n i

n e c e s i d a d de las asistencia 
f t defecto l n?P edimento, y sin quedar-

S Proba^^eformidad alguna. He-

í ^ u ^ - ^ ^ e s u l t a n d o : Que convo-
? ' C i o verhSf r l e s a I a celebración del 

'uear q u e l a L e y previene, éste 
Pi a u i o ! v

 C ° n e l resultado que obra 
dr a | infoLf" C u y o a c t o e l Ministerio 
el r e s PonVoí^ estimando al denuncia
ra a , t í culn <Sf d e l a f a l l a prevista en 
¿ S a , n do 8 2 , del Código Penal, inte-
tr, d í a s ¿el 6 1 m i s m o la pena de quin
a s d e , a r resto menor y pago de las 

u J ^ e r o , U l c i o -
cl-!l,ación° H „ R e s u l t a n d o : Que en la tra

to0 'as n ! n

 c s í e Juicio se han guar-
1 p i i m e r

 P

r

r e s c npc iones legales, 
tih e i r c u n s T ° n s i d e r a ° d o . — Q u e dándose 
cr¡ V e n la a n c i a s y requisitos que cons-
L'n i r ,al d t T C l ó n d e responsabilidad 
C¿HCL apar?» C g l ' t i m a defensa prevista 
52^0 p a r

n

t a d o 4-° del artículo 8 ° del 
éo,i° Man,,,. 5." l a COndlirta H^l inr.,1-

y condeno a José Gómez 

!?¡da °-ña? alcohrSr n° s e l e sirviese más be-
Í S f i í ! h 0 , 1 « > al cliente Ginés Re-

cec|e

 1 Y l an U e ] p" l a conducta del incul-
4 1 1 I i b i e a h e r n , a n d e z Fernndez, pro-

.—Que por im-
' a Ley d ? c V 1 S t o P ° r e l a r t í c u l ° 

V i a s costa " e Enjuiciamiento Crimi-^cla" costas enjuiciamiento Crimi-
V¡J adas ¿7 P

f

r o c e s a l e s habrán de ser 
i); l s

s ,ü S l o

u e oficio. 
d i s Po.s i C j P ^ e c e Ptos citados, las do

nes de general aplicación. 

V e d c b 0 d

 F a U o -
d c l o s e h a b S u 0 l v e r y absuelvo libre- , 

1 n e c h o s origen de las pre- 1 

sentes actuaciones al denunciado Ma
nuel Fernández Fernández, con decla
ración de oficio de las costas procesa
les causadas.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José M . Merelo Palau. (Rubricado.) 
Publicación y notificación al igual que 
en las condenatorias. 

(G. C.—880) ' (B.—840) 
JUZGADO N U M E R O 13 

En el juicio de faltas núm. 1.710 de 
1979, sobre daños tráfico, se ha dicta
do la resolución que, copiada literal
mente en su encabezamiento y parte 
dispositiva más importante dice así: 

Sentencia.—En la Vi l la de Madrid, 
a 19 de enero de 1980—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 12 de esta capital, 
ha visto y leído los autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en los presentes au
tos Martín Ortiz Majón, como respon
sable en concepto de autor de una fal
ta de imprudencia simple en la con
ducción de vehículos a motor genera
dora de daños, ya definida sin circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de 1.100 pe
setas de multa; le condeno también 
al pago de las costas del juicio y a 
que indemnice a la empresa AVIS, So
ciedad Anónima, en cuantía de 6.000 
pesetas.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do y rubricado.—Es copia.' 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estan
do celebrando audiencia en el Juzga
do, el mismo día de su fecha. Doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍNI 
O F I C I A L de la provincia y sirva de no
tificación a Martín Ortiz Majón, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a !o mandado por Su 
Señoría, expido el presente en Madrid, 
a 19 de enero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(G. C.—708) (B.—665) 

JUZGADO N U M E R O 16 
E n el juicio verbal de faltas núme

ro 1.382 de 1979, seguido en este Juz
gado, por estafa, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, e¿ como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 18 de ene
ro de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Juan Parejo de la Cámara, 
juicio verbal de faltas, seguidos por 
estafa, entre partes, de la una el Mi 
nisterio Fiscal, de otra como denun
ciante Giuseppe Oppo, nacido en Ca-
gliaria —Italia—, el día 20 de mayo 
de 1924, y con domicilio desconocido 
en esta capital, y como denunciado 
Julián Ruiz Aybar, nacido en Tendi-
11a —Guadalajara—, el día 18 de mayo 
de 1932, hijo de José y Emilia, casa
do, conductor, y con domicilio en la 
calle Rogelio Muñoz, 3. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo al denunciado Julián Ruiz Aybar, 
con declaración de oficio de las cos
tas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará en for
ma a las partes, definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Juan Parejo. (Rubricado.) 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma el denunciante Giu
seppe Oppo, que se encuentra en ig
norado paradero, expido la presente 
cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en Ma
drid, a 18 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) t 

(B.—721) 

En el juicio verbal de faltas núme
ro 1.161 de 1979, seguidos en este Juz
gado por lesiones, se ha dictado la 
resolución, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 18 de ene
ro de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Juan Parejo de la Cámara, 
Juez de Distrito número 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por lesiones, 
entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, de otra como denunciante Luis 
Valducier Tirado, nacido en Madrid, 

el día 1 de noviembre de 1944, hijo de 
Luis y Amparo, casado, conductor, y 
cuyo úl t imo domicilio conocido fue 
en la calle Gutierre de Cetina, 109, y 
como denunciado Juan Francisco Pé
rez Prieto, mayor de edad, y con do
micilio en la calle Rioja, 27, Alameda 
de Osuna. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Juan Francisco Pérez 
Prieto, declarando de oficio las costas 
del presente juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que se notificará en forma 
a las partes, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Juan Parejo. (Rubricado.) 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma al denunciante Luis 
Valducier Tirado, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presen
te cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
Madrid, a 18 de enero de 1980.—El 
Secretario. (Rubricado.) 

(B—722) 

En el juicio de faltas núm. 749 de 
1979, que se sigue en este Juzgado por 
estafa, y en el que aparece como de
nunciado Federico Bovijn Martens, 
que se encuentra en ignorado parade
ro se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva.es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia—En Madrid, a 18 de ene
ro de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Juan Parejo de la Cámara, 
Juez de pistrito número 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por estafa 
entre parte, de la una el Ministerio Fis
cal, de otra como denunciante Anto
nio Alberto Marco Candela, nacido en 
Madrid el 13-8-53, hijo de Antonio Ma
nuel y Victoria, soltero, como director 
del Hotel Inglés, sito en calle Eche-
garay, núm. 10, y como denunciado Fe
derico Bovijn Martens, nacido en Gan
te, Cost Vlaanderen, el 6-11-42, hijo de 
Jules y Delfina, casado, químico, que 
tuvo su domicilio en Móstoles, calle 
Desarrollo, núm. 4, y que en la actua
lidad se encuentra en ignorado para
dero. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Federico Bovijn Mar
tens, como responsable de una falta 
de daños, a la pena de 3.000 pesetas 
de multa, pago de costas, e indemniza
ción a Antonio Alberto Marco Cande
la, en la cantidad de 13.175 pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en forma a las partes, defini
tivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Parejo de la 
Cámara (Rubricado).—Pública en el 
mismo día de su fecha.—M. Romero. 
(Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
para que sirva de notificación de sen
tencia en forma al denunciado Federi
co Bovijn Martens, antes consignado, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente en Madrid, a 18 
de enero de 1980.—El Secretario. (Fir
mado.) 

(B.—779) 

JUZGADO N U M E R O 18 
En el juicio de faltas núm. 1.224 

del año 1978, por lesiones y daños 
contra Marcos Gallego Peña y Rafael 
Prieto Fernández, se ha dictado sen
tencia con fecha 9 de enero de 1980, 
c,uya parte dispositiva Os del tenor si
guiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamiento fa
vorable a los denunciados Marcos Ga
llego Peña y Rafael Prieto Fernández, 
quedando expedita la vía civil para el 
ejercicio de las acciones correspon
dientes, declarando las costas de ofi
cio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Mireille Simone Alice Herlay 
expido el presente en Madrid, a 9 de 
enero de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(B.—784) 

En el juicio de faltas núm. 1.032 del 
año 1977, por daños contra Carlos Prie
to Sánchez, se ha dictado sentencia 

con fecha 4 de enero de 1980, cuya par
te dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo con toda clase de pronunciamiento 
favorables al denunciado Carlos Prie
to Sánchez, declarando las costas de 
oficio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Carlos Prieto Sánchez expi
do el presente en Madrid, a 4 de ene
ro de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(B.—785) 

En el juicio de faltas núm. 1.364 
del año 1979, por lesiones y desobedien
cia contra Alfonso Jiménez y Ramón-
Jiménez Pizarro, se ha dictado senten
cia con fecha 18 de enero de 1980, cuya 
parte dispositiva es del tenor s i
guiente: n 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Alfonso Jimé
nez Pizarro y Ramón Jiménez Pizarro,. 
como autores de una falta de lesiones 
prevista y penada en el caso único del 
artículo 582 del Código Penal, a la pena 
de diez días de arresto menor, y como, 
autores de una falta de desobediencia 
leve a Agentes de la autoridad previs
ta y penada en el artículo.570, caso 6.' 
del Código Penal, a la pena de 3.000; 
pesetas de multa, represión privada a 
cada uno de ellos y al pago de las cos
tas del juicio por mitad. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Alfonso Jiménez Pizarro y 
Ramón Jiménez Pizarro, expido el pre
sente en Madrid, a 10 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—878) 

En el juicio de faltas núm. 1.432 deí 
año 1979, por escándalo contra Rufina 
Sanz Caviedes se ha dictado sentencia 
con fecha 18 de enero de 1980, cuya 
parte dispositiva es del tenor s i
guiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada Rufina Sanz Ca
viedes, como autora dc una falta dc 
eseándalo ya definida, a la pena de 
3.000 pesetas dc multa, represión pri
vada, y como autora de una falta de 
malos tratos de palabra, ya definida, 
a la pena de 2.000 pesetas de multa, y 
pago de las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Rufina Sanz Caviedes expi
do el presente en Madrid, a 18 de 
enero de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(B.—879) 

JUZGADO N U M E R O 19 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado de Distrito núm. 19, bajo el 
número 1.141 de 1979, por malos tra
tos y escándalo, contra Rafael López 
Romero y Elena Rodríguez Suárez, que 
dijeron vivir en la calle Andrés Me
llado, 11, en donde se ausentaron y 
ahora se encuentran en ignorado para
dero, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de ju
lio de 1979.—El señor don Eulogio» 
García Fernández, Juez titular del Juz- ' 
gado de Distrito núm. 19, de esta ca
pital, habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por malos tratos y 
escándalo a virtud de parte denuncia 
de la Comisaría de Policía, contra Ra
fael López Romero y Elena Rodríguez 
Suárez, ambos de las demás circuns
tancias personales que constan cn au
tos. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Rafael López y Elena Rodríguez 
Suárez en concepto de autores respon-. 
sables de una falta de escándalo pú
blico a la pena de 1.000 pesetas de 
multa a cada uno, sufriendo caso de 
impago, el arresto sustitutorio proce
dente, con reprensión privada y abono-
de costas por mitad.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Eulogio García. (Rubri
cado.) 

Y para que dicha sentencia sea no
tificada a Rafael López Romero y Ele
na Rodríguez Suárez, nacido el prime
ro de ellos el día 13 de noviembre 
de 1927, en Madrid, hijo de Rafael y 
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Joaquina, y domiciliados los dos en la 
calle Andrés Mellado, 11, y hoy en ig
norado paradero, expido el presente 
por orden de Su Señor ía , para su in
scción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en Madr id , a 24 de enero 
de 1980.—El Secretario. (Firmado.) 

(B.—907) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En los autos de ju ic io de faltas se

guidos en este Juzgado con el núme
ro 473 de 1978, en vi r tud de denuncia 
formulada por Fernando M a r q u é s Vie-
gas y Armanda María Pereira Reais, 
mayores de edad, cónyuges y con do
mici l io ú l t i m a m e n t e en la calle San 
Bernardo, 35, 3.°, Pens ión Palafox, hoy 
en ignorado paradero, sobre malos tra
tos, se ha dictado en esta fecha la sen
tencia por la que se absuelve a la acu
sada Consuelo García López y se de
claran las costas de oficio. 

Y para que conste, su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
v sirva de notif icación en forma a re
feridos denunciantes Fernando Mar
qués Viegas y Armanda Mar ía Pereira 
Reais, que se hallan en ignorado pa
radero, expido la presente en Madr id , 
a 21 de enero de 1980.—El Secretario. 
(Rubricado.) 

(B.—842) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el juicio de faltas seguido con 

el núm. 199 de 1979 contra Carlos Bra
vo Sancho, por daños e imprudencia, 
se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento a lo dispuesto practica el Se
cretario de las ocasionadas en el pre
sente juicio: 

D. C., 11, registro, 20 pesetas; Art . 
28, diligencias, juic io y sentencia, 230 
pesetas; Art . 28, suspensiones, 40 pe
setas; Art . 29, ejecución, 30 pesetas; 
Art. 31, exhortos cumplidos, 25 pese
tas; D. C. 6X\ exhortos librados, 50 pe
setas; T. a 5.a, 3.°, méd ico forense, 50 
pesetas; multa impuesta, 1.000 pese
tas; indemnizac ión fijada, 5.254 pese
tas; reintegros -presupuestados, 300 pe
setas; honorarios de perito, 880 pese-
l a s ; señor Juez, Secretario, agentes y 
locomoción, 900 pesetas; mutualidad 
judicial , 120 pesetas, y Art . 10, tasas 
tasación, 150 pesetas. 

Suma total: 8.999 pesetas. 
Importa la anterior a t a sac ión la ex

presada suma de 8.999 pesetas. 
Si fuera preciso realizar nuevas di l i 

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ellas intervengan 
devengarán otra suma igual a la se
ña lada por e jecución de sentencia.— 
Madr id , a 9 de enero de 1980.—El Se
cretario.—Firmado ilegible. — Rubri 
cado. 

Y para que sirva de not i f icación a 
Carlos Bravo Sancho, condenado, en 
desconocido paradero, expido la pre
sente en Madr id , a 9 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(B.—724) 

E n el Juicio de Faltas que se sigue 
en este Juzgado con el n ú m . 1.282 de 
1979, por lesiones en agres ión , en el 
que resulta como denunciante la Co
misar ía de Policía de Retiro, denuncia
dos: Mar ía del. Carmen Mar t ín Fernán
dez, Mar ía de las Virtudes Mico Sán
chez y Pedro Rebollar Mancho, en cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia: E n la vi l la de Madr id , a 
11 de enero de 1980.—El señor don Je
sús Ortiz Ricol , Juez de Distr i to cftl 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de ju ic io ver
bal de faltas que anteceden seguidos 
entre partes, de l a una el Minis ter io 
Fiscal, y de la otra corno denunciante: 
Pedro Rebollar Mancho, y como de
nunciadas, María del Carmen Mar t ín 
Fernández y María de Jas Virtudes 
Mico Sánchez, mayor de edad penal, y 
de esta vecindad todos ellos. 

Fallo: Oue debo condenar y conde
no a- María del Carmen Mart ín Fernán 
dez y a Mar ía de las Virtudes Mico 
Sánchez, a la costas del juicio, y a 
que indemnicen a Pedro Rebollar Man
cho.—Así por esta mi sentencia, la pro

nuncio, mando y f i rmo.—Jesús Ortiz 
R ico l . (Rubricado.) 

Publ icac ión: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distr i to que la firma, estando ce
lebrando audiencia públ ica en el Juz
gado en el mismo día de su fecha. 
Doy fe.—Antonio S ic i l i a Pimentel. (Ru
bricado.) 

Y para que la presente sirva de no
tificación en forma a Mar ia del Car
men Mar t ín F e r n á n d e z y Mar ía de. las 
Virtudes M i c o Sánchez , ambas en des
conocido paradero, pongo la presente 
en Madr id , a 15 de enero de 1980.—El 
Secretario. (Rubricado.) 

(B.—725) 

E n el ju ic io de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m . 1.275 de 1979, 
por lesiones en imprudencia, en el que 
resulta como denunciante la Comisa
r ía ,de Policía de Vallecas, denuncia
do Jacinto Reovo Calvo, y perjudica
do Luis Angel Delgado Riesgo y R.C.S., 
J e sús Manuel Reoyo Calvo, en cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es* 
como sigue: 

Sentencia.—En la v i l la de Madr id , 
a 11 de enero de 1980.—El s e ñ o r don 
Jesús Ort iz R ico l , Juez de Distr i to del 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de ju ic io verbal 
de faltas que anteceden, seguidos en
tre partes, de la una el Minis ter io Fis
cal en r ep resen tac ión de la acc ión pú
bl ica y de la otra, como perjudicado 
v lesionado, Luis Angel Delgado Ries
go, mayor de edad, soltero, y de esta 
vecindad, y como denunciado, Jacinto 
Reoyo Calvo, mayor de edad, soltero, 
y de esta vecindad. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
como autor responsable de dos fal
tas de lesiones y daños por impruden
cia al denunciado, Jacinto Reoyo Cal
vo, a la pena de 1.000 pesetas de mul
ta, por cada una de las faltas, repre
sión privada, pr ivación del v permiso de 
conducir por un mes, e indemnizac ión 
a favor del perjudicado don Luis An
gel Delgado Riesgo, en la suma de pe
setas 25.000, c o n d e n á n d o l e asimismo al 
total pago de las costas.—Así por esta 
m i sentencia, la pronuncio, mando y 
f i rmo.—Jesús Orgiz R i c o l . (Rubricado.) 

Publ icac ión: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Disrt i to que la firma, estando ce
lebrando audiencia públ ica en el Juz
gado, en el mismo día de su fecha. 
Doy fe.—Antonio Sic i l ia Pimentel. (Ru
bricado.) 

Y para que la presente sirva de no
tificación en forma a Luis Angel Del
gado Riesgo, en desconocido paradero, 
pongo la presente en Madr id , a 15 de 
enero de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(B.—726) 

E n el ju ic io de faltas que se siguen 
en este Juzgado con el núm. 1.709 de 
1979, por d a ñ o s en accidente de circu
lación, en el que resulta como denun
ciante Máximo Gut iér rez Gut ié r rez , de
nunciado Angel Berzal Mateo, en cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
ha dictado la siguiente: 

Sentencia: E n la v i l l a de Madr id , a 
11 de enero de 1980.—El señor don Je
sús Ort iz Rico l , Juez de Dist r i to del 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de ju ic io ver
bal de faltas que anteceden; seguidos 
entre partes, de la una el Minis ter io 
Fiscal , en r ep resen tac ión de la acción 
pública, y de la otra, como denuncian
te, Máximo Gut ié r rez Gut ié r rez , y como 
denunciado Angel Berzal Mateo, el pri
mero de ellos mayor de edad, y veci
no de esta, y el segundo, con domici
lio desconocido. 

Fal lo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho de autos a 
Angel Berbal Mateo, declarando de ofi
cio las costas.—Así por esta m i sen
tencia, la pronuncio, mando y firmo.— 
Jesús Ort iz Rico l . (Rubricado.) 

Publ icación: Leída y publicada fue 
la sentencia anterior por el s eño r Juez 
que la firma, estando celebrando au
diencia públ ica en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha. Doy fe.—Anto
nio S ic i l i a Pimentel. (Rubricado). 

Y para que la presente sirva de no
tificación en forma a Angel Berzal Ma
teo, que se encuentra en desconocido 
paradero, pongo la presente en Ma
dr id , a 15 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(B.—727) 

E n el ju ic io de faltas que se sigue 
en este Juzgado con el n ú m . 45 de 
1979, por lesiones, en el que resulta 
como denunciante la Comisa r í a de' Po
licía de Carabanchel, denunciado-lesio-
nado José Cuello Láza ro y R.C.S., Ma
ría del Rocío Ruiz Roales, en cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia: E n la v i l la de Madr id , 
a 11 de enero de 1980.—El señor don 
Jesús Ort iz R ico l , Juez de Distr i to del 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio ver
bal de faltas < que anteceden, seguidos 
entre partes, de la una el Minister io 
Fiscal , en r e p r e s e n t a c i ó n de la acción 
pública y de la otra, como denuncia
dos, José Lázaro y Rogelio Alvarez Gar
cía y R.C.S., Mar í a del Rocío Rui/ . 
Roales. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho de autos a 
José Cuello Lázaro y Rogelio Alvarez 
García, declarando de oficio las cos
tas.—Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y f i rmo.—Jesús Or
tiz Ricol . (Rubricado.) 

Publ icación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ño r Juez qUe la f irma, estando cele
brando audiencia púb l ica en el Juz
gado en el mismo día de su fecha. D O Y 
fe.—Antonio S ic i l i a Pimentel . (Rubri
cado.) 
• Y para que la presente sirva de no

tificación en forma a José Cuello Lá
zaro, que se encuentra en desconocido 
paradero, pongo la presente en Ma
drid, a 15 de enero de 1980.—El Se-
cretario. (Rubricado.) 

• (B:—728) 

E n el ju ic io de Faltas que se sigue 
en este Juzgado con el n ú m . 45 de 1979, 
por lesiones, en el que resulta como 
denunciante la Comisa r í a de Policía 
de Carabanchel, denunciado-lesionado 
José Cuello Lázaro, y R.C.S. , Mar í a del 
Rocío Ruiz Roales, en cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En l a v i l l a de Madr id , 
a 11 de enero de 1980.—El señor don 
Je sús Ort iz Ricol , Juez de Dist r i to del 
n ú m e r o 23 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de ju ic io ver* 
bal de faltas que anteceden, seguidos 
entre partes, de la una el Minister io 
Fiscal , en r ep re sen t ac ión de la acción 
púb l ica y de la otra como denuncia
dos," José Cuello Láza ro y Rogelio A l 
varez García, y R.C.S. , Mar í a del Ro
cío Ruiz Roales. 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de 'autos a José 
Cuello Lázaro v Rogelio Alvarez Gar
cía, declarando de oficio las costas.— 
Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y f i rmo.—Jesús Ort iz R i 
col . (Rubricado.) 

Publ icación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por e l s e ñ o r 
Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia públ ica en el Juzgado en el 
mismo día de su fecha. Doy fe.—An
tonio Sic i l ia Pimentel. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de no
tificación en forma a Mar ía del Rocío 
Ruiz Roales, en desconocido parade
ro, pongo la presente en Madr id , a 15 
de enero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(B.—729) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

E n los autos de ju ic io de faltas nú
mero 240 de 1978, seguido en este Juz
gado, sobre lesiones, ha r eca ído l a si
guiente: 

Providencia Juez señor Pascual Nie
to.—En Madr id , a 17 de enero de 1980. 

Dada cuenta. Por recibido en esta 
fecha el ejemplar del B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madr id , con la pu
bl icación del edicto remit ido en su día , 
ú n a s e al juicip de su razón . Se admite 

,r-cr» de a P e ' 
en ambos efectos el recurso d o n 

lación interpuesto en su día p ¡ a 

Carmelo Beraza Berriatua, L™ ¿ 0 e n 
sentencia dictada por este J u Z X u con-
el presente procedimiento, y en , 
secuencia e m p á c e s e al Ministt ^ ^ 
cal y a las partes, para que e ^ 
mino de cinco días comparezc ^ r a . 
el l imo , s e ñ o r Magistrado-Juez• ¡ ó n 

no de Pr imera Instancia e lnsi ¿e. 
de esta capital, a hacer uso de ^ e f l l . 
rechos si les conviniere, y P 3 r

 oeiack>> 
plazamiento del denunciadoap q U t , 
clon Manuel Angel da Cunha-*J*J¿ |# t t 
se encuentra en ignorado P Q a | 
exp ídase el correspondiente e Q F ( . 
señor Adminis t rador del p¡¡& 
C I A L de la provincia de Maci ¿ e n l i n . 
su publ icac ión , y para el o' e s p on-
ciante-apelante, r emí t a se la rtificado. 
diente cédu la * por correo . ~ V j 0 todo 
con acuse de recibo, y ven ti c ^ p,-o-
ello, dése cuenta para acoraai 
cedente. _ - r t r í a Dov 

Lo m a n d ó y f i rma Su Señoría 
fe.—Siguen firmas y rubricas. n ( ) t l . 

Y para que conste y s i r y a

d e n u n c » a ' 
f icación v emplazamiento* a l giva*' 
do don Manuel Angel da,Cuna ¿ e . 
que se encuentra en ignoraoor Q f V 

ro, v su publ icac ión en el B o L B E X P L -

C I A L de la provincia de Macn » 
do y f i rmo la presente c e a W ^ , S c . 
drid,» a 17 de enero de 19»u-
cretario. (Rubricado.) 

(B. -610) 

• J U Z G A D O N U M E R O 26 J 
Don Urbano Ruiz Gut iérrez , Jufz 

Distr i to n ú m e r o 26 de Madnti. 
Hace saber: Que en este J u Z g a ¿ ¡ , & 

bajo el n ú m e r o 380 de 1978, se s i f c ^ 
autos de ju ic io de faltas, sobre ra» 
tratos a Isabel Garc ía Navares s e 

tra Rafael Mar t ínez Redondo, V* # 
halla en ignorado paradero, en 
autos ha reca ído sentencia cuya ' s ¡ . 
dispositiva es del tenor l » t e r a 

gu íen t e : ' je-
Fal lo: Que debo condenar y 1 1 C ) 

no a Rafael Mar t ínez Redondo <• ^ 
autor responsable de una falta u ^ 
los tratos prevista y penada en ^ 
t ículo 585 n ú m e r o 5." del c ó ( i \ \ ^ul
na] a la pena de 1.000 pesetas t k

i | l V -
ta (caso de impago a dos días de J j s 

to menor subsidiario) y al pago • sc»n-
costas procesales .—Así por esta m

 £ f l 

tencia, definitivamente juzgan 0 

primera instancia, lo pronuncio, 
do y firmo.—Siguen firmas. ^ a 

Y para que sirva de not i f ica , r t > . 
Rafael Mar t ínez Redondo, libro J- ¿ e 

sen té en Madr id , a 27 de diciern" 
1979.—El Secretario. (Rubricado-' 

(G. C—673) 
jiic/-

Don Urbano Ruiz Gut iérrez , J L " 
Distr i to n ú m e r o 26 de Madrid- ^ 
Hago saber: Que en los f^j^qüC 

j u i c io de faifas n ú m . 865 de ^'¿¿floS, 
se siguen en este Juzerado, P°, r

 e |tf 
contra Leocadio Borrego Garc^-
practicado la siguiente: 

Tasación de costas ,-^o^' 
Tasas judiciales: Registro, J * 1 ^ 

cui":;1: 
c ión c o m ú n 11, 20 pesetas j u I L 
previas, Ar t . 28, tarifa cirir>P 
Art. 28, tarifa 1.a, 200 pese a-. .,- • 
miento de exhortos, A r i . ; ' n C i a , » 
75 pesetas; e jecuc ión de sei d c ^ u 

29, tarifa 1.a, 30 p e s e t a s , ' j n o c j j 
ción funcionarios, dietas > , ¡ j a d R s -
D. C. 4. a, 305; pólizas m u t ^ o e S e t £ 
cial , D. C. 21, y O. 25-6-66, ^ ¡ . u 
honorarios periciales, s e £ 
1.100 pesetas; multa imples y perf^¡ 
setas; indemnizac ión civi t 0 a* 
cado, 20.280 pesetas; » m ? ^ * C # * 5 
jur íd icos documentados, «• pe s e

r t t a -
n ú m e r o 31 de la tarifa, ^ u r n ^ 
impuesto actos ju r íd icos ] a ttf 
dos, reso luc ión , n ú m . 29 
25 pesetas. , 3I 

Total 23.335 pesetas. . ¡ f i c a c ¡ 0 % , 
Y para que sirva d e ¿ G^,i 

condenado Leocadio j*01 Xác*0,3 efl 
que se halla en ignorado pa* q l K ^ , 
que asimismo se requiere^¿ Q í f l pa& ¿j. 
el t é r m i n o de cinco d i a S

 e f e c t i v a S

c j b ¡ ; 
en este Juzgado a bacer a p e I t , i l 

chas responsabilidades, oai ^ p a » 
miento que de no v e r i f i c a n ^ , , p 
el perjuicio a que hubiere 
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Present 
BOLETÍN n p a r a s u Publicación en el 
•Madr H U / I C I A L de la provincia, en 
d e Distr-1 d e e n e r o d e 1980.—El Juez 
lubr icad l ) ( F i r m a d o - ) — E l Secretario. 

( G - C.4'741 (B.—613) 

° n Urh-
D i s t r i t o R u i z Gut iérrez , Juez de 
Hace d e M a d r i d -

b a J ° el n a b e r : Q u e e n este Juzgado, 
g U e n a u t n m f r o L 0 8 5 d e 1 9 7 9 ' s e s i " 
Tmenazas • ' u i c i o d e f a l t a s s o b r e 

r e ' a v F s l e n d o denunciantes Eladio 
' g n ° r aclo n C l s : c Pínulas , ambos en 
V , ' ^ n e i a

 P a r a d e r o - en los que recayó 
n ° r I i w V 3 ^ p a r t e dispositiva es del 
Pallo n 1 d i e n t e : 

n ° a G r P a e - d e b o condenar y conde-
d e ? r i ° r dobles Sanguino como 

3 e l c ó d i P n n o f a l t a d e l a r t ícu lo 585, 1.\ 
A a rrt>stf° n a l ' a ! a Pena de un día 
2 las Cot* o r d omic i l i a r io v al pago 
J 1 ' ^n ten- p r o c e s a l e s . — A s f p o r esta 

er> nrim a d e f i n ' t i v a m e n t e juzgan-
" " N Ü v. f 6 r a i n s tancia , lo pronuncio 
A Para J r r n o ~ - S i g u e n las firmas. 

d - a 17 H C C o n s t e , 0 expido en Ma-
r >Qe enero de 1980 (G C -761) (B.—730) 

ü n Urh ~~ 
Dis t<itoN->A ^ U i z Gutiérrez, Jue/ de 

• Haee u 6 d e M a d n d -
aí¡° ^ núm 0 u c e n este Juzgado, 
n > dé 5 T r ° 7 « de 1979, se siguen 
M? • i n W d ( í C 1 0 d e f a ' t a s sobre daños 
ot n i s t eho p n c i a c o n intervención del 
ra? c ° r n 0 ri ° a l d e u n a P a r t e >' d e 

que °" ^ o b e r , r ? M a d ü ' e n f o r a d o pa-
T¿ r e cavó f N a t u c e e Gómez, en los 

FaMVa e ^ d T t e n C Í a ' , C U y a P a r t e d Í S " 
lo ü : Que i u ° r l l t c r a l s i g u i e n t e : 
aut,a Robertn KT ü c o n d e n a r y conde-
W de U n

r

a

t o , Nancee Gómez como 
l ! S p e n

 a í a l t a del a r t ículo 600 del 
«rr ? e niu]^ , a l a P°na de 1.500 pese-
C t o m e n o r ? S ° d e i m P a g ° - 1 d í a d e 

'ia , a n o T,, , a Que indemnice a 
O», I7 7nn Z a z á b a I Hevia en cuan-

S D r o P e s e t a s y al pago de las 
e sa le s . -As í por esta mi sen

d a m e n t e juzgando en 

primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—(Siguen firmas.) 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 17 de enero de 1980. 

(G. C—763) (B.—732) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

baje el n ú m e r o 513 de 1979, sobre ame
nazas, se siguen autos de juicio de fal
tas en los que recayó sentencia cuya 
parte dispositiva es. del tenor literal 
siguiente. 

Falle: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Virtudes Rojas y a 
Nicolasa Franco, declarando de oficio 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en 
primera instancia lo pronuncio man
do y firmo.—Siguen las firmas. 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, 12 de enero de 1980. 

(O. C—764) ' , (B.—733) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 1.035 de 1977, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre daños 
por imprudencia con intervención como 
denunciante de José González Tempra
no y denunciado Enrique González Bo-
tello, ambos en ignorado paradero, en 
cuyos autos recayó sentencia, cuya 
parte dispositiva, es del' tenor literal 
siguiente. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Enrique González Botello, declaran
do de oficio las costas del juicio.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siguen las 
firmas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a ambas partes lo expido en 
Madr id 11 de enero de 1980. 

(G. C.—765) (B.—734) 

Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 
Distrito 26 de Madrid . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas n ú m e r o 1.125 de 1977, 
sobre lesiones por imprudencia, a Be
nito Téllez Mart ínez, contra José Cap-
devila Masobe, siendo responsable ci
vi l la empresa Transportes Mármol , 
Sociedad Limitada, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Capdevilla Masobe, como 
autor responsable de una falta de im
prudencia con resultado de lesiones y 
daños prevista y penada en el ar t ículo 
586, n ú m e r o tercero del Código Penal, 
a ia pena de 3.000 pesetas de multa 
(caso de impago a un día de arresto 
menor subsidiario por cada quinien
tas pesetas impagadas), a reprensión 
privada, privación del permiso de con
ducir por per íodo de un mes, a que 
indemnice a Benito Téllez en cuant ía 
de 165.000 pesetas, importe de los per
juicios ocasionados por todos los con
ceptos y al pago de las costas del.pro
cedí miento.—Dése cuenta a la Jefatu
ra Provincial de Tráfico para la pri
vación del permiso de conducir, a los 
efectos oportunos.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Urbano Ruiz. (Rubricado.) 

. Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al perjudicado 
Benito Téllez Mart ínez y al responsa
ble civil subsidiario, Transportes Már
mol, cuyo actual paradero de ambos se 
desconoce, libro el presente para su 
pubjicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en Madrid , a 15 de ene
ro de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(G. C—861) (B.—843) 

JUZGADO N U M E R O 28 
En este Juzgado, con el n ú m e r o 

1.208 de 1979, se tramita juicio verbal 
de faltas por lesiones en agresión de 
Juan José Vega Parra, mayor de edad, 
soltero, hijo de Francisco y de Cán
dida, natural de Burguil lo del Cerro 
(Badajoz) y cuyo ú l t imo domicilio co
nocido lo tuvo en esta capital, San 
Venceslao, 7, y José Orgaz Montes, ma

yor de edad, casado, tapicero, hijo de 
Mart ín y de Aurelia, natural de Ma
drid, o cuyo ú l t imo domicilio conoci
do lo tuvo en Concepción Bahamon-
de, n ú m e r o 5, desconociéndose sus pa
raderos actuales, en los que se ha dic
tado la siguiente resolución. 

Auto: E n Madr id , a cuatro de jul io 
de 1979.—Su Señoría. Por ante mí, Se
cretario, dijo: Se sobreseen provisio
nalmente las presentes actuaciones, sin 
perjuicio de continuarlas si en su día 
se viniese en conocimiento, con méri
to suficientes, para proceder contra 
persona cierta y determinada. Se re
servan las acciones civiles que pudie
ran corresponder a la parte perjudi
cada.—Así lo acordó , manda y firma 
el señor don Antonio Albasanz Gallan, 
Juez Municipal n ú m e r o 28 de esta ca
pital. De que doy fe.—Firmado: Anto
nio Albasanz. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los lesionados 
Juan José Vega Parra y José Orgaz 
Montes, y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid , a 21 de 
enero de 1980.—El Secretario. (Ru
bricado.) 

(G. C.^862) (B.—844) 

De orden del señor Juez de Distrito 
n ú m e r o 28 de Madrid, en las diligen
cias de juicio verbal de faltas, núme
ro 807 de 1979, por estafas a inviden
tes de la O. N . C. E.,/.se notifica al de
nunciado Rafael Torralba Líndez, na
cido en Madrid el día 29 de junio de 
1929, hijo de Miguel y Antonia, casa
do, sin profesión, que tenía su domi
cil io en esta capital, Corredera Baja 
de San Pablo, n ú m e r o 53, «Hostal Ho
landés», de donde se ausentó , descono
ciéndose su domicilio y paradero ac
tual, que en el precitado procedimien
to y cort fecha 10 de enero de 1980 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Rafael Torralba Lín
dez, como autor responsable de ca-
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 P A R E D E S DE B U I T R A G O , S E R R A D A DE L A F U E N T E , CIN-
r 3 . d Anón; M A N G I R O R — D e n e g a r la solicitud de "Ortiz y Cía.. So-

de revisión de precios de las obras de infraestructura de 
Jróh V - U l t r a g o « Serrada de la Fuente y Cincovillas, y pavimentación de 

h dicha n c o v i » a s , Paredes de Buitrago y Serrada de la Fuente, de las 
¿ E s t ar d p

e m p r e s a es adjudicataria, en base a los siguientes fundamentos: 
2 i ( ) r i de, ? ° e l a P a r tado e) del artículo 57 del Reglamento de Contra-
» ' * S C o r Poraciones Locales por el Decreto de 25 de febrero de 1955: 
? a l * a ! r a C t e r f a l t a t i v o la revisión de precios para las Corporaciones 
> n ra,z del Deereto de 31 de mayo de 1974, exigiéndose para su Con-
c

 t a l c l á u

P

s ^ 1 0 3 C u e r d o corporativo debidamente motivado, y la inclusión 
C° ndicio 6 n l 0 S p I i e § o s de condiciones correspondientes, ninguno de 

5 8 0. U d n t e s efectuó en su día la Corporación. 

^ d a l i * de l a L o A D A L l X DE L A SIERRA.—Conceder al Ayuntamiento de 
* carnió n „ _ _ e r r a u n a subvención de 428.079 pesetas para la adquisición i U n 

^l'-l0* e a r g ° m p a c t a d o r de basuras. Los pagos se realizarán: 2 
K y 17» l a Parida tres del Presupuesto especial de Cooperación 

' ^«e t a s , con cargo a la partida cuatro de dicho Presupues
t e s de P r e s e n t a c i ó n por el Ayuntamiento de los correspondientes 

H . 3 8i P a s o P ° r importe de 856.159 pesetas. 

S^ 'Ho d ^ L E D l L L O DE L A JARA.—Conceder .al Ayuntamiento de 

obras H U N A S U B V 

d e reparación 
pagos se 

l a I a ra una subvención de 1.369.649 pesetas para la ejecu-

de) p C h a Realidad. Los pagos"se efectuarán con cargo a la, partida 
K n Por í P U e S t o ^Pecial de Cooperación 1976-77, mediante la pre 

Ua^C° de dích a S , d e r e P a r a c ¡ ó n y saneamiento de la clínica y vivienda del 

Ayuntamiento de las correspondientes certificaciones de 
5 8 2 e total de las 1.369.649 pesetas. 

C i ! n C i ó * d e I f i ^ L B l L L A - - C o n c e < l e r al Ayuntamiento de Villalbilla' una 
t 0 del o - 0 0 0 Poetas para las obras de ampliación y acondicio-

% 9 1 c r é d i t

e n ^ m e r i o d e dicha localidad. Dicha cantidad se abonará con 
r a c i ° n ] Q - / i s P ° n i b l e en la partida tres del Presupuesto especial de 

' e 1t 0 ^ U e no S e y ' P ° r obras con consignación presupuestaria en dicha 
5» C ' a s c o r i - V a n 3 e , e c L ' t a r , mediante la presentación por el Ayunta-

n , s p ° n d i e n t e s certificaciones de obra. 
J ^ ' de n d e 35o fln —Conceder al Ayuntamiento de Chapinería una 
¡> l ! i t ent e

 d i c h a locapd p e s e t a s c o n destino a las obras de lavadero muni-
r °bra

 C n * a Part'H ^ o s P a 8 ° s se efectuarán con cargo al remanente 
S ° ° n con " 3 t r 6 S d e l Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, 

s , gnación en dicha partida que no se van a ejecutar, me-

i :indo, por un importe de 487.000 pesetas, que se abonarán, según informe de 
la Intervención Delegada del citado Colegio, con cargo a la partida núme
ro 25 "Enseñanza" del Presupuesto especial de este Centro; y, al amparo de 
lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 37 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar esta adquisición de los 
trámites de subasta y concurso-subasta, y convocar el oportuno concurso pú
blico para su adjudicación, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del citado Reglamento. 

564. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
administrativas para la adquisición de dos tornos paralelos, una rectificadora 
cilindrica y una rectificadora de superficies planas con destino a la Sección 
Mecánica del Colegio San Fernando, por un importe de 3.060.000 pesetas, 
que se abonarán, según informe de la Intervención Delegada del citado Cole
gio, con cargo a la partida número 25 "Enseñanza" del Presupuesto especial 
de este Centro; y, al amparo de lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 37 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, exceptuar esta adquisición de los trámites de subasta y concurso-subasta, 
y convocar el oportuno concurso público para su adjudicación, reduciendo 
a la mitad los plazos de licitación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19 del citado Reglamento. 

Complejo Agropecuario Provincial 
"Francisco Franco*' 

565. Aprobar el acta de recepción definitiva de la adquisición de kilo
gramos 43.350 de sulfato amónico, 98.800 kilogramos de superfosfato de cal y 
38.150 kilogramos de sulfato de potasa y 10.100 kilogramos de nitrato amóni
co calcico, con destino al Complejo Agropecuario Provincial "Erancisco Fran
co", de Aranjuez, suministrados por el contratista don Victorino Fernández 
Olivar. / • * 

566. Aprobar el acta de recepción definitiva de la adquisición de 
23.800 kilogramos de patatas de siembra con destino al Complejo Agropecua
rio Provincial "Francisco Franco", de Aranjuez, suministradas por "Ibérica 
de Almacenistas de Patatas, S. A . " . 

567. Devolver a don Juan y don José Luis de Mora Medina, "Moda-
hogar-2". la fianza definitiva que constituyó en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, bajo resguardo número 5.690, de fecha 8 de julio de 1975. por 

B. O. P. 9-8-80 
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torce faltas de estafa, a la pena de 
treinta días de arresto menor; que in
demnice a los perjudicados María del 
Rocío García Bravo, en la cantidad 
de 1.000 pesetas; que indemnice al per
judicado Juan Garofalo Padilla en la 
cantidad de 1.000 pesetas; a Salvador 
Acebo Alvarez en la cantidad de 1.000 
pesetas; a Juan Terrón Vega en la can
tidad de 2.000 pesetas; a Marcelino Rey 
Gallego en la cantidad de 3.500 pese
tas; a Felicidad González Alonso en la 
cantidad de 3.500 pesetas; a Carmelo 
Garralón Garralón en la cantidad de 
3.000 pesetas; a María Pilar Alvarez 
Bonet en 2.000 pesetas; a Julio Angel 
Sierra Catalán, en 1.000 pesetas; a Ra
fael G i l de Lucas en la cantidad de 
4.000 pesetas; a Felipe Rodrigo Domín
guez en la cantidad de 1.000 pesetas; 
a Rafael Fernández Borrego en la can
tidad de 2.000 pesetas; a Adela Mari-
món Perelló en la cantidad de 7.000 
pesetas, y a Manuel Izquierdo Cea en 
la cantidad de 1.000 pesetas, y al pago 
de las costas procesales ocasionadas 
en la t ramitación de este procedimien
to.—Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Antonio Alhasann, (Rubri
cado.) 

Publicación: La anterior sentencia 
fue leída y publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notifi
cación en forma legal al denunciado 
Rafael Torralba Líndez, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido la presente que fir
mo en Madrid, a 10 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—864) (B.—846) 

E l señor don Juan Alfonso Ibáñez 
Aldecoa, Juez de Distrito número 29 
de esta capital y accidentalmente del 
Juzgado de Distrito número 28, ha
biendo visto los autos de juicio ver
bal de faltas núm. 696 de 1979, segui
dos en virtud de denuncia formulada 
por Mario Angel Jiménez Ramos, le

sionada Margarita Jiménez Ramos, 
como perjudicado, Alberto Rodríguez 
Tirado contra José Luis Fuentes Pue
rro, sobre lesiones y daños por impru
dencia; ha dictado sentencia con fe
cha 15 de enero de 1980, cuya parte 
dispositiva copiada literalmente, dice 
asi: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado, José Luis Fuentes 
Puerro, a la pena de 2.500 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de cin
co días en caso de impago, a la pena 
de reprensión privada, retirada del 
permiso de conducir por un mes, a que 
indemnice a Mario Angel Jiménez Ra
mos en la suma de 52.531 pesetas,, al 
perjudicado Rafael Rodríguez Tirado 
en la suma de 16.129 pesetas, y a la 
lesionada Margarita Jiménez Ramos en 
la suma de 8.000 pesetas, y al pago de 
costas ocasionadas en este juicio.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.;—Firmado: 
J. A. Ibáñez. (Rubricado.) 

Publicación: Leída y publicada fue 
la sentencia en el día de su fecha. 

Y para que conté, cumpliendo lo 
acordado y sirva de notificación en 
forma al.perjudicado Rafael Rodríguez 
Tirado, que tuvo su úl t imo domicilio 
en esta capital, calle Alberto Alcocer, 
número 14, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia; en Madrid, a ' 15 de enero de 
1980.—El Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—940) (B.—884) 

JUZGADO N U M E R O 30 
En este Juzgado de Distrito núm. 30 

de los de Madrid, se tramita juicio <le 
faltas bajo el número 659 de 1979, so
bre lesiones y posterior muerte de Ra
fael Lamas Paz, y en el que aparece 
como denunciado Marcos Muñoz Mon
tero, como responsable civil subsidia
ria, Empresa Municipal de Transpor
tes y Fondo Nacional de Garantía, en 
cuyos autos se ha dictado que copiada 
en su parte necesaria dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de ene
ro de 1980.—El señor don Miguel Nú
ñez Secos, Juez de Distrito del Juzga
do número 30 de esta capital; habien
do visto los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, tramitados con inter
vención del Ministerio Fiscal, y en los 
que ha sido parte, de la una como 
denunciantes los posibles herederos de 
Rafael Lamas Paz, como denunciado 
Marcos Muñoz Montero, como respon
sable civil subsidiaria Empresa Muni
cipal de Transportes y Fondo Nacio
nal de Garant ía todos de las demás 
circunstancias personales y domicilios 
que constan en autos en los que tam
bién ha sido parte el Ministerio Fis
cal.—Siguen los Resultandos y los 
Considerandos. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento al inculpado Marcos 
Muñoz Montero, con declaración de 
las costas de este procedimiento de ofi
cio.—Caso de aparecer algún posible 
heredero, díctese el Auto de Respon
sabilidad Objetiva que determina la 
Ley del Automóvil.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Miguel Núñez Seco.—Juan A. 
Barrilero Turel. (Rubricados.) 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me re
mito en caso necesario, y para que 
así conste y sirva de cédula de notifi
cación en forma legal a los posibles 
herederos de Rafael Lamas Paz, y se 
inserte su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 23 de enero de 1980. 
E l Secretario. (Rubricado.) 

(G. C—978) (B.—908) 
JUZGADO N U M E R O 31 

R E O l T j R l M I E N T O DE PAGO DE COSTAS 
En los autos de juicio de faltas se

guidos en este Juzgado con el núme
ro 1.189 de 1979, sobre daños contra 
Teófilo Muñoz de la Fuente y Fermín 
Muñoz Nieto, se ha practicado la si
guiente 

Tasación de costas: Por derecho de 
registro Art. 2.°, 1/2, 1 peseta; por re

gistro D. C. 11, 1/2, 10 Pfset*/2. Jg 
diligencias y t rámi te a r t ' j U j C io, a I ' t -

pesetas; por suspensión de J } ¿ n de 
28, 1/2, 20 pesetas; por ejecu p 0 r 
sentencia, art. 29, 1/2, 15 p e » * * \/l 
honorarios de perito según min { 0 
600 pesetas; por multa ímpue> 
pesetas; por indemnización * 0 ' n i ún 
cado, 3.500 pesetas; d i s P n

s , C ° e t a > ; P°,r 

cuarta, citaciones 1/2, 100 p j ^ b í * * 
reintegro expediente Ley cíe ^tua-
1/2, 50 pesetas; por pólizas ae 
lidad Judicial , 120 pesetas. 

Suma total: 6.031 pesetas- ^ (1s 
Asciende la P á s e n t e tasacio* ^ 

tas a las figuradas 6.031 pe> 
vo error u omisión. . ¡ ó n vis-

Y para que sirva de n o t i r r w ^ ¿ n a 
ta y requerimiento de pago ai n a i i a 
do Fermín Muñoz Nieto, q " e

 tf p | V 

en ignorado domicilio, expía ^ ^ 
senté para su publicación t i ^¿oú, 
T Í N O F I C I A L de la provincia a £ , S e -
a 16 de enero de 1980. Doy te-
cretario. (Rubricado.) ^g_670) 

COLLADO V I L L A L B A 
Don Gabriel del Río ^árichez, | r¡d ; 

Distrito de Collado Villalba. ^ 
Por el presente edicto M S g tra

que este Juzgado de mi cart f a , t a s 
mitán autos de juicio veroa ^den-
número 114 de 1979, sobre i w ^ £ 
cia en accidente de ctrculacia ^ ,-n-
que se ha dictado sentencia, 
cabezamiento y fallo, dicen- a 

Sentencia.—En 
Collado v i u j d o n 

11 de e n e r o d e 1 9 8 0 . - E 1 s j » fjoj 
Gabriel del Río Sánchez, J u ^ o í d o 
trito de esta villa, ha visto y d t , tai-
presentes autos de juicio vera c.(,n 
tas número 114 de 1979, seguid ^ 
intervención del señor F i s c a , 1 , i a 

to, en virtud de atestado de <• 
dia Civi l de Tráfico, contra ^ 
Núñez Orejas, de treinta V £ f t ^ \l-> casado, administrativo, y vec ,. iT l t,1-udfn' 

.el-
drid, por supuesta falta e 
cía, y 

Fallo: Que debo absolver Jj' £ 0 * 
vo libremente a Joaquín ^ u 
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importe de 134.220 pesetas, para garantizar el suministro de mobiliario d" 
catorce viviendas en el Complejo Agropecuario Provincial "Francisco Franco", 
de Aranjuez, debiendo justificar previamente haber satisfecho el importe 
de los recibos de anuncio pendientes de pago y los impuestos que correspon
dan a esta devolución. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

568. A L A L P A R D O Y VALDEOLMOS. — Adjudicar definitivamente 
a "Jukcan, S. A . " , en la cantidad de 4.795.200 pesetas, la subasta para la 
ejecución de las obras de pavimentación (primera fase) de Alalpardo y V P 1 

deolmos, y requerir a dicho contratista para que en el término de diez días 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

569. BRAOJOS.—Adjudicar por concierto directo, en virtud de la 
autorización concedida por el Pleno de la Corporación en sesión de 30 de 
marzo de 1978, a don Martiniano Sanz Martín, la ejecución de las obras de 
ampliación de captaciones para el abastecimiento de agua a Braojos, en la 
cantidad de 660.164 pesetas, con arreglo al proyecto aprobado en el citado 
acuerdo, y requerir al citado'contratista para que en el término de diez días 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del contrato. 

570. MONTEJO DE L A SIERRA. — Adjudicar definitivamente a 
"Construciones Moya y de Paz, S. A . " , en la cantidad de 6.723.741 pe
setas, la subasta para la ejecución de las obras de renovación de tubería del 
abastecimiento y ampliación de la red de distribución de Montejo de la 

-Sierra, y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de diez días 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

571. MANG1RON.—Adjudicar definitivamente a don Manuel Muelas 
González, en la cantidad de 6.998.000 pesetas, la subasta para la ejecución 
de las obras de saneamiento (fase de terminación) de Mangirón, y requerir 
a dicho adjudicatario para que en el término de diez días constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

572. OTERUELO DEL V A L L E . — Adjudicar definitivamente a don 
José Sáez Pastor, en la cantidad de 4.150.000 pesetas, la subasta para la 
ejecución de las obras de red de distribución de agua de Oteruelo del Valle, 
y requerir a dicho adjudicatario para que en el término de diez días consti
tuya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

573. EL BERRUECO.—Devolver a don Emiliano Jiménez del Triunfo, 
cumplidos los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de 

SESION DFL DIA 27 DE ABRIL DE 1978 

Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva 
pesetas constituida en la Depositaría de Fondos Provinciales para 8 

la ejecución de las obra s de saneamiento de El Berrueco. 

574. 
e r a t i v í l 

G A R G A N T A DE LOS MONTES. — Devolver a "C<* gIfftJ* 
Eléctrica Murciana", cumplidos los requisitos que determina a l e S 

lo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones b r e á e 

hanza definitiva de 52.084 pesetas que con fecha 16 de dic 
1975 constituyó en la Caja General de Depósitos .(sucursal ^ ciSc° 
Para garantizar la ejecución de las obras de alumbrado público e 
urbano de Garganta de los Montes, de los que dicha empresa 
cataria. 

575. 
.'Fina^ 

SAN M A R T I N DE VALDEIGLESIAS.— Devolver a ^ ^ 
to. S..A." la fianza definitiva de 226.374 pesetas que con fecha gfiF 
bre de 1975 constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales P t e d« r 

el v ert* 
iiii*1 lotizar el suministro de un compactador triturador de basura P a r 3 j O S re9L -

controlado de San Martín de Valdeiglesias, una vez cumplidos ^ | a S C 
que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación 
poraciones Locales. , i\4ufc'r 

eléctrica ^-fito 
576. VILLACONEJOS.— Devolver a "Cooperativa w R e g ' ^ l V 

na", cumplidos los requisitos que determina el artículo 88 c ^ \Jh'¿t 
de Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza d e f i n L - a Ge^ytf 
pesetas que con fecha 9 de marzo de 1976 constituyó en la ^ ] a S o 
Depósitos (sucursal de Murcia) para garantizar la ejecución ^ ^ d' 
de alumbrado público del casco urbano de Villaconejos, de 
empresa fué adjudicataria. 

577. 
0éC 

' 4 r o o p e r a t ' v a « s ¿ c 

V I L L A N U E V A DE PERALES.—Devolver a ~ ^ ^ u l o ° jtjv¡> 
trica Murciana", cumplidos los requisitos que determina el z a d^^\$ 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, la Q f l la ^ 
de 69.518 pesetas que con fecha 30 de abril de 1976 c ? n S ^ ejeCí^Jji* 
General de Depósitos (sucursal de Murcia) para garantizar ^ ^ pe
las obras de alumbrado público del casco urbano de Villauu 
de las que dicha empresa fué adjudicataria. Ae\ ., 

578. TORREJON DE L A CALZADA.-Concede r , a P™/Ap ^ ^ 
geniero encargado de la obra, una prórroga hasta el día 31 
1978 a la empresa "Construcciones Aldanondo, S. A . " , para ' a

 r ejón j p 
de las obras de pavimentación de la calle 27 de Octubre, de "J p ] e n o o 
Calzada, que fueron adjudicadas a dicha empresa por acuerdo de 
Corporación de 30 de mayo de 1977. 
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J a ' de la f i 
q U e ha i d e i m Prudenc ia por la 
°fici0 ] a abusado, declarando de 
C s t a mi « C o s t a s del juicio.—Así por 

Y

y f i rmo™ 6 1 1 0 1 3 ' l o P r o n u n c i o , m a n -

Ia Perí?rii q U1 S i r v a d e notificación a 
Moren0 • a d o n a Araceli Jurado 
nara<Jer0 s S e encuentra en ignorado 

Vi iu i t e x p i d e e I Presente en Co-
( G - C A»n; a 1 7 d e e n e r o de 1980. 

' ^ 0 ) (B.—617) 

%n Q A . . ~~ 
D i s t r i t o

n e ' d e l R í o Sánchez, Juez de 
tltid) d e Collado Villalba (Ma* 

t í e e n e , ? r e s

T

e n t e e d i c t " hago saber 
¿ > U a n l . J u z g a d o de mi cargo se 
en''0 ?31 d 1 Q

d e J u i c i o d c faltas nú-
a! a c c ¡dent C ^ 7 9 ' sobre imprudencia 
nfarece un! circulación, en el que 

ent<> v f

a

n

s e n t e n c i a cuyo encabeza-
. S e n t

 y . f a l l o , dicen: 
b ! d e enern"7 E n Collado Villalba, a 
? 'el dei 'S d | 1980.-E1 señor don Ga-
s l e s t a viB» S a nchez, Juez de Distrito 
nurles autos H - V Í S T O Y O Í D O , O S P R E " 

731 ? e J U l c i ü v e r b a l de faltas 
t e n ^ó. i d í 1 9 7 9 ' ^guidos, con in
di-, ^ virtud V e n o r F i s c a l de Distri-
¿ C ' v i l í T e - , a t e s t a d o d e l a G u a r -
cav ^ lvare7 \ r a f Í £ o > contra Josefina 
'<feí¡Ua' *ü» ikk s e s e n t a y tres años, 
2 K |ad J a b ? . r e s . con documento de 
v- / ^ i d í a e

P

n

e d l d ° e n Puerto Rico, y 
« 2 í S S en v a , d n d - P ° r hallarse de 

S e s t a ¿ S X e l a z c i u e z , núm. 75, por 
v, fio: a d e imprudencia, y 
^ h>ent d

a

e b

T ° a b s o I v e r y absuel
va ¡ f a l t a di J o s e f l n a Díaz Alvarez, 
cosJU?-8ada H

, m , p r u d e n c i a p o r l a q u c 

V , , s ^ l j u i

d e c l a r a n d o de oficio las O '̂1 i , ' , ; , - e c l a r a n d o de oficio las 
fcfe1 eivile,' 0 y S i n P e r Ju ic io de las 
l V | l , c ado s !L q U e correspondan a lor 

V P roni.n^- S J p o r e s t a mi senten 
H P A R A QU M A N D O Y F I R M O -
^ L Í n c 4 a d a T a d e notificación a 

: t ^ ñ u Z J ? ^ , n a D í a ^ Alvarez, 

q • w 7 u i m u -

Jipad S , ^ ' a d e notificación a 
^ . p e n ú d , v a y ° s e f i n a D l 'az Alvarez, 
lla¿*Pide el ? d a E l e n a Díaz Alvarez, 

f0 V a 23 do 6 S e n t e e n Collado Vi -
- C - 8 7 6 7 C n e r o d e 1980 

(B.—856) 

Don Gabriel del Río Sánchez, Juez de 
Distrito de Collado Villalba (Ma
drid). 
Por el presente edicto hago saber 

que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio verbal de fal
tas núm. 489 de 1978, sobre daños en 
accidente de tráfico, en los que apare
ce una sentencia cuyo encabezamien 
to y fallo, dicen: 

Sentencia—En Collado Villalba a 21 
de enero de 1980.—El señor don Ga 
briel del Río Sánchez, Juez de Distrito 
de esta villa, ha visto y oído los pre 
sentes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 489 de 1978, seguidos con inter 
vención del señor Fiscal de Distrito 
en virtud de denuncia de Juan Liéba-
na de la Cruz, contra Manuel Fernán-
del Palmeiro, de treinta y siete años, 
casado, chapista, vecino de Las Ro
zas, por supuesta falta de impruden
cia, y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel Fernández Palmeiro, como 
autor de una falta de imprudencia en 
la que resultaron daños, a la pena de 
multa de 3.000 pesetas, a que indem
nice a Andrés Colmenar Bravo, en can
tidad de 27.285 pesetas, y al pago de 
costas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación al 
inculpado Manuel Fernández Palmeiro, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, se expide el presente en Collado 
Villalba, a 23 de enero de 1980. 

(G. C—877) (B.-^857) 
GETAFE 

E l señor Juez de este Distrito y por 
resolución dictada en el juicio de fal
tas que tramita bajo el núm. 1.803 de 
1977, ha acordado se dé vista al con
denado Gerardo Duran Veloso, hoy en 
desconocido paradero, de la tasación 
de costas practicada, para que en el 
término del tercero día las haga efec
tivas o impugne si le conviniere. 

Tasación de costas: Registro de au
tos, 20 pesetas; diligencias previas, 15; 
tramitación del juicio, 200 pesetas; 

ejecución de sentencia, 30 pesetas; 
cumplimiento 4 exhortos, 100 pesetas; 
peritos y agentes, 2.172 pesetas; multa 
impuesta, 1.200 pesetas; indemniza
ción, 11.600 pesetas; mutualidad, 360 
pesetas; reintegro del juicio, 205 pe
setas. 

Total: 15.902 pesetas. 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal a dicho condenado, previa 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, extiendo la presente en 
Getafe, a 22 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(G. C—769) (B.—739) 

E l señor Juez de este Distrito y en 
el juicio que tramita bajo el núm. 607 
de 1978, sobre lesiones en accidente, ha 
acordado se dé vista al condenado Ale
jandro-Jesús Magro García, hoy en des
conocido paradero, de la tasación de 
costas practicada, a fin de que en el 
término del tercero día las impugne 
si le conviniere o las haga efectivas. 

Tasación de costas: Registro de au
tos, 20 pesetas; diligencias previas, 15 
pesetas; tramitación juicio, 200 pese
tas; médico forense, 125 pesetas; eje
cución de sentencia, 30 pesetas; cum
plimiento 4 exhortos, 100 pesetas; de
rechos agentes, 430 pesetas; multa im
puesta, 5.000 pesetas; indemnización, 
300.000 pesetas; mutualidad, 360 pese
tas; reintegro, 270 pesetas. 

Total: 306.550 pesetas. 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal a dicho condenado, previa 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, extiendo la presente en 
Getafe, a 22 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(G. C.-851) (B .-850) 

E l señor Juez de este Distrito y en 
el juicio que tramita bajo el núme
ro 1.030 de 1979, sobre lesiones, ha 
acordado se dé vista al condenado Au
relio Rubio Chinar, hoy en desconoci
do paradero, de la tasación de costas 
practicada en dicho juicio, a fin de que 

en el término del tercero día las haga 
efectivas o impugne si le convienere, y 
se le requiera' para que en término de 
ocho días comparezca para ejecutar la 
pena de arresto impuesta. 

Tasación de costas: Registro de au
tos, 20 pesetas; diligencias previas, 15 
pesetas; tramitación juicio, 100 pese
tas; médico forense, 100 pesetas; eje
cución de sentencia, 30 pesetas; dere
chos de agentes, 230 pesetas; "mutua
lidad, 120 pesetas; reintegro, 115 pe
setas. 

Total: 730 pesetas. 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal a dicho condenado, previa 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, extiendo la presente en 
Getafe, a 22 de enero de 1980.—El Se
cretario. (Rubricado.) 

(G. C—852) (B.—851) 

En cl juicio de faltas que se tramita 
en este Juzgado de Distrito de Getafe, 
bajo el número 297 de 1979, seguido 
contra Emilio Vázquez Bravo, se dic
tó sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Emilio Vázquez Bravo 
como responsable en concepto de au
tor de la falta de lesiones ya definida, 
a la pena de diez días de arresto me
nor, a que indemnice a Antonio Rubio 
Labella en la cantidad de 7.200 pese
tas, importe de los daños causados, en 
el establecimiento, así como al pago de 
las costas del presente juicio, absol
viendo libremente a los también de
nunciados Antonio Gómez Ruiz y Al
fonso Fernández Sánchez y declarán
doles exentos en el pago de costas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Emilio Vázquez Bravo, hoy en 
desconocido paradero, previa su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vincia de esta capital, expido la pre
sente que firmo en Getafe a 23 de cne
ro de 1980.—El Secretario. (Rubri
cado.) 

(G. C—853) (B.—852) 
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* a V s 
^ÍT* d e Ta ^ P e r i e e n S a n M a r t í n d e ] a V e g a ' 6 3 2 4 0 P e s e t a s ; C T - e n 

rC(j i Pe S et a

) U n a , l 8 l -580 pesetas; línea Pelayos de la Presa. San Juan, 
V" T" Alcai : r C d B - T - A l c a l a de Henares (zona A), 709.757 pesetas; 
V9oes 'zona r H e n a r e s (zona B), 692.570 peestas; red B. T. Alcalá de 

Peseta ' 6 4 9 6 3 7 pesetas; red B. T. Alcalá de Henares (zona D), 
' X T - Ale»?: ' e d B - T - Alcalá de Henares (zona E), 794.851 pesetas; 
^ l A,> 4 9 9 o 0

d e H e n a re s (zona F), 757.057 pesetas; red B. T. Aranjuez *5¿*, Aran p e s e t a s ; red B. T. Aranjuez (zona B), 685.360 pesetas; 
Vu PesetacUeZ ( z o n a c>, 718.262 pesetas; red B. T. Aranjuez (zona D). 
l (C'"L os H» B - T - Aranjuez (zona E), 764.403 pesetas; línea Nuevo 

°ne s a v T ' 2 - 0 6 6 - 3 7 3 pesetas; línea Nuevo Baztán-"Los Hueros' 
1 » 0 h » U b e s t a c i ó n a ^ r d e y C o r P a ) , 320.844 pesetas; línea zona riegos Mós-

Colmenar de Oreja-
pesetas; línea intercone-

v¡7'n0ntft " o l t ,ción vai . * ^ y j í J J a s , J^U.O-T-T " 
í" S T

d e Tajo-v „ C Í ° S a ' 8 1 0 - 8 1 2 p e s e t a s ; l í n e a 

>a Q ' Aldea Hl i J ° d e divanes, 1.082.920 pe¿_. 
iKn d e

CíPomelos r \ , F r e S n 0 ' S * T - Vülaviciosa de Odón. 393.200 pesetas; 
s n ° sü

 c t r ,'ncac h Ó n ' 2 - 2 4 9 - 5 6 8 pesetas: incluidas todas ellas en el 
¡ \ fü- , r nPort e c ' ° n R u r a I d e I a P r o v i n c i a , segunda fase, declarando de 
k \ut C ° n t r a í d o ° n i C a r § 0 a l C r é d i t o que, por importe de 72.720.284 pe-
C**' deK ° ' ó n al pi 2 7 d e octubre de 1977, para efectuar la aportación 
Ssi^'endo C o m u • d e Electrificación Rural de la provincia, segunda 

' a f e c ha d

n , C a r la Depositaría de Fondos Provinciales a la citada 
1**00. e l n §reso de esta cantidad. 

% l a t r

d e Teléf 0 ^ D E L - PRESNO.—Aprobar proyecto de pavimentación de 
¡>uab°na V e s í a > en A ) ' r í

a p a r c a m i e n t o y parte del colector general coincidente 
V t o es'9 C ° n carg d d F r e s n ° . P o r importe de 2.439.774 pesetas, que 
l^.Con

 P e c ' a l d e r ° 3 1 amánente existente en la partida tres del Presu-
'pl,fic«da a P o r t a e ° ° P e r a C Í Ó n 1 9 7 6 - 7 7 « P o r o b r a s 9 u e n o se van a ejecu-
C r ^ o \ e n s ü e x o ? d C D i P u t a c i ó n del 100 por 100; y dada la urgencia 

del ¿ e n t e » de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41, 
eglamento de Contratación de las Corporaciones Loca-

I(K ai estas K
 l l l u ae contratación ue ia» ^ w j j u i a w ^ w - ~ — 

* 8asto

ÜtoriZando ° d e 1 0 3 Gamites de subasta, concurso-subasta y con-
U âta. m a *imo e ) e c u c i ó r ' P°r el sistema de concierto directo hasta 
5¡kl 5g y en cumv 2 - 3 4 5 - 9 4 6 pesetas, a que asciende el presupuesto de 
ljíe la, d e l Real r l l m Í e n t o d e 1° dispuesto en el apartado tercero del ar-

• C l t adas D e c r e t o de 6 de octubre de 1977, incluir la diferencia 

k *0l. 
cantidades en el Presupuesto especial de Cooperación 1976-

^ ' c i o ^ y P 0 V 1 L L A L B A . - Aprobar, informado favorablemente 
s y Obras provinciales, el proyecto de urbanización de 
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diante la presentación por el Ayuntamiento de las correspondientes certifi
caciones de obra. 

584. SEVILLA LA NUEVA.—Conceder al Ayuntamiento de Sevilla 
la Nueva una subvención de 298.555 pesetas para las obras complementa
rias de instalación del sondeo de dicha localidad.- Los pagos se efectuarán 
con cargo al remanente existente en la partida tres del Presupuesto especial 
de Cooperación 1976-77, por obras con consignación en dicha partida que 
no se van a ejecutar, mediante la presentación por el Ayuntamiento de las 
correspondientes certificaciones de obra. 

585. TIELMES. — Conceder al Ayuntamiento de Tielmes una sub
vención de 70.492 pesetas para el pago del 50 por 100 de los honorarios 
de confección del proyecto de ampliación del saneamiento de dicha loca
lidad. Los pagos se efectuarán con cargo al remanente existente en la par
tida tres del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, por obras con 
consignación en dicha partida que no se van a ejecutar, mediante la pre
sentación por el Ayuntamiento de los correspondientes justificantes de pago, 
por un importe total de 140.984 pesetas. 

586. VILLALBILLA. -Conceder al Ayuntamiento de Villalbilla una 
subvención de 600.000 pesetas para la instalación de un teléfono público 
en el barrio de Los Hueros, de dicha localidad. Los pagos se harán efectivos 
con cargo al remanente existente en la partida tres del Presupuesto especial 
de Cooperación 1976-77, por obras con consignación en dicha partida que 
no se van a ejecutar, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los 
correspondientes justificantes de pago. 

587. POZUELO DE ALARCON.--Acceder, a petición del Ayunta
miento de Pozuelo de Alarcón, y, en su virtud, autorizar que la baja pro
ducida en las obras de red de distribución de agua en la localidad, que as
ciende a 8.124.284 pesetas, sea aplicada para la ampliación de las obras de 
red de distribución. t 

588. VALDEPIELAGOS.—Conceder al Ayuntamiento de Valdepié-
lagos una subvención de 3.000.000 de pesetas para las obras de bombeo y 
tubería del abastecimiento de agua de dicha localidad. Los pagos se efec
tuarán con cargo al remanente existente en la partida tres del Presupuesto 
especial de Cooperación 1976-77, por obras con consignación en dicha par
tida que no se van a ejecutar, mediante la presentación por el Ayuntamiento 
de las correspondientes certificaciones de obra. 

B. O. P. 9-8-80 
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SABADO 9 DE AGOSTO DE 1980 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la ¡echa de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 29 
Por haberlo así acordado el señor Juez 

de este Juzgado de Distrito en providen
cia, por el presente se cita a Elaine Fou-
vet, que se encuentra en ignorado para
dero, para que el día 12 de septiembre 
próximo y hora de las nueve cuarenta y 
cinco comparezca en este Juzgado, sito en 
la plaza de los Pinazos, núm. 1, para la 
celebración del correspondiente juicio de 
f el1 tclS 

(G.' C.—6.549) (B.—6.483) 
JUZGADO N U M E R O 30 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 936 de 1980, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre hurto, y en las que apa
rece como denunciada Manuela Garrido 
Franco, que tuvo su domicilio en él Pa
tronato de Protección a la Mujer, que ac
tualmente se encunetra en ignorado pa
radero, se acordó citar a ésta a fin de 
que a las once horas vdel día 10 de sep
tiembre comparezca en la- Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la avenida de 
Monforte de Lemos, núm. 164, al objeto 
de asistir en el concepto que se expresa 
a la celebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provista de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—7.602) (B.—7.270) 

JUZGADO N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el señot 

Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 

faltas núm. 909 de 1980, seguido por la 
falta de daños imprudencia, cítese al de
nunciado Santiago Poza Urrutia, cuyo 
domicilio se ignora, a fin de que compa
rezca el día 16 de septiembre próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puerto del Monasterio, nú
mero 1, planta segunda, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio, advirtiéndole que deberá hacerlo con 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—6.809) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 650 de 1979, seguido por la 
falta de daños, cítese a Ginés Mayor Ma
yor y a María Tejera, cuyos domicilios 
se ignoran, como denunciados, a fin de 
que comparezcan el día 16 de septiem
bre próximo, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto del Monasterio, núme
ro 1, planta segunda, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio, 
advirtiéndoles que deberán hacerlo con 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 307 de 1980, seguido por la 
falta de amenazas, cítese a Carlos Gon
zález Fernández, como denunciado, cuyo 
domicilio se ignora, a fin de que compa
rezca el día 16 de septiembre, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto del Mo
nasterio, núm. 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de- que 
intente valerse. 

(B.—6.485) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 

faltas núm. 870 de 1980, «seguido por la 
falta de desobediencia a agente de la 
Autoridad, cítese a la denunciada Matil
de Ruiz Martínez, cuyo domicilio se ig
nora, a fin de que comparezca el día 16 
de septiembre, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto del Mo
nasterio, núm. 1, planta segunda, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio, advirtiéndola que deberá hacer
lo con los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B.—6.486) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 702 de 1979, seguido por la 
falta de lesiones y daños imprudencia, se 
cita al responsable civil subsidiario Elias 
González Iglesias, cuyo domicilio se igno
ra, a fin de que comparezca el día 16 de 
septiembre próximo, a las diez treinta ho
ras de su mañana, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto 
del Monasterio, núm. 1. segunda planta, 
a fin de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio, advirtiéndole que 
deberá hacerlo con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—6.596) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 702 de 1979, seguido por la 
falta de lesiones y daños imprudencia, se 
cita al denunciado Francisco López de 
Pablo y Gómez del Pulgar y al responsa
ble civil subsidiario Elias González Igle
sias, cuyos domicilios se ignoran, a fin de 
que comparezcan el día 16 de septiem
bre próximo, a las diez treinta horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto del 
Monasterio, nún*. 1, planta segunda, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, advirtiéndoles que de
berán hacerlo con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

En virtud de lo acordado por ei . 
Juez de Distrito núm. 31, en el J 
de faltas núm. 434 de 1980, s e S u ! ° ° / 3 l 
la falta de daños imprudencia, cu 
denunciante Santiago Chaves w ^ . 
cuyo domicilio se ignora* a n n

 pr<,-
comparezca el día 18 de septiemor ^ 
ximo, a las diez quince horas de s ^ 
ñaña, en la Sala de audiencia a ^ 
Juzgado, sito en la calle Puerto ^ > ^ 
nasterio, núm. 1, planta s e S u n J a : e spon-
de asistir a la celebración del c

 d e b e ra 
diente juicio, advirtiéndole que ^ 
hacerlo con los medios de p™eDÍ 7 7 l ) 

intente valerse. (B-—'• 
"~~ r A señ°r 

En virtud de lo acordado po» * . ¿ e 

Juez de Distrito núm. 31, en el J" o ( 

fatlas núm. 1.957 de 1979, segiu&\\ 
la falta de daños imprudencia. c

 | C ¡ -
denunciado Ramiro Carbín, cuyo o ¿¡ 
lio se ignora, a fin de que comp^ d ¡ e z 
día 18 de septiembre próximo, a ¿ c 

treinta horas, en la Sala de aud«» ¿e\ 
este Juzgado, sito en la calle rué ^ fifl 

Monasterio, núm. 1, planta seS u n " r e s p 0 n; 
de asistir a la celebración del co 
diente juicio, advirtiéndole oue ^ ql\c 
hacerlo con los medios de prueo 272) 
intente valerse. ' (B. 

JUZGADO NUMERO 32 ^ j 
El señor don José Luis A B j » ^ de 

Fuente, Juez de 
Distrito sus» - M ¡ | . 

este, Juzgado núm. 32 de los ^ 
drid, en virtud a lo acordado e ^ ) t ) ). 
dencia dictada en las diligencias ^ g t f ¡ . 
ció de faltas núm. 926 de i y ^ e O aJ0* 
das sobre lesiones agresión y <0 pe
en las que aparece como Ies10 ¿0 p* 
dro Juan García Vicéns. en iga c o n i f , J 

radero, ha acordado se cite d 
recencia al mismo para ante es ^jjn» 
do. sito en la calle de María ce ^ | 
número 42, tercero, el próxim ^ ]0 
de septiembre próximo */ n°Tí¿e a ° : 

doce de su mañana, al o b , e t 0 j i e n t e ¡l"' 
a la celebración del corresp 0 0 0^ ^ 
ció de faltas, advirtiéndole q"'"rlief)a * 
comparecer con los medios de P 
que intente valerse. 
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589. TORRELAGUNA.—Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna 
una subvención de 864.427 pesetas para las obras de ampliación de alum
brado público de dicha localidad. Los pagos se efectuarán con cargo a la can
tidad disponible en la partida tres del Presupuesto especial de Cooperación 
1976-77, como consecuencia de la baja producida en la subasta de las obras 
de ampliación del alumbrado público de dicha localidad, mediante la pre
sentación por el Ayuntamiento de las correspondientes certificaciones de 
obra. 

590. TORRELAGUNAA-Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna 
una subvención de 107.474* pesetas para las obras de ampliación de la red 
de distribución de agua y alcantarillado de dicha localidad. Los pagos se 
harán efectivos con cargo a la cantidad existente en la partida tres del Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-77, como consecuencia de la baja pro
ducida en la obra principal, mediante la presentación por el Ayuntamiento 
de las correspondientes certificaciones de obra, por importe de 173.400 pe
setas. , 

591. G A R G A N T I L L A DEL LOZOYA.—Abonar a don Emiliano Jimé
nez del Triunfo la cantidad de 94.511 pesetas, importe del 20 por 100 de 
la segunda certificación de las obras de abastecimiento de agua, segunda 
fase, en Gargantilla del Lozoya, a fin de liquidar tal obra al referido contra
tista, cantidad que se cargará a la partida cuatro del Presupuesto especial 
de Cooperación 1976-77. 

592. HOYO DE MANZANARES.—Adjudicar por concierto directo, 
en virtud de la autorización concedida por el Pleno en sesión de 30 de 
marzo de 1978, a "Corviam, S. A . " , la ejecución de las obras adicionales 
a las de ampliación del saneamiento de Hoyo de Manzanares, en la canti
dad de 4.782.264 pesetas, con arreglo al proyecto y pliego de condiciones 
aprobados en dicho acuerdo, v requerir a la citada empresa para que en el 
término de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
contrato. 

593. COLMENAR DE OREJA Y V A L D E A V E R O . - r Dar cuenta de 
que, previo cumplimiento de los requisitos de los artículos 62 y 63 del Re
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales, han sido firmadas 
las actas de recepción definitiva de las siguientes obras: Saneamiento de 
Colmenar de Oreja; pavimentación, primera fase, de Valdeavero; pavimenta
ción, segunda fase, de Valdeavero. * 

594. V I L L A N U E V A DE PERALES Y VILLAMANTILLA.—Dar cuen
ta de que, previo cumplimiento de los requisitos del artículo 61 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, ha sido firmada el acta 
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de recepción provisional de las obras de emisario entre 
les y Villamantilla. 

Villanue v a 

de A j a l v i r ^ : , ' ; ; ; 595. AJALVIR.—Conceder al Ayuntamiento 
de 

cita" por importe de 4.000.000 de pesetas, con, cargo a la Caja 
Provincial; en las condiciones determinadas en el R e 8 I a r n e / 1

a S de ^]\d¡° 
Caja, amortizable en diez anualidades, con destino a las ° D r

d ¡ c h a lo c a 

miento, elevación y conducción del abastecimiento de agua en 

LAS ROZAS DE PUERTO REAL.—Conceder ai - . f 

flHe 

596. 
de Las Rozas de Puerto Real un préstamo, por importe d ^ t f c fo j j j j l l 
setas, con cargo a la Caja de Cooperación Provincial, en las ^ pr0i< . c 

terminadas en el Reglamento de la citada Caja de Coopera a b a S t c O f n 

amortizable en diez anualidades, con destino a las obras ' 
de agua en dicha localidad, ^téi^A 

rte de\ yfl < 
597. COLLADO V I L L A L B A . — Modificar el i m p 0 ¿ r a conj^ff' 1 ' 

concedido al Ayuntamiento de Collado Villalba para la o^ ^ f err ¿i 
la Renfe de dos pasos superiores y uno inferior sobre la ^ gj §en^ 
por acuerdo plenario de fecha 13 de diciembre de ^ ' ' ^ t a s , 
que el citado préstamo importará un total de 6.500.00O P' n t e S 

de 

el abono de dicha cantidad 
Créditos y Derechos a favor 
mientos de la Caja de Cooperación. 

con cargo a Valores I n d ^ 5 ^ 0 5 
de la Corporación.—1.1. r r 

tí 

a *fy nal u n ^ V < 
, 598. ARANJUEZ.— Conceder con carácter excepción'» ^ 0v^^ 

ción de Diputación de 6.000.000 de pesetas para ejecución L v 
pavimentación de Aranjuez, que se abonará con cargo al r e . . \9^'' 
en la partida tres del Presupuesto especial de Coopera 
obras que no se van a ejecutar. f A^<K 

599. P L A N DE ELECTRIFICACION jo*1'. M 
Autorizar, de conformidad con lo acordado por la c ° " ? 1

 p 0 r J l t l 1 |L áe í 
Colaboración del Estado con las C. C. L. L., un c r é d l t

d e depós ^ í\ 
17.804.322 pesetas, que deberá ingresarse en la cuenta ^ H a C ' f 

Sección de Acreedores de la Intervención de la De^&aCl°n co\a°oíi

 c0of*iY 

la provincia, a disposición de la Comisión Provincial . para ^ jí 
Estado con las C. C. L. L., como aportación de D i P u t a C l

n t f a s <P\ ¿(L 
a la ejecución de las obras que se relacionan y en las cua ^ (. 
can: Zona riegos Tajo (línea general M . T.), 691.553 P^ g a n r P 
del Tajo-derivaciones M . T., 530.364 pesetas; línea aer u n da 
primera fase, 227.916 pesetas; línea aérea San F e r n a n d ° ' n 4 o p&*i9>' 
setas 833.572; C. T. en San Martín de Valdeiglesias, 478." 


